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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

*SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
C o rt e sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

P m td en c ia  dei Consejo de Ministros:
Relación u Reates órdenes dictadas por esta Presidencia en 

los asunt <>e de *a colonia de Fernando Poo durante el mes 
de Junio último.

Ministerio d© Asuela y Ju sticia :
Reales órdenes relativas á personal de Registradores.
Subsecretaría.—YVacantes de Escribanías de actuaciones.
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

'Notariado.— Lis. de Aspirantes al Registro de la propie
dad de Tordesilli

Ministerio de Mari «a:
Reales decretos de per sonal.

m inisterio de M a e i e n a :
Real decreto expresando clases de cerillas y  fósforos 

que el Gremio de fabrict ^ te s  de estos productos está obli
gado á tener á la venta, ^  disponiendo se publique en la 
Gaceta  el nuevo convenio celebrado con el Gremio para 
el ejercicio del monopolio v úe la fabricación y venta de 
cerillas.

Convenio á que se refiere el Real decreto anterior.
Real orden fijando el timbre que han de llevar las pólizas 

de operaciones en Bolsa para extin gu ir ó reducir otras 
hechas á plazo, así las de compra como las de venta.

Otra "resolutoria de una instancia s olicitando se aclaren 
las disposiciones vigentes relativas , si impuesto de utili
dades por, lo que respecta á las Socie dados mercantiles.

Administración de la Fábrica Nacional de l& Moneda y Tim
bre.—Subasta para la adquisición de c a í -bón de cok.

Banco de España.—Extravío de resguardos a1® depósito.
£  Banco Hipotecario de España. —Resultado del sorteo verifi

cado para la amortización de cédulas hipoterm ias.

Ministerio So la Gobernación:
Real orden resolutoria de una consulta acerca de ¡Ai la Real 

orden de 31 de Mayo de 1898 tiene carácter tra nsitorio 
para el reemplazo del referido año, ó ha de considerarse 
vigente en los reemplazos sucesivos.

Circular transcribiendo á los Gobernadores una común ica- 
ción del Tribunal de Cuentas del Reino aclaratoria de 
dudas surgidas á la Diputación y Ayuntamientos de l ’a 
provincia de Cádiz en la rendición de cuentas.

Dirección general de Administración.—Concediendo un plazo 
de veinte días á los representantes de la Obra pía Hospi
tal de San Julián y San Quirce para que presenten sus 
reclamaciones contra la venta de dos casas pertenecien
tes á dicha fundación.

M inisterio de Iniitrncclóii pública y B ellas A rtes:
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.— Anuncio 

de exposición pública de los trabajos de un pensionado 
por la Música en la Academia Española de Bellas Artes 
en Roma.

Ministerio de AgrieaMara^ Industria, Comercio y
Ubras páMicag:
Real orden adicionando, en la forma que se expresa, la de 

fecha 22 del corriente relativa á la constitución en Ma
drid del Tribunal de exámenes de aspirantes á Torreros 
de Faros.

lehninisíraeión provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Canarias.—Extra

vío de resguardos de depósito.
Jefatura de Obraz públicas de la provincia de Jaén.—Subastas 

de acopios para conservación de carreteras.
Agencia ejecutiva de Hacienda de la provincia de Murcia.— 

Relaciones de contribuyentes á quienes fe ha declarado 
incursos en el segundo grado de apremio. 

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de La Vecilla.—Llamando á los mo

zos que tengan que justificar la ausencia de algún indi
viduo de su familia que haya de producir excepción en 
el próximo alistamiento, 

tdminfgiración de Justicia;
Juzgados militares.—Edictos de los Juzgados de Ronda, San 

Fernando, Santoña, Vailadolid, Viga, Vitoria y Zaragoza. 
Juzgados de primera instancia.—Edictos de los Juzgados de 

Albaida, Alicante, Arévalo, Bande, Barcelona-Parque, 
Barcelona Universidad, Bermillo de Sayago, Brihuega, 
Ecija, Escalona, Fuente de Cantos, Getafe, Gijón, Gra
nada-Campillo, Inca, Játiva, La Cañiza, La Roda, Léri
da, Madrid-Buenavista, Medina Sidonia, Mérida, Mur
cia-Catedral, Murias de Paredes, Navahermosa, Palma 
de Mallorca, Plasencia, Santiago, Sariñena, Sevilla-Mag- 
dalena, Valencia Serranos, Vailadolid Audiencia, Verín, 
Vigo y Záragoza-San Pablo.

Consejo de Estado:
Tribunal dé lo Contencioso administrativo.—Pliegos 83 y 84 

del tomo XI de las sentencias dictadas por este Tribunal. 
Tribunal Supremo:

Pliegos 1.° y 2 de las sentencias de la Sala segunda, corres
pondientes al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

En nombre dé Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so Xin, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer cese en el cargo de Mi Ayu
dante de órdenes el Capitán de navio D. Francisco 
Chacón y Pery; quedando satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

F r a n c i s c o  S i f v e la .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so. XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que por motivos de sa
lud me ha presentado el Vicealmirante D. Alejandro 

A r ia s  Salgado y Trelles del cargo de Presidente de la 
J u i'ita  Central Revisora de informes y Clasificadora del 
Cuerpo general de la Armada.

D ado en Palacio á cinco de Julio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro d'e Marina,
Francisco .fillvcla.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,1

Vengo en nombrar Presidente de la Junta Central 
Revisora de informes y Clasificadora del Cuerpo gene - 
ral de la Armada al Vicealmirante D. Alejandro Chu
rruca y Brunet.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Francisco Silvela.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 12 de la ley de Presupuestos de 31 
de Marzo último previene que el Gobierno, teniendo en 
cuenta las manifestaciones hechas en el curso del de
bate parlamentario acerca del monopolio de cerillas, 
adopte las disposiciones necesarias para modificar las 
condiciones del contrato en beneficio del Tesoro y para 
garantir su puntual cumplimiento, llegando á la res
cisión si, con arreglo á derecho, fuere procedente.

Para cumplir este precepto legal se ha instruid® un 
expediente, en el cual han informado la Dirección ge
neral de Contribuciones, la de lo Contencioso y la In 
tervención general de la Administración del Estado, y 
después de detenida discusión con el Gremio de fabri
cantes de cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos, se 
ha llegado á la celebración de un nuevo convenio, mo
dificando el existente.

Cree el Ministro que suscribe haber logrado para el 
Tesoro y para el público en general todas las ventajas 
aludidas en el citado art. 12 de la ley de Presupuestos, 
la cual, por otra parte, calculó en el art. 2.°, cap. 3.°, 
sección 3.a del estado letra B , en 5 millones de pesetas 
el rendimiento anual del monopolio.

El aumento de 750.000 pesetas que representa esa 
cifra sobre el canon de 4.250.000 pesetas pactado 
en 1892 para todo el tiempo de duración del contrato, 
ó sea hasta 14 de Febrero de 1908, se admite por el 
Gremio en el nuevo convenio como canon fijo á pagar 
desde 1.° de Abril último, es decir, desde el momento 
en que se publicó como ley ese cálculo de ingresos, á 
pesar de que dicho Gremio no comenzó en esa fecha á 
disfrutar las concesiones en que se fundaba el aumen
ta del canon proyectado por el Gobierno.

Además del canon fijo se ha pactado otro propor
cional, que hará al Tesoro partícipe de los beneficios 
del monopolio por cantidad mayor aún que la exigida 
desde la citada fecha de 1.° de Abril, pues se ha conve
nido que ese segundo canon consista en una cantidad 
que crecerá de año en año en la proporción de 0‘75 
pesetas á 2 pesetas por cada gruesa de cajas de ceri
llas que exceda de tres millones de gruesas de venta 
anual, desde el momento en que se rebase dicha cifra.

Habiendo sido la venta total, según certificación 
expedida por las oficinas del gremio, de 2.656.659 g rue
sas en el pasado año de 1899, fácilmente se observa 
que no ha de tardar mucho el Estado en hacer efectivo 
el nuevo canon.

Cálculos prudentes, basados en datos ciertos de ven
ta  anual, conocidos de antemano por la Administra
ción en los años que lleva de ejercicio el moaopolio, 
permiten establecer la proporción en que la venta ha 
de aum entar en los años sucesivos, si son normales las
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circunstancias del país y continúa el desarrollo que 
Tiene, por fortuna, observándose en su población y en 
su riqueza.

Esos cálculos se condensan en el siguiente estado:
  _  , ,

Húmero ¡ , Canon TOTA Ti¡ . á pagar pw i .u í ..ajj
de gruesas©» ¡cada gruesa * *

A N O S  i que se calcúlala l que exceda i
■ I venta anual. 1 3 0(J q0q | canon progresivo.

1901.. ---- . . . . . .  i 2,900.000' » »
1902... . ___ . . . .  3.000.000 » : *
1 9 0 3 . . . . . • , 3 , 1 0 0 . 0 0 0  0*75 ! ' 75.000
1 9 0 4 . . . . . . . . . . . . .  3.200,000 1 200.000
1905    3.300.000 1*25 375.000
1 9 0 8 .* . . . . . . . . , . ,  3.400.000 l ‘B0 ; 600.000
1 9 0 7 . . . . . . . . . . . .  J  3.500,000 . 1*75 1 875,000
Enero y 14 días de ¡!

Febrero de 1908, 3.600.000 2 , 150.000, ó sea
' i j 1.200,000 al año.

El cálculo de aumento de 100.000 gruesas anuales 
es tan moderado, que en los años que lleva de ejercicio 
el monopolio se han observado aumentos como el del 
año 1895 respecto de 1894, y el del año 1899 respecto 
de 1898.

En 1895 se vendieron 2.'018.818 gruesas.
—  1894, —  1 . 725.600 —

Aumento. . . , . . ,  293.218 gruesas.

En 1899 se vendieron 2.656,659 gruesas,
, — 1898 ■ — 2.333.432 —

Aumento. . . . , . .  323.227 gruesas.

Aun durante años tan anormales como los prime
ros del establecimiento del monopolio y los de la gue
rra hubo aumento en la venta, y el total crecimiento 
:le ésta comparando los años 1894 y 1899 es de 931.059 
gruesas, que dan un promedio de más de 150.000 grue
sas anuales.

Es decir, que el cálculo de 100.000 gruesas de futu
ro incremento anual es^nferior á los resultados cono- 
cidos, y se hace con exceso de previsión teniendo en 
cuenta que, cualquiera que sea la exactitud de ese 
sálenlo, el Tesoro lia de percibir el aumento de canon 
tan pronto como la venta aumente realmente y exce
da de los límites fijados en el nuevo convenio.

La condición 7.a de éste es la única que contiene 
joncéÉón de importancia en favor del monopolio, pero 
)torgada dentro de límites que armonizan los intere
ses puramente fiscales de progresión de esta renta 
son los de los consumidores á quienes interesa que “no 
sea excesivo el precio, ni mala la calidad de las c e 
rillas.

Se establecen cuatro clases de cajas reglam enta
rias en vez de las tres hoy existentes, aumentándose 
una, núm. 2, que tendrá 70 cerillas, costará 5 cénti
mos, y constituirá, una clase intermedia entre la caja 
número 1, de 90 cerillas ordinarias, de 5 céntimos de 
coste, que no se altera, y la caja de clase fina corrien
te, también de 5 céntimos, que ahora será la núm. 3, 
y antes era la núm. 2, en la cual se rebajan á 50' las 60 
cerillas que contenía. Igual número de 50 cerillas, 
pero con notable mejora en su calidad, tendrá la clase 
número 4, superior ó de lujo, de dos gomas y precio 
ie 10 céntimos.

En esa alteración se funda en gran parte el aumen
to de consumo que ha de obtenerse, de cuyo beneficio 
participa desde luego el Estado por la cantidad de 
750.000 pesetas en que se aumenta el canon fijo, y ha
brá de participar pronto en mayor medida cuando, 
por exceder la venta de tres millones de gruesas, co
mience el cobro del canon progresivo.

No ha olvidado el Ministro que suscribe que tra
tándose de un artículo monopolizado, respecto del cual 
no hay libre concurrencia, importaba no sólo recabar 
beneficios para el Tesoro, sino velar por la calidad de 
aquél, así como por el buen servicio de las expendedu
rías.

En interés del consumidor se han determinado las 
condiciones de las cerillas y su composición, lo cual no 
estaba pactado en el antiguo contrato; se establece 
una eficaz vigilancia de la Dirección general de Con
tribuciones, la cual habrá de examinar y aprobar cada 
seis meses todas las clases de cajas que cada fábrica 
produzca; se mejora la clase reglamentaria, superior 
ó de lujo, estableciendo que la cantidad y calidad de 
las cerillas que contenga sean las que hoy tiene la cla
se especial equivalente, que es la que solicitan con 
preferencia las personas acostumbradas á consumir el 
género superior ó de lujo ofrecido por el Gremio; se

determina concretamente el número de expendedurías 
oficiales que el Gremio debe tener en cada localidad, 
surtidas con las clases reglamentarias; se exige apro
bación previa para las clases especiales que aquél de
see fabricar, determinando que no puedan confundirse 
por su aspecto exterior con las.''reglamentarias ni aun 
á juicio de las personas menos- peritas; y, finalmente, 
se establece una amplia Intervención de la Hacienda 
pública en cuanto aLejercicio "y"rendimiento del m o
nopolio en todas sus partes.

Todas las condiciones 'pactadas deben ser conocidas 
de las Autoridades á quienes interesan y del público 
en general, á cuyo fin conviene darlas publicidad ofi
cial, así como es necesario derogar el art. 5.° del Real 
decreto fecha 18 de Diciembre de 1892, que estableció 
las clases de cerillas que había de fabricar y  vender el 
Gremio, en lo cual ahora se han introducido las alte*- 
raciones antes explicadas.

Con ese doble objeto, el Ministro que suscribe tiene 
el hoRor de someter á la aprobación de V. M, el adjun
to proyecto de decreto*

Madrid 3 de Julio de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P* de Y. M., 
R aim ando F . 18 a verde,

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propues
ta del Ministro de Hacienda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las cerillas y fósforos que el Gremio de 

fabricantes de estos productos está obligado á tener á 
la venta con el carácter de reglamentarias, así como 
sus precios respectivos, serán los que á continuación se 
expresan:

PRECIOS
C L A S E S  —

Pesetas.

Núm, 1.— Caja ordinaria, conocida con el nombre 
de vagón, de 90 cerillas también or
dinarias de 5 ó 6 cabos y de 28 m ilí
metros de longitud, sin contar el fós
foro ó cabeza de la cerilla; compuesta 
de 75 partes de estearina, 100 partes 
de colofonia y 40 da polvos de silica
to ó talco  ........................................  0 ‘05

Núm. 2.— Caja con 70 cerillas de 6 cabos y de 30 
milímetros de longitud, en cuya com
posición entrarán 100 partes de estea
rina, otras 100 de colofonia y 50 de
polvos de silicato ó ta lc o . . . ................  0C05

Núm. 3.— Caja fina corriente con 50 cerillas de 8 
cabos al menos y 30 milímetros de 
longitud, cuya composición será de 
100 partes de estearina, 20 de colofo
nia y 30 de polvos de silicato ó talco. 0'05

Núm. 4,— Caja de dos gomas con 50 cerillas de 16 
cabos y 33 milímetros de longitud, 
compuestas de estearina superior y la 
goma copal necesaria para la adhe
rencia  .........   OTO

Núm. 5.— Tiras de cartón con 125 fósforos.. . . . . .  0*05

Art. 2.® Queda derogado el art. 5.° del Rea! decreto 
fecha 28 de Diciembre de 1892.

A rt 3.° Por el Ministerio de Hacienda se publica
rá en la Gaceta de Madrid el nuevo convenio modi
ficando el primitivo contrato celebrado con el Gremio 
para el ejercicio del monopolio de la fabricación y ven
ta de cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro d H ci ú 

E&aSmundo W* Y lllaverde.

Copia d e j a s  condiciones <y estipulaciones consignadas 
©n la  escritura otorgada en '21 de Junio de 1900' ant© 
el Notario D. Federico' de la' Torre y Agnado entre el 
Excmo Sr, B» Raimundo F , V lllaverde, Ministro -dé 

' Hacienda, y  e l  Gremio' d e 1 fabricantes de cerillas fos
fóricas y toda' clase-de fósforos, para modificar el con
venio de 22 'de Diciembre de 1892 y concertar la- ex -  
plotación del monopolio sobre la  fabricación y v en ta  

■ de dichos productos.

C O N D I C I O N E S
«r :

R ea l orden de 15  de Junio de 1GGO.

«Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido sobre modifi- 
* nación del concierto vigente con el Gremio de fabricantes de 

fósforos de España para la explotación del monopolio de la 
fabricación y venta de sus productos, en cumplimiento de lo 
ordenado en el art. 12 de la ley de Presupuestos fecha 31 de 
Marzo último:

Resultando que después de informar en el expediente esa 
Dirección general, la de lo Contencioso y la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, se han celebrado

por Y. E., cumpliendo lo dispuesto por este Ministerio, di
versas conferencias con la Comisión representante del indi
cado Gremio, llegando á convenirse las condiciones para el 
otorgamiento del nuevo contrato:

Considerando que por virtud de éste, el Tesoro percibirá 
sobre el canon fijo anteriormente estipulado un aumento de 
setecientas cincuenta mil pesetas anuales, á contar desde el día 
L° de Abril próximo pasado, hasta la terminación del perío
do que el concierto comprendía, respecto á la cual no se ha 
introducido alteración alguna, y además se estipula el pago 
de un canon adicional y progresivo á partir del año en que 
las ventas hechas por el Gremio rebasen la cantidad de tres 
millones de gruesas de cajas de cerillas, el cual, atendida la 
importancia actual de las ventas y su constante incremento, 
permite esperar que en el último período del convenio el ca
non total llegue ó supere á la cifra de seis millones de pesetas 
amales:

Considerando que en cuanto á los productos que el Gre
mio ha de suministrar al público, las modificaciones conve
nidas no suponen perjuicio para los consumidores, y espe
cialmente han de beneficiar á los que utilizan las clases más 
corrientes, pues estableciéndose cuatro Clases de cajas de ce
rillas reglamentarias, en vez de las fres existentes en la ac
tualidad, se conserva la conocida con el nombre de vagón, 
con el mismo número de cerillas y precio, y se crea otra in 
termedia entre ésta y la clase fina, la cual tendrá 70 cerillas 
de mejor calidad, al precio también de 5 céntimos de peseta, 
y que si bien en las clases finas de 5 y de 10 céntimos resul
ta rebajado el número de cerillas, se mejora á la vez nota
blemente su calidad, no haciéndose, por otra parte, más que 
dar el carácter de reglamentarias á las cajas que el público 
ha venido adquiriendo con preferencia:

Considerando que en las condiciones del proyecto de con
venio se consignan expresamente la composición de todos los 
aludidos productos, se amplían ¡as facultades de la Hacienda 
respecto á su intervención en la fabricación y en la venta, 
así de las clases reglamentarias como de las especiales, que 
sin su autorización no podrán establecerse, y en todo lo re
lativo al ejercicio del monopolio, por lo que resulta ajustado 
á los términos del a rt. 12 de la ley de Presupuestos, que dis
puso que la modificación se hiciera con objeto de beneficiar 
los intereses del Tesoro y garantizar el puntual cumplimien
to de lo pactado;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, conformándose con lo propuesto por V. E., se ha ser
vido aprobar el concierto con el Gremio de fabricantes de 
fósforos de España, disponiendo en su consecuencia que por 
este Ministerio se celebre el oportuno contrato, que se elevará 
á escritura pública, con arreglo á las siguientes condiciones:

Primera. El monopolio de la fabricación y venta de ceri
llas fosfóricas y toda clase de fósforos establecido en la Pe
nínsula é islas Baleares por el a rt. 21 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1892, continuará ejerciéndose desde la 
fecha de esta escritura hasta el 14 de Febrero de 1908 por el 
expresado Gremio de fabricantes de fósforos de España, que 
se compone actualmente de las personalidades que á conti
nuación se enumeran:

D. Eduardo Alvarez, de Córdoba.
Sres. Viuda de Arrué é Hijos, de Arechavaleta.
De ña Concepción Carreño, viuda de Prieto, de Sevilla.
Sres. Garay é hijos, de Oñate.
Sris. Hijos de A. Garro, de Cascante.
D* Agustín Gisbert, de Alcoy.
Sres. Sucesores de D. Goenaga, de Hernani.
D. Cesáreo Gcñi, de Tolésa.
Sres. R. Gomzálvez é hijos, de Muro.
Sres. Hijos de M. M. Guelbenzu, de Cascante. ^
D. José A. Helcel, de Vitoria.
D. Vicente Hernández, de Madrid.
Sres. Hijos de Dionisio Lasa, de Tarazona.
Sres. Hijos de A ¿ Mataix, de Valladolid.
Sres. Moroder Hermanos y Compañía, de Valencia.
D. Francisco Pérez, de Lucena.
D. Simeón Remacha, de Tudela.

"Sres. C .y 'M , San Román, de Oviedo.
Sres. Viu da de E. Zaragüeta y hermano, de Coruña.
Doña Cr/nstanza Pérez Casariego, de Ribadeo.
D. Gra cián Alberdi, de Villarreal de Urrechúa.
Doña Concepción del Castillo y González, de Córdoba.
Doñ a Joaquina Alcarria, de Murcia.
D. Vicente Orobitg, de Tárrega.
$Yes. B. y C. Jáuregui, de Madrid.
TÁ  Ramón Inglada, de Orihuela.
D. Tomás Jáuregui, de Hernani.
D. Pedro I. Albarellos, de San Sebastián.
Sres. Viuda de Lizarbe é hijos, de Tarazona.
D. Juan Folch, de Barcelona.
D. Enrique Ramírez, de Sevilla.
D. Vicente Fito, de Sevilla.
Sres. Llorca Hermanos y Compañía, de Alcoy.
Sra. Viuda de Bisbal, de Alcoy.
Sres. Poch y Creixell, de Málaga.
D. Juan Gullón é Hijos, de Pálencia.
Sres. R. Abad y Compañía, de Alcoy.
D. Francisco Utjes, de Vendrell.
D. Eduardo Roca y Hermano, de Páliná de Mallorca.
Sra. Viuda de Felipe March, de Barcelona.
Sres. Hijos de J. Murt y Compañía, de Barcelona.
Sres. J. Molet y Sobrinos, de Barcelona.
D. P. Perpiñá y Compañía, de Barcelona
D. Juan Sardá, de Barcelona.
Sres. Camps é Hijos, de Tárrega,
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D. Alejandro Sánchez, de Carabanchel Bajo.
D. José María Gómez, de Sevilla.
D. Benigno Arrojo, de Palencia.
Sra. Viuda de Joaquín Ríus, de Quintanar de la Orden.
Sres. J. Balanzá y Compañía, de Valencia.
Sres, Vitoria Hermanos, de Alcoy.
Sra. Viuda de Antonio Moltó, de Alcoy.
Sres. Viuda de Zaragüeta y Lalanne, de Irún..
D. José González, de Marchena.
D, Julián Costas, de Sevilla. .

Segunda. El indicado Gremio pagará al Estado cinco m i
llones de pesetas, como canon fijo anual, durante el tiempo 
que media desde 1.° de Abril de este ftño basta la terminación 
del monopolio en 14 de Febrero de 1908. Además se obliga á 
pagar un canon proporcional desde el año en que exceda de 
tres millones de gruesas de cajas de cerillas, sean reglamenta 
rias ó especiales, pero sin computar las unidades de los fós
foros de cartón, la venta que el Gremicrde fabricantes reali
ce á la Compañía rie cerillas ó entidad que pueda sustituirla; 
consistiendo dicho canon en la cantidad que corresponda, se
gún la siguiente escala:

Por el primer año, 0‘75 pesetas por cada gruesa que exce- - 
da de dichos tres millones.

Por el segundo ídem, 1 peseta por ídem id. id.
Por el tercer ídem, 1‘25 ídem por ídem id. id.
Por el cuarto ídem, 1*50. ídem por ídem id. id.
Por el quinto ídem, 1*75 ídem por ídem id. id.
Por el sexto ídem, 2 ídem por ídem id. id.

Tercera. El ingreso del canon fijo se hará en la Deposita
ría pagaduría central por mensualidades vencidas, de igual 
cuantía dentro de los diez primeros días siguientes al del 
'vencimiento.

El canon proporcional se liquidará al término de cada 
a lo , y se ingresará dentro del mes de Febrero del siguiente.

El aumento anual convenido de setecientas cincuenta mil 
pesetas en el canon fijo correspondiente á los meses desde 1.° 
de A b ril del presente año de 1900, vencidos antes de la fecha 
del presente contrato, se distribuirá por partes iguales entre 
las mensualidades que han de ingresarse después de esa 
fecha

Cuarta. La falta de pago de todo ó parte de cada plazo en 
la fecha señalada será motivo para exigir el 5 por 100 de in
tereses de demora, que se aplicará á contar desde el primer 
día cíe! mes en que debió realizarse el pago, y dará derecho á 
la Administración para disponer de la fianza en la parte ne
cesaria á cubrir el débito, debiendo ger repuesta por el Gre
mio en el término de los quince días siguientes al en que se 
le comunique.

Si la cuantía del débito ascendiese al importe de dos men
sualidades, ó'el Gremio no repusiera la parte de fianza de 
que se hubiere dispuesto para cubrirlo, el Estado podrá acor
dar la rescisión del contrato, con arreglo á las disposiciones 
de la condición 14.

Quinta. Servirá de garantía para el puntual cumplimien
to del presente concierto la fianza otorgada á favor del Esta
do por H  Compañía dé cerillas y fósforos en 17 de Noviembre 
fie 1894 ai te él Gotario dél llústre Colegio áe Madrid D. Fe
derico de la Torre y Aguado, así como las demás escrituras 
*otorgm«W> ate el mismo Notario por dicha Compañía en 11 
fie Ma rr fie 1895, 15 de Febrero y  28 de Julio de 1897, y 2 de 
No v ie n tr e  fie 1898.

En el -ea ô de que antes de terminar este contrato termi
nara i cr cualquier causa el que á su vez tiene concertado el 
G rem io db fabricantes con la  Compañía de cerillas y fósforos, 
el Gremio estará obligado á reponer en el acto la fianza hasta 
dos millones áspeselas* á no ^er que otra casa, Sociedad ó per
sonalidad de suficiente garantía para el Estado se encargue 
de la expendii de las cerillas y fósforos, y se obligue para 
con la H a c i e n d 9 retener y entregar mensualmente la cuota 
correspondiente 611 l°s mismos términos que ahora lo hace la 
Compañía de cerí*1*9® y fósforos.

Sexts Los fabrícantes se obligan á tener surtido abun
dante de las clases d, v &erillás y fósforos que se declaran re
glamentarias por esté*,Convenio, á los precios que se expresa
rán, en el mayor números Pasible de localidades, pero necesa
ria y precisamente en aqu&d!as e11 que exista expendeduría 
de tabacos, á excepción de la clase superior ó de lujo, núm. 4, 
de á 10 céntimos de peseta, ck  ̂ Ia cual no estarán obliga» 
dos á teaer surtido en las poblad ones de menos de 1.000 ha
bitantes. También se eximirá al g .rem °̂ del surtido de fósfo
ros de cartón en aquellas localidades*." en que acredite que no 
se consumen, previo expediente apretado por la Dirección. 
Con estas solas excepciones, el Gremio q \‘teda obligado á tener, 
por lo menos, una expendeduría oficial por cada 10.000 habi
tantes en poblaciones mayores de 50.001)? y á razón de una 
por cada 5.000 en las que no lleguen á aqUvSl número de ha
bitantes. entendiéndose que en todo caso ha de haber por lo 
menos una en cada localidad donde exista ex pendeduría de 
tabacos; debiendo tener estas expendedurías oficiales de fós
foros todas las clases reglamentarias. Los encargados de la 
venta en cada provincia pasarán á principio de cada año á 
los resp vos Delegados de Hacienda una relación de todos 
los ex¿ adores oficiales, con designación del local donde 
tengan i Jalada su expendeduría, y trimestralmente las 
variacíc oes que en éstas ocurran. Además de dichas expen
dedurías oficiales, podrá haber otras auxiliares en el número 
que p&p, e-1 mejor servicio del público crea conveniente la 
entidad encargada de la venta; entendiéndose que en las mis
mas no será obligatoria la existencia de todas las clases de* 
Cerillas ni la de fósforos de cartón. I

Séptima. Se consideran reglamentarias para los efectos 
de la cláusula anterior las siguientes clases de cerillas y fós
foros:

PRECIOS
C L A S E S  “Pe3etas.

Núm. 1.— Caja ordinaria, conocida con el nombre de vagón, de 90 cerillas también ordinarias de 5 á 6 cabos y de 28 m ilímetros de longitud, sin contar el fósforo ó cabsza de la cerilla; compuestas de 75¿partes de estearina, 100 partes de colofonia y 40 de polvos desilicato ó talco. . . . .......... ............... . 0‘05Núm. 2.— Caja con 70 cerillas de 6 cabos y de 30 milímetros de longitud, en cuya composición entrarán 100 partes de estearina, otras 100 de colofonia y 50 depolvos de silicato ó ta lco . ........ . 0‘05Núm. 3.— Caja fina corriente con 50 cerillas de 8 cabos ál menos y 30 milímetros de longitud, cuya composición será de 100 partes de estearina, 20 de colofonia y 30 de polvos de silicato ó talco.. 0 05Núm. 4.— Caja de dos gomas con 50 cerillas de 16 cabos y 33 milímetros de longitud, compuestas de estearina superior y la goma copal necesaria para la adherencia  ........................................... 0‘10Núm. 5.— Tiras de cartón con 125 fósforos  0 05

El Gobierno concede sobre este número de cerillas un per
miso de 10 por 100 en más ó en menos; entendiéndose que 
esta facultad no implica la autorización á los fabricantes 
para disminuir el número de cerillas señalado para todas las 
cajas, sino solamente en las que resulte como consecuencia 
inevitable de las circunstancias de fabricación. De las expre
sadas clases y de todas las fábricas se presentarán las opor
tunas muestras cada seis meses para su aprobación en la Di
rección del ramo, donde se conservarán para las comproba
ciones que fueren necesarias.

Octava. El gremio de fabricantes no podrá expender otras 
clases que las reglamentarias sin previa aprobación del Mi
nisterio de Hacienda para cada una de las clases especiales 
que trate de poner á la venta. Esas clases habrán de ser tan 
diversas de las reglamentarias en su aspecto exterior, que no 
puedan confundirse con ellas á juicio de la persona menos 
perita.

Novena. El gremio de fabricantes fijará en todas las cajas 
de sus productos, en lugar visible, la clase á que pertenez
can, el número de cerillas que deben contener y precio de 
venta, y usará una sola marca de fábrica con las armas de 
España, que será aprobada por la Dirección general, pero 
quedando obligados los fabricantes á fijar ó estampar sus 
nombres, marcas ó contraseñas especiales que tuvieren ó cre
yeren convenirles. Podrá el Gremio, no obstante, expender 
durante el plazo de cuatro meses, desde la fecha de este con
venio, las clases que tenga elaboradas con arreglo al conve
nio anterior.

Décima. El Gremio facilitará á la Dirección, al fin de 
cada semestre, una relación exacta y detallada de todas las 
fábricas que utilice para la fabricación de los productos ob
jeto del monopolio.

Undécima. Los agremiados que actualmente constituyen 
el Gremio de fabricantes vienen obligados á continuar for
mando parte del mismo con las bases contenidas en el pre
sente concierto hasta la terminación del plazo por el que éste 
se celebra, salvo siempre la facultad que les asiste para ven
der individualmente la propiedad de sus derechos al propio 
Gremio ó á cualquiera de sus miembros, en cuyo caso el com
prador quedará subrogado en todos los derechos y obligacio
nes del vendedor, tanto con respecto al Estado como eon re
lación al repetido Gremio.

Duodécima. El Gremio de fabricantes queda subrogado 
en todos los derechos que pertenecen al Estado para la ex
plotación y aprovechamiento del monopolio de la fabricación 
y venta de las cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos, y 
en su consecuencia, podrá ejercer vigilancia para reprimir el 
fraude, observando las reglas establecidas ó que en lo sucesivo 
se establezcan para la persecución de! contrabando en los de
más monopolios del Estado, sin perjuicio de que los resguar
dos de la Hacienda pública estén á la vez obligados á perse
guir el de los artículos que se dejan indicados. Los agentes 
que á dicho fin tenga el Gremio, deberán ser autorizados por 
la Dirección general del ramo, y con este requisito disfruta
rán la consideración de funcionarios públicos para los efec
tos de la investigación y denuncia ante la Administración 
pública de la defraudación del impuesto, con arreglo á las 
prescripciones del Real decreto de 20 de Junio de 1852, ó á las 
que le sustituy an.

Decimotercera. La Hacienda pública podrá inspeccionar, 
siempre que lo estime conveniente, la fabricación y venta de 
cerillas y fósforos, tanto de; clases reglamentarias como espe
ciales, para asegurarse de la cantidad, calidad, surtido y 
precio de los productos, y por consiguiente, del exacto y fiel 
cumplimiento de este concierto. En ,?tl consecuencia, la Di
rección podrá disponer las visitas que e s í ^ e  necesarias á las 
fábricas y expendedurías, y tendrá derecho 9 obtener del 
Gremio cuantos datos obren en sus oficinas c tgírales, y to
dos los relativos á la fabricación y venta al público; decir, 
al ejercicio y rendimiento del monopolio en todas sus p^ríss. 
Toda falta observada dará derecho para imponer al Gremio 
una multa de 100 á 500 pesetas, según la importancia de 
aquélla. En el caso áe reincidencia, podrá elevarse la multa

hasta 1.000 pesetas, y su repetición más de tres veces du
rante un mes, dará motivo para la rescisión del convenio 
con arreglo á la condición 14, si resulta demostrado grave 
perjuicio para el público. De las faltas que individualmente 
cometan los fabricantes sólo responderán los culpables, á 
quienes el Gremio, previo apercibimiento del Estado, impon
drá las penalidades á que se haya hecho acreedor. Las res
ponsabilidades á que se refiere esta condición serán declara
das por la Dirección con aprobación ante el Ministerio en 
los plazos y formas dispuestos para los recursos de alzada en 
el reglamento de procedimientos vigentes ó que se dicte en 
lo sucesivo.

Décimacuarta. Los efectos de la rescisión serán que para 
no interrumpir el servicio público continuará el Gremio la  
explotación, con intervención y por cuenta de la Hacienda 
pública, ínterin se arriende por concurso el monopolio por el 
tiempo que reste del concierto, siendo dicho Gremio respon
sable de la diferencia que pueda resultar por defecto de la 
cuota mensual del Estado; pero entendiéndose que la expre
sada responsabilidad no podrá el Gobierno hacerla efectiva 
más que del importe de la fianza. El arrendatario que lo sea 
por el resto del tiempo de este concierto, en el caso de resci
sión, quedará obligado y tendrá el derecho de expropiación 
de las fábricas en los términos que autoriza el art. 21 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, y teniendo en 
cuenta el tiempo transcurrido.

Décimaquinta. Si por alteración del orden público, gue
rra ú otras causas justificadas fuera necesario suspender la 
elaboración ó la venta en alguna provincia, quedarán en sus
penso, respecto de ella, las obligaciones á cuyo cumplimiento 
se compromete el Gremio; pero no procederá rebaja del precio 
del contrato sino en el caso de que, concurriendo las expresa
das circunstancias, la venta total del año fuera inferior en 
un 15 por 100, cuando menos, á la del anterior. Si un nuevo 
invento anulara ó redujese el uso de la cerilla fosfórica en 
más de un 25 por 100 del empleo actual, calculado en 7.279 
gruesas diarias, procederá, si lo solicita el Gremio, declarar 
terminado el concierto tres meses después de solicitarlo, sin 
responsabilidad posterior para el mismo Gremio.

Décimasexta, A la  terminación de este concierto, la Ha
cienda pública, si se encarga de explotar directamente el mo
nopolio, ó el arrendatario del mismo si lo hubiera, abonará 
al Gremio de fabricantes el valor de las fábricas y exis
tencias.

Déeimaséptima. El pago de honorarios, timbre y gastos 
notariales que se originen por el otorgamiento de esta escri
tura y su copia para la Dirección serán de cuenta del Gremio.

Décimaoctava. El Gremio tendrá su domicilio social don
de más convenga á sus intereses; pero en el es so de que no le 
fije en esta Forte, vendrá obligado á tener en ella una repre
sentación autorizada, con facultades bastantes para enten
derse con la Dirección general en cuanto se relacione con el 
cumplimiento del presente contrato.

D^écimanovena. Continuarán exentas del pago del Im
puesto de consumos y de todo arbitrio municipal ó provincial 
creado ó que en lo sucesivo pueda crearse, las cerillas fosfó
ricas y toda clase de fósforos, así como todas las primeras 
materias necesarias para su elaboración.

Vigésima. Igualmente continuarán exentas del tpago de 
la contribución industrial la fabricación y la venta de toda 
clase de fósforos.

Vigésima primera. Queda, por consiguiente, novado y mo
dificado en los términos convenidos anteriormente el contra
to contenido en la escritura pública de 22 de Diciembre 
de 1892, ante el Notario d8 esta Corte D. Federico de la Torre 
y Aguado, la cual queda sin valor ni efecto.

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros, lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 15 de Junio de 1900.= V i-  
LLA.TERDE.-Br. Director general de Contribuciones.»

E S T I P U L A C I O N E S
1.a El Estado, y en su representación el Excmo. Sr. Don. 

Raimundo Fernández Villaverde, Ministro de Hacienda en la 
actualidad, hace concesión de la explotación del monopolio 
de la fabricación y venta de las cerillas fosfóricas y toda cla
se de fósforos en la Península é islas Baleares, establecido 
por el art. 21 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, 
modificado por la de 31 de Marzo último en los términos que 
expresa la Rea! orden inserta, en favor de los fabricantes de 
dichos productos que se mencionan en la condición 1.a de la repetida Real orden.

2.a La duración de dicha concesión consiste en el termino 
que media desde la fecha de esta escritura hasta si 14 de F e
brero de 1908.

3.a El Gremio de fabricantes de cerillas fosfóricas y demás 
clases de fósforos queda obligado solemnemente á satisfacer 
puntualmente, y por mensualidades vencidas, al Tesoro pú
blico, la cantidad de cuatrocientas diez y seis mil seiscientas 
sesenta y seis pesetas sesenta y seis céntimos, y en cada un año 
de los que este contrato comprende, la-suma de cinco millones 
de pesetas, que es el precio convenido por el aprovechamiento- 
del monopolio referido, más en su caso los aumentos progre
s iv a  de la condición 2.a de la citada Real orden.

4.a Por consecuencia de este contrato, el Estado subroga 
todos los derechos que le pertenecen para la explotación y  
aprovechamiento del monopolio de la fabricación y venta de 
las cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos en favor de los 
fabricantes de estos productos que constituyen el Gremio,

i que se han expresado en la condición 1.a de la Real orden ín- 
I serta, y  son á



86 6 Julio 1900 Gaceta de Madrid.-  Núm. 187

D. V. V irdo Alvarez, de Córdoba.
Sre ■ tida de Arráe ó hijos, de Arechavaleta.
Doi  ̂ \ incepción Carreño, viuda de Prieto, de Sevilla.
Sm  -Bray ó Hijos, de Guate.
Sre.~, 1 6 jos de A. Garro, de Cascante.
D. ■uhhtín Gisbert, de Alcoy.
Sre -  icesores de D. Goenaga, de Hernani.
D. 1 ' 1 Goñi, de Tolosa,
Src* 111' Gonzálvez é Hijos, de Muro.
Sr*- 1 ejes M. M. Guelbeuau, de Cascante.
D. 1 - A. Helcel, de Vitoria.
D. 6 w  mte Hernández, de Madrid.
Sre? Bfios de Dionisio Lasa, de Tarazona.
Srer, *i*jos de A. Mafc&ix» de Valladolid.
S rr roder Hermanos y Compañía, de Valencia.
D. hvmu'isco Pérez, de Lucerna,
D. i6ir-“   Remacha, de Tíldela.
Sre' " 1,1 y M. San Román, de Oviedo.
SrtN Goda de E. Zaragüeta y Hermano, de G orila ,
Don < ustanza Pérez Casariegos, de Ribadeo.
D. G. .unán Alberdi, de Villarreal de Urrechúa.
Doiíü i macepción del Castillo y González, de Córdoba.
Don raquina Alcarria, de Murcia.
D. ! ■ 'L‘¡, . i te Orobitg, de Tárrega.
Sr es ! ’ y C. Jáuregui, de Madrid.
D , i ' i, «non Inglada, de Orihuela.
D. T« ',ni ís Jáuregui, de Hernani.
D. 1111 ti“i n» I. Albarellos, de San Sebastián.
Sre," ' ida de Lízarbe é Hijos, de Tarazona.
D. *' "r, 11. Folch, de Barcelona.
D, ,'6 1 : ’ »|ue Ramírez, de Sevilla.
D.  ̂ ote Fito, de Sevilla.
Sre* '1 Jorca Hermanos y Compañía, de Alcoy.
Sr» V ¡Hnia de Bisbal, de Alcoy.
Sre i111 oh y Creixeli, de Málaga.
D. ¡ <?uii Gullón é Hijos, de Palencia,
Sre , ^ , Abad y Compañía, de Alcoy.
D. J;vri-íi,isco Utjes, de Vendrell.
D. 1  ̂ 1 \rdo Roca y Hermano, de Palma de Mallorca.
Sr*- luda de Felipe March, de Barcelona.
Sre- • :iijos de J. Murt y Compañía, de Barcelona.
Sre.-,. j .  Molet y Sobrinos, de Barcelona.
D. P lVrpiñá y Compañía, de Barcelona.
D. J Sarda, de Barcelona.
Sre- * rtmps é Hijos, de Tárrega.
D. I  l-^andro Sánchez, de Carabanchel Bajo.
D, joss-1 María Gómez, de Sevilla.
D. Un n* gao Arroyo, de Palencia.
Sra, Viuda de Joaquín Ríus, de Quintanar de la Orden.
Srer, J, IM&nzá y Compañía, de Valencia.
Srer Vitoria Hermanos, de Alcoy.
Sra. v ¡rula de Antonio Moltó, de Alcoy.
Sr en I ¡ida de Zaragüeta y Lalanne, de Irún.
D. J . i González, de Marchena.
D. Jimj.it,i Costas, de Sevilla.

5.a í 't representación del Gremio de fabricantes de fós
foros aqui compareciente obliga al mismo mancomunada- 
mente t oKervar y cumplir en todas sus parles las condicio
nes quti cuntí ene la Real orden de 15 del actual, relativas mi 
presente contrato', siendo el Gremio responsable de cuantas 
faltas s>“ encuetan por los individuos que lo componen, ó por 
el repetí/.no Gremio como entidad única en este asunto.

6.® JV»1 añores comparecientes D, José María Senao, Don 
Boñigau r-oyo, D. Marcelino San Román, D. Manuel María 
Laman;*.. D. Cándido Jáuregui, D. Alejandro Sánchez y Don 
Eduard   Ivarez, que concurren como mayoría de la Comi
sión nombrada para el otorgamiento de esta escritura» en 
nombra Vil Gremio que representan, aceptan esta escritura 
de modificación de concierto con el - Estado para la explota
ción del monopolio de cerillas fosfóricas y toda clase de fós
foros, en Ja forma que aparece redactada, y á mayor abunda
miento aceptan en dicha representación» en todas sus partes» 
cuantas condiciones se establecen en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda, fecha 15 del corriente mes» inserta en 
esta escritura.

7.a P —ente á este acto D. Ignacio Col! y Por tabella, ma
yor de Vjid* casado, del comercio» y vecino de Barcelona, 
con resVi' r;da  accidental en esta Corte» provisto de cédula 
persona: ^  primera clase» núm. 117, fecha 11 de Noviembre 
del añí * mo, que concurre como Director Gerente de la 
B odeia mima que gira en la ciudad de Barcelona bajo 
la dencn --don  de Compañía de Cerillas y Fósforos, la cual 
fué fun ‘ ir- por D. Victoriano de la Ríva y de la Riva» y el 
señor cu creciente en escritura otorgada ante el Notario 
de este 7 -.Ggio y distrito» D. Francisco Moragas y  Tejera, 
en 27 de .Diciembre de 1893, inscrita en el Registro mercan
til de Barcelona en la hoja núm. 2.646, folio 97, tomo 32 del 
libro cF Sociedades» inscripción 1 .a, y definitivamente 
constituida> según acta formalizada ante el Notario de dicha 
ciudad de Barcelona, D. José María Vives y Mendoza, en 15 
de Enero le 1894, resultando la calidad de Director Gerente 
á favor dol Sr. Coll de la referida escritura de fundación, y 
hallándole d  mismo autorizado ampliamente para concurrir 
al otorga u:lento de esta escritura, en virtud del acta de la 
sesión c ida por el Consejo de dicha Compañía con fe
cha 11  fcual, y de cuyo acuerdo me entrega un testi
monio ] nir á esta - matriz; teniendo á juicio de mí el
Notario I opacidad legal necesaria para contratar y obli
garse en < - representación que ostenta, y haciendo uso de 
las fa c u l t e s  que le están concedidas, dice:

Que ( o tal Gerente, y en nombre de la Comphñía de 
Cerillas j fósforos, ratifica en todas sus partes la constitu

ción de la fianza que á favor del Estado hizo dicha Compañía 
por escrituras otorgadas en esta Corte ante el infrascrito No
tario con fechas 17 de Noviembre de 1894,11 de Marzo de 1895, 
15 de Febrero y 28 de Julio de 1897, y 2 de Noviembre de 1898, 
para que siga sirviendo de garantía y responder del exacto 
cumplimiento de este contrato; pediendo la Administración 
del Estado hacer efectivas las responsabilidades en que incu
rran» no tan sólo el Gremio de fabricantes» si que también, y 
durante el período de este contrato, la citada Compañía de 
Cerillas y Fósforos, con la que el Gremio ha contratado la ex- 
pendición y venta de los artículos que constituyen el mono
polio de productos fosfóricos; y conforme á lo que determina 
la condición 5.a de la Real orden inserta, la Compañía de Ce
rillas y Fósforos repetida, como encargada» según se ha di
cho» de la venta de dichos artículos» queda obligada en la 
más solemne forma á retener del producto de la venta, y en
tregar mensualmente en la Depositaría pagaduría central de 
Hacienda la dozava parte del canon fijo» que es .de cinco mi- 
lím a de pesetas ¡ así como el canon movible cuando llegue el 
caso á que se refiere la condición 2.a de la repetida Real 
orden.

8.a El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, en nombre del 
Estado* acepta la fianza constituida y ratificada en este acto 
por la Compañía de Cerillas y Fósforos, representada por su 
Director Gerente D. Ignacio Coll y Poríabeila, en garantía 
del presente contrato.

9.a Los honorarios notariales que por todos conceptos se 
originen por virtud de esta escritura» copias y papel, son de 
cuenta del Gremio de fabricantes de fósforos.

10. Toda cuestión que se suscite por falta de cumplimien
to ó interpretación de las condiciones de este contrato, será 
ventilada y resuelta administrativamente, renunciando la 
representación del Gremio, en nombre del mismo, á intentar 
jjg tro medio reclamación alguna, ya la promueva el mis
mo Gremio ó cualquiera de los fabricantes.

11 Sin perjuicio de nombrar un apoderado con amplias 
facultades que represente al Gremio de fabricantes en esta 
Corte cerca del Gobierno de S. M. y la Administración publi
ca para la práctica de todas las gestiones y diligencias que 
sean precisas relativas á este contrato, el domicilio común 
del repetido Gremio será la ciudad de Barcelona, salvo lo es
tablecido en la condición 18 de la Real orden transcrita.

Tal es el contrato que solemnizan y otorgan los señoras 
comparecientes en la representación que obstentan, quedan
do obligados á la estabilidad, firmeza y cumplimiento de to
das y cada una de las condiciones que contiene.

CONDICIÓN ADICIONAL

Si se presentase alguna reclamación de indemnización por 
expropiación de fábricas é industrias por fabricantes legal
mente establecidos en 31 de Marzo de 1892 que no se agre
miaron, ó que después de agremiados no aceptaron las con
diciones d< 1 concierto con arreglo á lo dispuesto sobre este 
particular en el art. 21 de la ley de 30 de Junio de 1892 y su 
reglamento el G~e mió quedará obligado á responder de ella 
con arreglo a lo estipulado en la condición 11 del antiguo 
contrato, á cuyo cumplimiento también se obligan los seño
res otorgantes.

Ms copia. =E1 Director general de Contribuciones, A. Gon
zález de la Peña..

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES

Ilmos. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 
de la instancia en que D. Eustaquio. Díaz Moreno y Don 
Juan de Peralta Torres, Cabrera, Registradores de la 
propiedad de N&valmoral de la Mata y electo de Roa 
respectivamente, solicitan permuta de sus cargos: 

Vistos los artículos 297 de la ley Hipotecaria y 301 
del reglamento para su ejecución, y el Real decreto de 
15 de Julio de 1895:

Resultando que los expresados Registros son de 
igual clase; que los interesados han afirmado bajo su 
responsabilidad no ser parientes entre si, y que nin
guno de ellos excede de la edad de sesenta años: 

Resultando que como causa parada permuta ale
gan motivos de salud, que, según dictamen facultativo, 
exigen el cambio de clima:

Considerando que las expresadas causas son justas 
y están debidamente acreditadas, y que concurriendo 
esta circunstancia y las demás expresadas en el pri
mer resultando, pueden los Registradores permutar 
sus cargos, según lo dispuesto en los citados artículos 
y Real decreto;

S. M. el R ey  (Q. D. G.}, y en su nombre la R eina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la permu
ta solicitada, y en su virtud, nombrar para el Registro 
de la propiedad de Roa, de cuarta clase, á D. Eusta
quio Díaz Moreno, que sirve el de Navalmoral de la 
Mata, de la misma categoría, y para éste, á D. Juan 
Peralta Torres Cabrera* que es electo de aquél.

De Real orden lo digo á V. I. para su cGiiooimien*»

to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1900.

VADILLO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Chiva, de segunda cla
se, en el territorio de la Audiencia de Valencia, y lo 
prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria y 
(regla 3.a) del 263 de su reglamento y Real decreto de 
28 de Mayo de 1900;

S. M. la R eina Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien nombrar para el expresado Registro de 
la propiedad á D. Ildefonso Antonio Artiz y Beguerie, 
que sirve el de Villacarriedo y figura en primer lugar 
de la terna formada por esa Dirección general, tenien
do en cuenta las circunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1900.

VADILLO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Ildefonso Antonio Arti% y Beguerie.

Se le expidió el título de Abogado en 9 de Enero de 1878.
Por Real orden de 16 de Septiembre de 1885 fué nombra

do, en virtud de oposición, Registrador de la propiedad de San 
Cristóbal, de cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de 
la Habana, del que tomó posesión en 13 de Octubre del mis
mo año.

Por otra de 5 de Julio de 1886 fué trasladado al de Colón* 
de tercera clase, en el territorio de la Audiencia de la Haba
na, del que tomó posesión en 10 de Agosto del mismo año.

Por otra de 22 de Diciembre de 1897 fué nombrado Regis
trador de San Martín de Valdeiglesias, de cuarta clase, del 
que tomó posesión en 29 de Enero de 1898.

Por otra de 27 de Julio de 1898 fué trasladado al Registro 
de Villacarriedo, de tercera clase, del que se posesionó en 13 
de Agosto del mismo año.

Ha sido Vocal del Tribunal de oposiciones á Registros de 
Ultramar.

Ha formado los índices del Registro de Colón, trabajo que 
se apreció como mérito especial por el Negociado correspon
diente de la Dirección de Gracia y Justicia del Ministerio de 
Ultramar.

Desempeñó comisión del servicio en el Ministerio de Ul
tramar para los trabajos de reforma de la Estadística.

Ha arreglado el archivo del Registro de San Martín de 
Valdeiglesias, formalizando el servicio de estadística.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á virtud de 
escrito de la Junta Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de esta capital, manifestando que ade
más de las operaciones que se determinan en el ar
ticulo 23 de la vigente ley del Timbre del Estado, exis
ten en la práctica y están reconocidas por la misma 
Junta otras formas especiales de convención para ex
tinguir ó reducir las operaciones A plazo, las cuales, si 
bien son consecuencia de las c-ompras y ventas que se 
efectúan á fecha, no constituy en verdaderamente, con 
arreglo á derecho, el contrajo de compraventa, ni si
quiera una novación del primitivo contrato á que se 
refieren, en razón á que no son más que verdaderas 
compensaciones, como medio de saldar las operacio
nes hechas á plazo, facilitando así y simplificando las 
liquidaciones generales de fin de mes, encomendadas 
especialmente por ja ley á dicha Junta, según los ar
tículos 105 del C ódigo de Comercio y 55 del reglamen
to general de Fjolsa de 31 de Diciembre de 1885, per 
todo la cual solicita una resolución que regularíce la 
situación de tales contratos, respecto al Timbre del 
Estado, aco mpañando al efecto los modelos de las pó
lizas que la  Junta ha aprobado para esta clase de ope- 
ciones, en uso de las atribuciones que le confiere el ar
tículo 19 del reglamento general de Bolsa y el 43 del 
regim entó interior de la de Madrid:

Vistos el art. 75 del Código de Comercio, el cual 
dispone que las operaciones que se hagan en Bolsa se 
cumplirán con las condiciones y en el modo y forma 
que convengan los contratantes, pudiendo se^al con
tado ó á plazo, en firme ó á voluntad, con prima ó sin 
ella, siempre que se expresen al anunciarlas las con
diciones que en cada una se estipulen; y  el art. 76, por
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el que se establece que las operaciones á plazo y las 
condicionales se consumarán de la misma manera en 
la época de la liquidación convenida:

Considerando que, aun cuando los modelos que la 
Junta  Sindical acompaña á su escrito no se hallan en
tre  los que fueron aprobados por Real decreto de 18 de 
Junio de 1886, los contratos á que responden están au
torizados por el Código de Comercio:

Considerando que la Junta está autorizada para 
adoptar en la redacción de documentos de contrato los 
formularios que estime más oportunos, siendo de acep
ta r  los que propone:

Considerando que se tra ta  de contratos de que n a 
cen acciones y obligaciones formalizadas debidamente 
y  cuyo cumplimiento es ejecutivo y sumarísimo, es
tando, en su consecuencia, comprendido en la primera 
parte del art. 1.° de la ley del Timbre; y en cuanto á 
la  cuantía del gravamen que des corresponda, ha de 
hallarse en el art. 23, relativo á las operaciones de 
Bolsa:

Considerando que tales contratos son una conse
cuencia de otros ya celebrados, que llevan timbre de 
una peseta, no procediendo, por consiguiente, apli
carles igual timbre, sino otro menor, con tanta más 
razón cuanto que tienen por objeto extinguir ó redu
cir éstos mediante compensación con mediación de 
Agente; y como quiera que para operaciones de Bolsa, 
intervenidas por dichos funcionarios, que no sean al 
contado, no hay otro timbre inferior al de una peseta 
que el de 25 céntimos, fijado para las notas de nego
ciación de valores endosabies y otras operaciones aná- 
logas, precisa reconocer que este es el timbre que pro
cede fijar en los documentos de que se trata;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por Y. I. y lo informado por la Intervención general 
de la Administración del Estado y la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, se ha servido disponer lo 
siguiente: x

Primero. Que las pólizas de operaciones para ex
tinguir ó reducir otras hechas á plazo, mediante com
pensación, lleven timbre de 25 céntimos de peseta, así 
las de compra como las de venta, debiendo ser consi
deradas para todos sus efectos legales, como compren
didas en los artículos 23, 24 y 26 de la ley del Tim
bre; y

Segundo. Que ese Centro establezca y ponga á la 
venta dichos efectos como los demás de la clase de que 
forman parte.

De Real orden lo comunico á Y. I,, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 23 de Junio de 1900.

VILLAVERDE

Sr. Interventor del Estado en el Arrendamiento de ta 
bacos. * ''

limo. Sr.: Vista la instancia elevada por el Director 
gerente de la Sociedad de Crédito Banco de Santander, 
apoyada por la Liga de contribuyentes de aquella ca
pital, consultando si los cupones de Sociedades m er
cantiles que han vencido en 30 de Junio último y 1.° 
de Julio corriente y que proceden de intereses deven
gados desde 1.° de Enero del año actual hasta esas fe» 
chas, están sujetos al impuesto por todo su importe, ó 
a l hacer el pago de dichos cupones habrán de hacerse 
dos liquidaciones proporcionales al tiempo que com
prenden las obligaciones contraídas, y pidiendo: pri
mero, que se aclare la ley y el reglamento de utilida
des, declarando que para pago á la Hacienda de la 
contribución de utilidades que obtengan las Socieda
des anónimas, se computará á las mismas la parte de 
contribución que hayan satisfecho durante el ejercicio 
de sus balances por los intereses de valores del Estado 
y  de Empresas mercantiles que posean en cartera de 
su propiedad; segundo, que- se aclare igualmente el 
artículo 28 del reglamento de 30 de Marzo próximo 
pasado en el sentido de que se reconozca el derecho á 
reponer las bajas experimentadas en los beneficios del 
mismo ejercicio, y se consideren de abono como mino
ración de utilidades, para los efectos del pago de con
tribución, las cantidades destinadas á extinción de 
deudas; y tercero, que se haga cumplir á la Compañía 
de los ferrocarriles del Norte la orden de este Ministe
rio que dispuso que los intereses de las obligaciones de 
Alar fueran satisfechas con solo el descuento de 2‘86 
por 100 y no con el 7 por 100.

Resultando que los recurrentes, fundados en la re 
solución de la  Dirección general de Contribuciones 
de 18 de Abril último, que exceptuó los cupones ven* 
cidos en 31 de Marzo y l.° de Abril último, y en la se
gunda disposición transitoria del reglamento de 30 de 
Marzo, creen ojie procede liquidar los cupones objeto

de la consulta con arreglo á la legislación anterior, 
por lo que se refiere á los tres primeros meses de los 
seis que el cupón comprende, y por la que hoy rige, 
por lo que se refiere á los tres últimos, tanto más cuan* 
to que las leyes no tienen efecto retroactivo, á menos 
que así expresamente lo declaren, y esta declaración 
no aparece en la de Utilidades:

Considerando que la cuestión planteada por el Ban
co de Santander exige una resolución que evite n u e 
vas consultas y déje puntualizada la forma de liquida
ción de los derechos del Tesoro que se derivan de la 
ley sobre utilidades de la riqueza mobiliaria en sus di
ferentes aspectos de vencimiento de intereses, pago de 
obligaciones y liquidación de balances, y que al par se 
atenga á la justicia y á la equidad tributaria:

Considerando que puesta en vigor la referida ley 
en 1.° de Abril de 1900, y determinando el reglamento 
de 30 de Marzo último en su disposición segunda tran 
sitoria que al practicar las liquidaciones se tendrán en 
cuenta, por lo que se refiere á intereses de valores 
mercantiles, los devengos posteriores á 1.° de Abril, á 
dicho precepto reglamentario debe subordinarse la li
quidación de los derechos del Tesoro en cuanto se re 
fiere á intereses de valores mercantiles:

Considerando que es posible que haya vencimientos 
de intereses y pago de obligaciones en fechas interm e
dias entre el día siguiente al 1.° de Abril último y el 30 
de Junio ó el 1.° de Julio comente, que es la fecha con
sultada, y e s  evidente que los balances que por el p ri
mer semestre del año natural de 1900, ó por la totali
dad del año han de presentar, se comprenderán los 
meses de Enero, Febrero y Marzo de 1900, en los que 
la ley de Utilidades no tiene aplicación.

Considerando que tomando el criterio más amplio y 
favorable al contribuyente, y aplicando estrictamente 
la disposición segunda transitoria del reglamento de 30 
de Marzo de 1900, los intereses devengados antes del día
1.° de Abril último deben liquidarse con arreglo á las 
leyes y por la cuantía de los impuestos que regían a n 
tes de dicha fecha:

Considerando que en cuanto á la segunda petición, 
referente á que se declare que los intereses proceden
tes de los cupones del papel del Estado que las Socie
dades posean y que han pagado ya el impuesto, así 
como los que perciban procedentes de beneficios r e 
partidos por otras Sociedades mercantiles de las que 
posean valores no vuelvan á tributar ni á figurar como 
utilidad liquidable, nada puede acordarse sobre ello 
por existir un expediente análogo pendiente de informe 
en el Consejo de Estado:

Considerando, por lo referente á que se suprima do 
la disposición 2.a del art. 28 del reglamento de 30 de 
Marzo de 1900 la parte que establece que no serán de 
abono como gastos ni como minoración de ingresos las 
cantidades que se destinen á la extinción de deudas, el 
Banco de Santander da una latitud á la frase, que real 
mente no tiene, pues claro que en la cuenta han de ser 
de abono el pago de todas las atenciones que requie
ran la explotación y entretenimiento del negocio: 

Considerando que la petición de la Liga de contri
buyentes para que se obligue á la Compañía de los fe
rrocarriles del Norte á que pague en determinada 
cuantía el cupón de las obligaciones de Alar, no pue
de ser admisible, porque la Administración del Estado 
no interviene los pagos de intereses de unas Compa
ñías á otras á  á los particulares, y en el caso concreto 
que motiva esta petición, la Hacienda terminó su m i
sión resolviendo las consultas que le hicieron el Ban
co de Santander y la Compañía del ferrocarril del Nor
te fijando la cuantía del impuesto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino,'de conformidad con lo informado 
por esa Dirección general,- se ha servido resolver: 

Primero. Que los intereses de valores mercantiles 
de vencimiento posterior al 1.° de Abril de 1900 debe
rán liquidarse á prorrata del tiempo que comprendan, 
sujetando á ía tributación señalada en la  ley de Utili
dades la cantidad devengada desde 1.° de Abril de 1900 
hasta la fecha del vencimiento, liquidándose todo lo 
devengado hasta el 30 de Marzo con arreglo á las le 
yes anteriores.

Segundo. Que los balances que los Bancos y Socie
dades, presenten para. la liquidación desús beneficios 
eu el año natural de 1900 se liquiden igualmente á 
prorrata del tiempo que comprendan, sujetando á la 
tributación de las leyes anteriores á la  de 27 de Marzo 
de 1900 la parte proporcial del total de utilidades de
claradas que corresponda á los tres primeros meses del 
año natural de 1900, y á la contribución sobre utilida 
des de la riqueza mobiliaria el resto de la  cifra de ellas 
que el balance comprenda.

Tercero. Que nada puede resolverse respecto á la 
exclusión de los balances de utilidades de las cantida

des que se obtengan como consecuencia del v. obro de 
intereses de valores de la Deuda del Estado que posean 
los Bancos ó Sociedades, por estar pendiente de reso
lución un expediente instruido al efecto.

Cuarto. Que no ha lugar á reformar el a-i'. 28 del 
reglamento de 30 de Marzo de 1900; y 

Quinto. Que la Hacienda no puede in te -  m ir en 
las dificultades que surjan entre los Bancos v las So
ciedades y sus accionistas ú  obligacionista por la 
cuantía de las cantidades que deben abonar :: y por 
lo tanto, nada puede resolver en la petición de ¡a Liga 
de contribuyentes de Santander, referente ai pago de 
las obligaciones de Alar.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cor amien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mucL-s años. 
Madrid 2 de Julio de 1900.

VILLA Vap DE 

Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA G O B E R N A CION

REAL ORDEN

Vista la consulta formulada por esa Comisión acer
ca de si la Real orden de 31 de Mayo de 1898 < :>e ca
rácter meramente transitorio para el reera ¡ azo del 
referido año, ó puede considerarse también v8< .-^te en 
los reemplazos sucesivos; y

Considerando que, según se ha prevenid- - repe
tidas resoluciones dictadas de acuerdo con e crecer 
de la Sección de Gobernación y Fomento d-... msejo 
de Estado, la regla 11 del art. 70 de la ley a o 11 de 
Julio de 1895 no debe considerarse derogada /  ̂ la ley 
de 21 de Agosto de 1896, y refundición de an» * en 21 
de Octubre del mismo año, en cuanto se reí: h  dar
por cumplida, al verificarse la clasificación edad 
de los padres, hermanos y demás parientes o >s m o
zos páralos fines de excepción legal del serví cuan
do dichas edades hayan de ser cumplidas e: resto
del año:

Considerando que la Real orden de 31 h Mayo 
de 1898 se dictó precisamente para que en aqü ; *s ca 
sos en que no se había aplicado la citada rep H p u 
diera procederse con arreglo al espíritu de e y ,  sin
que se exceptuaran indebidamente algunos n >s.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre * <e in a  
Regente del Reino, se ha dignado resolver:

1.° Declarada subsistente la regla 11 del ».;-r 70 de 
la ley de 11 de Julio de 1895, ha debido ser ; cicada 
en el juicio de exenciones de estos años, com ; > rindo - 
se cumplidas las edades de los padres y herm . que 
sin haberlo sido antes de la clasificación, lo an de 
ser en el transcurso del año.

2.° La Real orden de 31 de Mayo de 1898 ía, en 
efecto, carácter de circunstancia; pero por lo no, si 
en los reemplazos siguientes se lia concedido - ; gado 
alguna excepción sin tener en cuenta lo q 1 * -pone 
la citada regia 11, se procederá por las ( -¡iones 
mixtas que así hubiesen procedido á revisar ; >expe
dientes respectivos, reformando las clasifica r ŝ en 
la forma á que hubiere en justicia.

De Real orden lo digo á Y. S. para su con : : miento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. tu anchos 
años. Madrid 5 de Julio de 1900.

E. LATO

Sr. Presidente de la Comisión mixta de Barcelona.

  CIRCULAR

El Secretario general del Tribunal de Cuentas, en 
comunicación dirigida á la Dirección general de Ad
ministración con fecha 20 de Abril último, dijo i o si
guiente:

I l mo. Sr.: Dada cuenta al Tribunal pleno de la Real or
den de 30 de Marzo último, por la que se dispone ^  ¡-.claren 
las dudas surgidas á la Diputación y Ayuntamie? a* de la 
provincia de Gáceces acerca de si lo que ha de fígr*r.;~ en la 
primera casilla deUestado cuyo modelo se insertó oa: * -a Di
rección de su digno cargo en la página 1.143 de la  G a c e t a  

correspondiente al 22 de Febrero de este año, es el  destino 
que en los Municipios ejercen los cuentadantes po uiste- 
rio de la ley, ó si se han de considerar como cueV? men
suales los balances, para consignar en tal caso su > ■ í'ro en 
el lugar correspondiente de dicho estado, el Pleiu por su 
acuerdo de 17 del presente mes, se ha servido d * aer se 
participe á V. I. que en la  primera casilla del estad * <e que 
se trata deben figurar en concepto de cuentadant , *s De
positarios de fondos provinciales y municipales, que son los 
que están obligados á  rendir las anuales por los conceptos-de 
caudales y  contribuciones, no debiendo considerarse como
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Cuentas los balances, ni laa de presupuestos que autorizan 
los Alcaldes, consignándose en la cuarta casilla el número 
de las definitivas y de Isa generales del ejercicio, que son las 
que deben remitirse á e.'jte Tribunal por conducto de esa Di
lección.»

Lo que de Real orden transcribo á Y. S. á los fines 
expresados en la preinserta comunicación. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 5 de Julio de 1900.

P. C., EUGENIO SILVELA 
Sr. Gobernador civil de la provincia d e .....

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las indicaciones de su 
comunicación de 27 del actual, relativas á la constitu
ción en Madrid del Tribunal de exámenes de aspirantes 
á Torreros de faros que han de comenzar en Valencia 
el día 1.° de Octubre próximo;

S. M. el R ey  (Q. D. G .), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se adi 
cione la prescripción 2.a de la Real orden de 22 del 
corriente mes, publicada en la Gaceta  de Mad rid  del 
26 del mismo mes, con el párrafo siguiente: «El Tri 
bunal de exámenes de aspirantes á Torreros de faros, 
se constituirá en Madrid en la Inspección Central de 
señales marítimas, con el Inspector Jefe de la misma, 
como Presidente, qne podrá delegar en el segundo Jefe, 
y  con un Ingeniero y Ayudante del mismo Centro, 
siendo condición precisa el que entre los Ingenieros 
figure el que haya formado parte de los Tribunales de 
las provincias marítimas en concepto de Delegado de 
la citada Inspección.»

1 Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 1900.

GASSET
Sr. Jefe de la Inspección Central de señales marítimas.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Relación de las R eales órdenes dictadas por la Presi 
denc?a del Consejo de Ministros durante el mes d® 
Junio próximo pasado en los asuntos de la  colonia 
de F ernando Poo é incidencias pertenecientes á U l
tram ar. ,

4 Junio. Remitiendo al Gobernador general de 
JFernando Poo una colección de la Gaceta  de  Ma d r id , 
números 149 al 155, ambos inclusive.

6 id. Remitiendo al Gobernador general de Fer
nando Poo una certificación expedida por la Interven
ción Central del Ministerio de Hacienda, acreditativa 
dei pago de 302*57 pesetas, hecho al Administrador de 
la  Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.

8 id. Ordenando al Ministerio de Hacienda el pago 
á  los Sres. Urquijo y Compañía, como apoderados de 
la  casa Zulueta, de Londres, de la cantidad de 6.864*60 
pesetas por un envío de víveres hechos á Fernando Poo 
e n  el pasado mes de Mayo.

8 id. Ordenando que por el Ministerio de Hacienda 
m  paguen al Presidente de las Sociedades Geográfica 
de Madrid y Española de Geografía Comercial 1.250 
pesetas, correspondientes á la subvención señalada en 
los presupuestos 1898-99 por los meses de Enero, Fe
brero y Marzo del presente año.

9 id. Significando al Ministerio de Estado para la 
Encomienda de número de Isabel la Católica, libre de 
gastos, á D. José Blas Alvarez de Mendíeta, Jefe de 
Negociado de tercera clase que fué en el Gobierno ci
vil de Manila.

13 id. Remitiendo al Gobernador general de Fer
nando Poo dos certificaciones expedidas por la Inter
vención Central dei Ministerio de Hacienda, acredita
tiva la una del pago de .1.666*66 pesetas, hecho en 
concepto remesas á Fernando Poo á D. Francisco de P. 
Guarro, importe de su haber personal como Secretario 
Letrado de aquel Gobierno general, correspondiente á 
los meses de Diciembre de 1899 y Enero, Febrero,. Mar
zo y Abril del corriente año, y la otra de los pagos he
chos por la Tesorería Central en concepto de movi- 
miento de fondos-remesas á la citada Colonia durante 
el mes da Mayo último, y cuyo importé total asciende i 
á la ¿urna de 69.141*25 pesetas.

15 ícL Acusando recibo al Gobernador general de !

Fernando Poo de los documentos comprendidos en los 
índices de 12 y  21 de Mayo último.

Idem id. Remitiendo á Hacienda los avisos de giro 
números 228 y 229 y duplicados del 227 y  228.

Idem id. Ordenando al Gobernador general de Fer
nando Poo prevenga al Administrador de Hacienda de 
aquella Colonia el cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden de 19 de Febrero próximo pasado.

Idem id. Remitiendo al Ministerio de Hacienda cua
tro cartas de pago enviadas á esta Presidencia por el 
Gobernador general de Fernando Poo, ascendentes en 
junto 6.699*99 pesos, á favor del Sr. Tesorero central 
para formalizar los libramientos expedidos por aquel 
Centro.

Idem id. Preguntando al Gobernador general de 
Fernando Poo qué disposiciones ha adoptado en vista 
de una protesta presentada por varios agricultores y 
comerciantes con motivo del conflicto de los trabaja
dores lagos.

Idem id. Remitiendo al Ministerio de Hacienda cua
tro cartas de pago enviadas á esta Presidencia por el 
Gobernador general de Fernando Poo, ascendentes en 
junto á 1.923*96 pesos, á favor del Sr. Tesorero cen
tral para formalizar los libramientos expedidos por 
aquel Centro.

Idem id. Remitiendo al Ministerio de Hacienda dos 
cartas de pago enviadas por el Gobernador general de 
Fernando Poo, cuyo importe asciende á 21.349*66 pe
sos, para formalizar .libramientos expedidos por aquel 
Centro.

Idem id. Remitiendo al Ministerio de Hacienda una 
carta de pago enviada por el Gobernador general de 
Fernando Poo, ascendente á 1.322*77 pesos, para for
malizar un libramiento expedido por aquel Centro.

18 id. Participando al Gobernador general de Fer
nando Poo que el Sr. Embajador de Austria desea, se 
abra una información judicial para averiguar si el 
súbdito austríaco Adolf Caballero de Schirnhofer dejó 
ó no hijos ó parientes.

Idem id. Participando al Gobernador general de 
Fernando Poo haber visto con satisfacción la visita g i
rada por dicha Autoridad á varios puntos de la citada 
colonia.

Idem id. Remitiendo al Gobernador general de Fer
nando Poo una colección de la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú
meros 156 al 170.

Idem id. Denegando la creación de la plaza de Jefe 
de policía en Fernando Poo.

Idem id. Ordenando al Gobernador general de Fer
nando Poo remita á esta Presidencia los estudios, tra
zado y presupuesto dei camino de Santa Isabel á San 
Carlos, y que en el término de cuatro meses, y después 
de hecho en él las obras que sean necesarias, sean 
abiertos al servicio público los 10 primeros kilómetros 
del mismo.

Idem id. Ordenando que por el Gobierno general 
de Fernando Poo se forme expediente en averiguación 
de las afirmaciones hechas por el Ingeniero de dicha 
colonia, referentes al incumplimiento de la Real orden 
de 28 de Abril de 1891, y recomendando'á dicha Auto
ridad superior su observancia en cuantas ©bras para lo 
sucesivo se construyan.

20 id. Remitiendo al Gobernador general de Fer
nando Poo una certificación expedida por el Ministerio 
de Hacienda, acreditativa del pago de 6.955*55 pesetas 
á la casa Zulueta, de Londres, por suministros hechos 
en el mes de Abril próximo pasado.

23 id. Remitiendo al Ministerio de Hacienda el avi
so de giro núm. 230 y duplicado del 229.

Idem id. Acusando recibo al Gobernador general 
de Fernando Poo de los documentos comprendidos en 
el índice de 31 de Mayo próximo pasado.

25 id. Ordenando al Ministerio de Hacienda el pago 
á los Sres. Urquijo y Compañía, como representantes 
de la casa Zulueta y  Compañía, de Londres, de 6.721*35 
pesétas por un envío de víveres á la Colonia de Fer
nando Poo.

Idem id. Ordenando la instrucción de expediente 
en averiguación de la verdadera nacionalidad de Hen 
ry Hug vGarduer y otros asuntos relacionados con di
cho individuo.

Idem Id. Remitiendo al Ministerio de Hacienda el 
expediente instruido con motivo de una reclamación 
de D. Eugenio üchagavia sobre indemnización de 2.310 
pesos por pérdida de 66 cabezas de ganado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO DE GRACIA V JU ST IC IA

S u b s e c r e t a r i a .

En el Juzgado de primera instancia de Lalín, de entrada, 
se halla vacante, por traslación de D. Isaac Espinosa, una 
plaza de Escribano de actuaciones, que debe proveerse interi
namente, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° 
del Real decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva, por 
traslación entre los Escribanos de igual categoría, de confor
midad con lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de 
Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Coruña, según el caso, dentro del plazo 
de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 5 de Julio de 1900. =E1 Subsecretario, Marqués de 
Lema.

En el Juzgado de primera instancia de Mora de Rubielos 
se halla vacante, por promoción de D. José Aznar, una plaza 
de Escribano de actuaciones, que debe proveerse interinamen
te, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.G y 5.° del Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva, por traslación 
entre los Escribanos de igual categoría, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente 
de la Audiencia de Zaragoza, según el caso, dentro del plazo 
de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 5 de Julio de 1900.=E1 Subsecretario, Marqués de 
Lema.

Dirección general de los Registros civil
y de la propiedad y del Notariado.

L ista de A spirantes al R egistro de la  propiedad 
de Tordesillas.

D. Angel Antonio Mata Esteve.
Ildefonso Antonio Artíz.
Celestino Alvarez García.
Pío González Rubín.
Bernardo Costilla González.
Ricardo Molinero García,
Alfredo Gómez de la Serna.
Luis Ruiz Alonso.
Joaquín Camilleri Climent.
Atilano Alonso.
Francisco Castro Pérez.
José María Beltrán.
Agustín Jiménez Frutos.
Isidoro Villaseca.
Ricardo Novillo Fertrell.
Fernando Pérez Carrasco.
Juan Bautista Genovés.

Madrid 5 de Julio de 1900.=E1 Director general, B. Oliver.

M INISTERIO DE HACIENDA

A d m in is tra c ió n  d e  la  F á b ric a  N a c io n a l
d e  la  M o n e d a  y  T ím b re .

El día 16 del mes actual, á las once de la mañana, tendrá 
lugar en esta Fábrica y despacho del que suscribe la segunda 
subasta pública para adquirir 2.100.000 kilogramos de car
bón de cok para el servicio de la misma desde 1.° del citado 
mes hasta 31 de Diciembre de 1902, por el precio de 75 milé
simas de peseta cada kilogramo.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en esta Fábrica todos los días 
no feriados, de once de la mañana á cuatro de la tarde; en
tendiéndose que las proposiciones habrán de ajustarse al mo
delo que á continuación se inserta.

Madrid 5 de Julio de 1900.—El Administrador, Manuel 
G . Llana. ^

Modelo de proposición.

D   vecino de....,, que vive calle d e ...... núm .......
cuarto ...... que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio en la Gar
c e t a  d e  M a d r id  núm    fecha , y en el Boletín oficial de
la provincia, núm    fecha , y de cuantos requisitos se
previenen en el pliego de condiciones aprobado, que obra en 
la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, para adquirir en 
subasta pública 2.100.000 kilogramos de carbón de cok con 
destino á dicha Fábrica, y el número que sobre éstos pueda 
pedirse hasta un 25 por Í00 más, se compromete á entregar 
en la misma cada kilogramo de carbón de cok dqlas circuns
tancias que se expresan en el referido pliego, el cual acepta 
en todas sus partes sin modificación ulterior por el precio 
de ..... céntimos milésimas (en letra).

(Fecha y firma del interesado.) —S

Banco de España.
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos de 

efectivo transferibles, números 88.640 y 88.693, expedidos 
jp r  este establecimiento en 29 de Marzo y 3 de Abril del año 
actual, á favor de D. Emilio Mourelle, se anuncia al público 
por segunda vez, para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
el día 22 de Junio próximo pasado, fecha de la primera inser
ción de este anuncio en lós periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

fvf^drid 2 de Julio de 1900. ss El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1355



Gaceta de Madrid.—Núm. 187 6 Julio 1900 89

Banco Hipotecario de España, 

En el sorteo celebrado por este Banco el día de hoy para  
la amortización de cédulas hipotecarias al 5 y 4 por 100, han  
resultado amortizadas las siguientes: I

Cédulas 5 por 10O. ¡

, Número i . Número
NUMERACIÓN NUMERACIÓN j

de cédulas, j ' de cédulas.
— '   ;   { "   .

71 á 80 10 11.241 á 50 10
111 20 10 11.321 30 10
121 30 10 11.361 70 10
191 200 10 11.421 30 10
271 80 10 11.591 600 10
321 30 10 11.731 40 10
331 40 10 11.741 ..... 50 10
521 30 10 11-781 90 10
751 60 10 11.801 08 8
841 50 10 11.841 50 10

1.08L 90 10 11.871 80 10
1.141 50 10 12.001 10 10
1.311 20 10 12.281 90 10
1.321 30 10 12.321 30 10
1.361 70 10 12.591 600 10
1.431 40 10 12.751 60 10
1.491 '500 10 12.881 90 10
1.501 10 10 12.891 900 10
1.551 60 10 13.131 40 10
1.611 20 10 13.241 50 10
1.821 30 10 13.341 50 10
1.831 40 10 13.511 20 10
1.851 60 10 13.721 30 10
1.891 900 10 13.731 40 10
1.911 20 10 13.741 50 10
1.981 90 10 13.761 70 10
2.261 70 10 13.871 80 10
2.571 80 10 ! 14.001 10 10 ,
2.721 30 10 14.081 90 10

. 2.801 10 10 14.101 10 10
2.831 40 10 14.171 80 10
2.841 50 10 " 14.191 200 10
3.111 20 10 14 241 50 10
3.151 60 10 14.291 300 10
3.301 10 10 14,331 90 10
3.501 10 10 14 551 60 10
3.701 10 10 14 591 600 10
3.721 30 10 14.641 49 9
3.751 60 10 14.661 70 10
3.881 90 10 14.701 10 10
4.111 20 10 14.791 92 2
4.161 70 10 14.941 50 10
4.171 80 10 15 351 60 10
4.251 60 10 15.381 83 3
4.301 10 10 15.441 50 10
4.311 20 10 15.781 90 10
4.631 40 10 15.841 50 10
4 641 49 9 15.851 60 10
4 781 90 10 15.911 20 10
4.803 10 8 16.121 30 10
4.951 60 10 16.261 y 62 2
5.091 100 10 16.273 á 80 8
5.151 60 10 16.301 10 10
5.251 60 10 16 311 20 10
5.301 10 10 16.331 40 10
5 331 40 10 16.391 400 10
5.341 50 10 16.461 70 10
5 481 86 6 16 481 90 10
5.531 40 10 16 501 10 10
5.541 50 10 16.841 50 10
5.621 30 10 16.851 60 10
6 081 90 10 16.871 80 10
6.101 10 10 16 891 900 10
6.111 20 10 17.031 40 10
6.131 40 10 17.071 80 10
6.171 80 10 17.091 100 10
6 201 10 10 17 231 40 10
6.273 80 8 17 261 70 10
6.291 300 10 17.351 60 10
6.301 10 10 17 411 20 10
6,321 30 10 17.991 18.000 10
6.541 50 10 18.181 90 10 :
6.551 60 10 18.411 20 10
6.651 60 10 18.441 50 10
6.811 20 10 18.511 20 10
6.841 50 10 18.621 30 10
6.911 20 10 18.691 700 10
6.951 60 10 18.751 60 10
7.041 50 10 18.781 90 10
7.171 80 10 18.881 90 10
7.307 10 4 18.901 10 10
7.631 40 10 18.941 50 10
7.781 90 10 19.001 10 10
7.841 50 10 19.031 40 10
7.911 20 10 19.051 60 10
7.981 90 10 19 381 90 10
8.021 30 10 19 211 20 10
8.031 40 10 19.321 30 10
8.171 80 10 19.361 70 10
8.181 90 10" 19.441 50 10
8.201 10 10 19.501 10 10
8.261 70 10 19.741 49 9
8.531 40 10 19.771 80 10
8.551 60 10 19.911 20 10
8.841 50 10 20.001 10 10
8 891 900 10 20.231 40 10
9.231 40 10 20 621 30 10
9.241 50 10 20.671 80 10
9.411 20 10 20.861 70 10
9.481 90 10 20.981 90 10
9 641 50 10 21.011 20 10
9.691 700 10 21.101 10 10
9.781 90 10 21.211 20 10
9.911 20 10 21.221 30 10

10.041 50 10 21.351 58 8
10.051 60 10 21.401 10 10
10.141 50 10 21.421 30 10
10.251 60 10 21.471 80 10
10.611 20 10 21.481 90 10
10.941 50 10 21.581 90 10 ;
10.981 90 ' 10 21.671 80 10 ¡
11.181 90 10 1 21.721 80 10 i

. * Número . Número
NUMERACIÓN NUMERACIÓN

de cédulas. de cédulas.

21.941 á 50 10 33.451 á 60 10
21.891 900 10 33.471 80 10
22.131 40 10 33.561 70 10
22.741 50 10 33.581 90 10
22.781 90 10 33 691 700 10
22.791 800 10 i 33.781 90 10
22.871 80 10 : 33.901 10 10
22 911 20 10 ; 33.951 60 10
23.071 80 10 i 34.001 10 10
23.101 10 10 i 34.141 50 10
23.151 60 10 i 34.331 40 10
23.251 60 10 I 34.391 400 10
23 371 80 10 i 34.551 60 10
23.401 10 10 ; 34.591 600 10
23 411 20 10 ¡ 34.681 90 10
23.551 60 10 i 34.801 10 10
23.571 80 10 ; 34.921 30 10
23.651 60 10 35.031 36 6
23.711 20 10 i 35.131 40 10
23.991 24.000 10 i 35.381 90 10
24.011 '.20 - 10 i 35.421 30 10
24.031 40 10 i 35,551 60 10
24.191 200 10 i 35 581 90 10
24¿251 60 10 ! 35.631 40 10
24:381 90 10 í 35 721 30 10
24.461 70 10 I 35 741 50 10

¡ 24.531- 40 10 i 35.771 80 10
I 24 681 90 10 ! 36.001 10 10

24.771 80 10 i 36.273 80 8
24.791 y 92 2 i 36.281 90 10
24.881 á, 90 10 ’ 36.291 300 10
24.931 40 10 > 36.361 70 10
24.941 50 10 36.461 70 10
25.011 20 10 36.631 40 10
25.031 36 6 36.721 30 10
25.141 50 10 36.771 80 10
25 411 20 10 36.971 80 10
25.451 60 10 36 981 90 10
25.581 90 10 37.071 80 10
26.001 10 10 i 37.141 50 10
26.273 80 8 37.251 ’ 60 10
26.341 50 10 37.331 40 10
26.461 70 10 37.351 60 - 10
26.481 90 10 37.641 50 10
26.491 500 10 37.751 60 10
26.561 70 10 37.761 70 10
26.591 600 10 37.931 40 10
26.681 90 10 37 961 70 10
26.711 20 10 38.011 20 10
26.761 70 10 38.041 50 10
26.941 50 10 i 38.061 70 10

126.981 90 10 38,141 50 10
27.051 60 10 í 38.161 70 10

27.091 100 10 ! 38.281 90 10
27.131 36 6 ] 1,38.491 500 10
27.138 40 3 | 38.521 30 10
27.201 10 10 í 38 761 70 10
27.351 60 10 ! 38.971 80 10
27.421 30 10 39.111 20 10
27.441 50 10 39.131 40 10
27 521 30 10 39 211 20 10
27.681 90 10 39.301 10 10
27.741 50 10 39.321 30 10
27.761 70 10 í 39.661 70 10
27.861 70 10 39.711 20 10
28.011 20 10 39.791 800 10
28.311 20 10 39.851 60 10
28.611 20 10 39.921 30 10

28.631 40 10 39.991 40.000 10
28.761 70 10 40.441 50 10
28.981 90 10 40.471 80 10
29.051 60 10 40.521 30 10
29.111 20 10 40.551 60 10
29.171 80 10 40 591 600 10
29.261 70 10 40.651 60 . 10
29.281 90 10 40.681 90 10
29.291 300 10 49.701 10 10
29.421 30 10 - 40.801 10 10
29.431 40 10 40.851 60 10
29 481 90 10 41.201 10 10
29.661 70 10 41.331 40 10
29.812 20 9 41.501 10 10
29.831 40 10 41.531 40 10
29.841 50 10 41.701 10 10
29.861 70 10 41.741 50 10
29.871 80 10 41.831 40 10
29.¿81 90 10 41.921 30 10
30 171 80 10 41.941 50 10
30'! 221 30 10 42.011 20 10
30.231 40 10 42.091 100 10
30 271 80* 10 42.151 60 10
30.338 40 3 42.171 80 10
30 431 40 10 42.221 30 10
30.441 50 10 42.261 70 10
30.621 30 10 42.271 80 10
30.671 80 10 42.521 30 10
30 831 40 10 42.601. 10 10
30 861 70 10 42.731 40 10
30.871 80 10 42.811 ' 20 10
30.891 900 10 42 841 50 10
30 941 50 10 42.891 900 10
31.151 60 10 42.941 50 10
31 211 20 10 43.001 10 10
31.301 10 10 43.041 50 10

31.741 50 10 43.131 40 10
31.751 60 10 43.351 60 10
31.891 900 10 43.571 80 10
31.941 50 10 43.651 60 10
32 031 40 10 43.681 90 10

8 32.061 64 4 43.761 .70 10
32.131 40 10 43 791 800 10
32.251 60 10 j 43.901 10 10
32.371 80 10 i 44.001 10 10
32.421 30 10 j 44.171 80 10
32.591 600 10 | 44.201 10 10
32.681 90 10 44,231 40 10
33.051 60 10 ! 44.271 80 10
33.171 80 10 - 44.321 30 10
33.241 50 10 ; 44.421 30 10
33.351 60 10 | 44.521 30 10
33.421 30 10 44.621 23 3
33.431 40 10 44.628 30 3
33.441 50 10 44.721 30 10

, Número Número
NUMERACION , j; NUMERACIÓN

de cédulas. ; de cédulas.

44.761 á 70 10 | 57.241 & 50 lo
44.791 y 92 * 2 5  57.341 50 10
44.800 1 S 57.351 60 10
45.071 á 80 10 ¡ 58.241 50 10
45.101 10 10 I 58.351 60 10
45.141 50 10 | 58.501 10 10
45.351 60 10 i 58.561 70 10
45.421 30 10 i 58.591 ' 600 10
45.471 80 10 1 58.611 20 10
45.501 10 10 | 58.721 30 10
45.641 50 10 | 58 811 20 10
45.811 20 10 I 58.911 20 10
45 891 900 10 | 58.971 80 10
45.911 20 10 | 59.041 50 10
46.121 30 10 59.111 20 10
46.131 40 10 59 131 40 10
46.181 90 10 t 59.201 10 10
46.221 30 10 59.451 60 10
46.301 10 10 • 59.561 70 10
46.431 40 10 59.631 40 10
46.441 50 10 ( 59.651 60 10
46.491 500 10 e 59.731 40 10
46.531 40 10 59.741 50 10
46.561 70 10 59.881 90 10
47.051 60 10 , 60.041 50 10
47.071 80 10 1 60.051 60 10
47.201 10 10 1 60.111 20 10
47.231 40 10 60.281 90 10
47.261 70 10 60.291 300 10
47.711 20 10 60.321 30 10
47 791 800 10 60.421 30 10
47.871 80 10 60.481 90 10
47.881 90 10 60.501 10 10
48.161 70 10 60.551 60 10
48.171 80 10 60.641 50 10
48.351 60 10 60.701 10 10
48.521 30 10 60.751 60 10
48.671 80 10 60.841 50 10
49.101 10 10 60.891 900 10
49.241 50 10 60.911 20 10
49.251 60 10 61.051 60 10
49.341 50 10 61.061 65 5
49.351 60 10 61.281 90 10
49.401 10 10 61.321 30 10
49.411 20 10 61371 80 10
49.421 30 10 61.461 70 10
49.761 70 10 61.621 80 10
49.781 90 10 61.691 700 10
49.801 1 61.721 30 10
49.821 30 10 1 61.851 60 10
49.921 30 10 I 62.051 60 10

> 50.231 40 10 | 62.111 20 10
í 50.301 10 10 62.191 200 10
I 50.341 50 10 | 62.371 80 10
\ 50.561 70 10 I 62.411 20 10
3 50.701 10 10 62.631 40 10
I 50.761 70 10 62.641 50 10
I 50.881 80 10 I 62.711 20 10
3 50.941 50 10 | 62.831 40 10
1 51.041 50 10 I 62.871 80 10
S 51.081 100 10 63.221 30 10
| 51.191 200 10 63.281 90 10
i 51.421 30 10 I 63.291 300 10
I 51.491 500 10 63.361 70 10I 51.531 40 10 i 63.401 10 10
| 51.681 90 10 ; 63.541 50 10

51.751 60 10 63.551 60 10
: 51.791 800 10 63.591 600 10

51.819 y 20 2 63 681 90 10
5 51.831 á 40 10 63.731 40 10
i 51.921 30 10 63.761 70 10

52.041 50 10 64.081 . 90 10
52.311 20 10 64.241 50 10

' 52.441 50 10 64.311 20 10
! 52.601 10 10 64.341 50 10
s 52.621 30 10 64.661 70 10

53.151 60 10 64.691 700 10
: 53.281 90 10 64.731 40 10

53.431 40 10 ! 65.031 40 10
53.471 80 10 65.171 80 10
53.591 600 10 65.241 50 10
53.601 10 10 65.551 60 10
53.751 60 10 65.681 90 10
53.771 80 10 65.701 10 10
53.841 50 10 65.721 30 10
53.941 50 10 65.751 60 10
54.021 30 10 65.761 70 10
54.041 50 10 65.781 90 10
54.081 90 10 65.891 900 10
54.121 30 10 66.071 80 10
54.-231 40 10 66.361 70 10
54.411 20 10 66.671 80 10
54.491 500 10 66.691 700 10
54.531 40 10 66.831 40 10
54.601 10 10 67.001 10 10
54.611 20 10 67.021 30 10
54.691 700 10 67.091 100 10

< 54.701 10 10 67.101 10 10
í 54.821 30 10 67.201 10 10
i 55.061 70 10 67.301 10 10

55.111 20 10 67.361 70 10
55.201 10 10 67.421 30 10
55.641 50 10 | 67.531 40 10
55.651 60 10 67.681 90 10
55.671 80 10 67.841 50 10
55.731 40 10 67.911 20 10
55.741 50 10 67.931 40 10
55.861 70 10 67.961 70 10
55.901 10 10 , 67.971 80 10
55.991 56.000 10 67.991 68.000 10
56.051 60 10 68.051 60 10
56.061 70 10 68.271 80 10
56.221 30 10 i 68.291 300 10
56.231 40 10 I 68.331 40 10
56.273 80 8 I 68.441 50 10
56.491 500 10 I 68.561 70 10
56.581 90 10 i 68.581 90 10
56 601 10 10 j 68.591 600 10
56.651 60 10 68.691 700 10
56.801 10 10 68.811 20 10
57.131 40 10 ¡ 68.821
57.151 60 10 1 68.841 50 10
57.231 40 10 * 68.941 50
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NUMERACIÓN
Número 

de cédulas.
numeración

Númer#
de cédulas.

NUMERACIÓN
Número 

¿e cédulas.
NUMERACIÓN

Número \
de cédulas. ¡

ií NUMERACIÓN
Número 

de cédula#. NUMERACIÓN "•‘■-mero
cédulas.

69.041 á 50 10 80.631 á 40 10 92.761
92.931
93,291
93.311

á 70 
40 

300 
20 
10 
60 
90 
80 
30 
30 
30 
10 
20 
60 
80 
60 
30 
70- 
60 
80 
90 
20 
60 
70 
90 
40 
60 
60 

300 
80 
80 
60 
60 
80 
10 
90 
10 
50 
80 

200 
30 
20 
20 
70 
20 
10 
10 
40 
60 
80 
80 
30 
40 
60 
90 
30 
90 
90 
80 
20 
40 

200 
70 
90 
70 
20 
90 
60 
90 

900 
30 
70 
90' 
70 
60 

.. 70 
50 
50 
70 
40 
80 
90 
20 
30 

900 
10 
80 

100 
70 
10 
80 
10 
70 

800 
50 
20

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

.10 ■
10 

: 10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 1 
10 í 
10 
10
10 ' í 
10 
10
10 ■ 1

i 10 -! 
10
10
ic 
io  -i
10
10 l
10

.10
10 .
10
10
10 1
10 f 
10 ■ 
10 \ 
,10 ' | 
10 \ 
10 í 
10 í 
10. I 
10 ! 
10 i 
10 ] 
10 }

106.021 á 30
iar iQi da

10
10

1 116.961 á 70 
1 117.051 60

10
10

130.301 á 
130.641

10
50

10
10

69.071
69.111

80
20'

10
10

80.741
80,791

50
800

10
10 106.221 

106.231 
106.241 
106.251 
106 441 

* 10fi 451

30
40

10
10

1 117.071 
í 117.101

80
10

10
10

130.781
131.061

90
70

10
10

69.151 00 10 80.881 90 10 50 10 117 161 70 10 131.111 20 10
69.321 30 10 81 391 400 10 93.501

93.551
93.581

60 10 117.271 80 10 131.121 30 10
69.461 70 10 81.431 40 10 50 10 117.301 10 10 131.251 60 10
69.481 90 10 81.731 40 10 60 10 1 117.351 60 10 181.361 70 10
69'.611 20 10' 81.851 '60 10 93.771 ivll . lu í 

■ 106 681 
106.691 
106.741 

' 106.801 
107.361

90 10 ! 117.551 60' 10 131.411 20 10
69.711 20 . 10' 82:021 30 10 ? 93.821 700 10 117.561 70 10 131.431 40 10
69.741 50 ' 10 82.061 70 10 i 93.921

50 10 117 581 90 10 131.441 50 10
69.761 70 10 82 121 30 10 I 94.021

94.101 
94,211
94.251 
94,271 
94.351 
94.421 
94.461 
94.551 
94.671 
94.681 
94:711
94.851
94 ..861
94.881
95.131
95.151
95.251
95 291 
95,371 
95.471
95.651 
95.751 
95.871 
95.901 
95.981 
96.001 
96.041
96.071
96.191 
96.221 
96.411 
96.611 
96.861
96 911
97.101 
97.201 
97.631
97.651
97.971
98.071 
98.121
98.131
98.151 
98.281 
08.321
98.481 
98.581
98.971 

! 99.111
99.131
99.191 
99,261
99.481 
99.561 
99,711 
99.781
99.851
99.881 
90.891

100.121 
100.161 

' 100.281 
100.461 
100.651 

: 100 661 
100:741 
100.841 
100.861 

! 101:031
101.471 
101.481 
101.511 
101.821 
101,891 
102.001 
102:071 
102.091 
1021101. 
102.301
102.471 
102.701 
102:761

1 102.791 
| 102.841 
1 102.911

10 10 117.661 70 10 131.561 70 10
69.831 to 10 82,261 70 10 70 10 117.711 20 10 131.591 600 10
70. .051 ce 10 82:501 10 10 1 107Í511 20 10 117.831 40 10 131;631 40 10
70.281 90 10 82,681 90 10 [ 107,541 50 10 117.841 50 10 131,681 90 10
70.591 600 10 82:781 90 10 107*781

107,801
90 10 117.861 70 10 181.781 90 10

70.641 50 10 83,231 4:0 10 10 10 118.081 90 10 131.851 60 10
70 691 'ICO- 10 83.551 60 10 107,861 70 10 118.101 10 10 131.881 90 10
70.711 SO 10 83,641 50 10 107!961 70 10 118.471 80 10 131.891 900 10
70.841
70.871

50
80

10
10

83,811
83.881

2%
90

10
10 107*991 

108 021
108.000

30
10
10

118.621
118.661

30
70

10
10

131.901
132.021

10
30

10
10

70.941
71.211 
71.231
71.241
71 *‘251 
71.391 
71.611 
71.591
71.681 
71*711 
'72,131
72.241
72.541 
72,561
72.661 
72,671
72.681
72.731 
72,791 
73J1CI11 
73.171 
73,181 
73,2:21 
73,381
73.411 
73.42:1 
73,531 
73,584 
73.501 
73.631
73.661
73.731 
73,821 
73,921 
74.021 
74,141
74.151
74.211 
74,341 
74,461
74.541 
74,621 
74,1571
74.761
75.001
75.011 
75,2:01 ' 
75.251 
75.361 
75.401 
75,5151 
75,581 
75,751 
75:841 
75:9:21 
75,931 
76,051
76.151 
76.201
78.411
76.511 
76.651 
76 851
77.011 
77.121
77.151 
77.431 
77.471
77.511 
77.571 
77:651
77.661 
77.711. 
77.841 
77.851 
77.871

SO
SO1 
40 
50 
60 

400 
20- 

600 
90 
20> 
40 
SO
SO 
70 
70' 
80* 
90 
40 

900 
90* 
»  
90 
»  
90 
20 
30 
40 
70 

' 600 
40 
70 
40' 
30 
30
30 
50

.. 60 
20 
50 
70 
50
31
Si0
70 
10 
90 
10 
60 
70 
10 
70 
90 
60 ... 
50 
30 
40 
60 
60

300
20
20
60
60
2D
30
60
40
80
.20
80
60
70
20
50
60
80

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 . 
10 
10 
10 

■ 10 
10 
10 
10 
10 
10 
10
10 J 
10 
10
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 1 
10 
10 
1*0 
10"
10
10 : i 
10 
10 
10 
10 
10 1 
10 
10 
10 
10 
10 1 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10

84.021 
1 84:041 

84:061 
84:081
84.141
84.151
84.451
84.461 

! 84. M I
84:611 
85.161
85.181 
85.201 
85.211 
85.261 
85,321
85.331
85.421
85.461 
85:641
85.701 
85:781 
85:971 
86.221

I 86u 241 
86.271
86.331
86.341
86.451 
86:601 
86.791 
86,951 
86.981 
87:061
87.091
87.151 
87,751 
88.031 
88.121 
88,131
38.181 
88.381
88.421 

I 88,471
88.481
88.511
88.571
88.611
89.651
88.701 
88,8:81
88.961 
89.001 
89:011

' 89.101 
89.281 
,89,321 
8^.421 
89. 461 
89.7-11 
89.851 
89 861
89.961 
89.971 
90.011 
90.051
90.091
90.141 
90.261
90.341 
90,361 
90.391 
90.501 
90.601 
90.611 
90.681

30
50
70
90
50
,60
60

' 70 
50 
20 
70 
90 
10 
20 
70 

■ 30 
40 
30 
70 

‘ 50 
10 
90 
80 
m
50
80
40
50
60
10

■800
60
m
70

■100
60 

, , 60 
40 

. 30 
. 40 

90 
90 
30 
'80 
80 
20 
80 
20 

: 60 
10 
■90 
70 
10 
20 
10 

. m
30
10
70 
SO 
60
71
70 
■80 
. 20 
.50

10(1
50
71 

- -50
70 

400 
.10 
10 
20 ' 
90

10 
10 
10 
10 
10 

■ 10 
10 
10 
10 

. 10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

■10- 
10 
10 

■ 10 
10 
10 

■ 10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 | 
10 | 
10 1 
10 
10 
10 
10 

.10 
10 
10 
10 
10 
10 
10
10 i 
10 1
10
10
10
10 í 
10- 1
10 
10 
10 ""

■ 10 ' ! 
10 
10 
10..' 1
3.0
itr ¡
1.0
10 1

lUU * 1 
108.101 
108.181 
108.271 
108:311
108.321 
108.441
108.531 
108.801 
109,001 
109 081 
109 191 
109 321 
109 371
109.421 
109 451
109 491 
109.581
109.661
109.741 
109.851 
109,941 
110.181
110 321 
110.361
110.401
110.451 
110.461
110.531 
110.571 
110.881
111.241
111 251
111.401 
111.411
111.421
111.471 
111.511 
111.541 
111,691 
111:701 
111.711
111.741 
111.801 
111.831 
112.031 
112.041 
112.081

; 112.1 Bi
lis . 241
112.321
112.471
112.741 
112.801 
113,091 
113.221 
113:291
118.451 
113,671 
113.771

: 113.921 
! 113.941 
! 113.991 

114,081 
114:091 
114.131 
114.181
114.241 
114,311"

‘ 114.351 
’ 114.371 

114.481 
114 521 
114.621
114.661 
114.071

10
90
80
20
30'
50
40
10
10
90

200
'30
80
30
60

500
90
70
50
60
50
90
30
70
10
60
70
40
80
90
50
60
10
20
30
80
20
50

700
10
20
50
10
40
40
50
90
40
50
80
80
50
10

100
30

300
■.60
-80
80
30
§0

114,000 
: 90 
100
40 
90 
50 
;2§ 
60 

' 80 
, 90 
80 
,80 
70 
'80

10 
10 
10 
10 
10 
10 

- 10 
10 
10 
10 
10 
LO 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10
10 i
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 ' 
10 
10 

. .10 
10 . 
10 i 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 ■
10 
10 
10 
10 ■ 
10 
10

118:701
118.751
118.921
119.081
119.131 
119.321
119.331
119.341
119.481
119.491
119.581
119.611
119.641 
119 651 
119 671 
119.891 
120.261
120.351
120.491 
120:651 
120.861 
121 161 
121.411
121.431
121.481 
121 571
121.701
121.131
121.841 
121.961
121.991 
122.141 
122.221
122.341 
122.391
122.581
122.641 
122.871 
122,941 
123.041 
123.071 
123.091
123.341
123.481 
123,531 
124.181 
124.201 
124.211 
124.291
124.331 
124.371
124.431
124.451
124.611 
124.951 
125 161
125.351
125.491 
125.571

: 125.821
125.841 
125.851

i 126.131 
126.171
126.431
126.451 
126.471 
126.621
126.701 
126.771 
126.861
126.991 
127.191 
127,231 
127.261

10
60
30
90
40
30
40
50

,90
500
90
20
50
60
80

900
70
60

500
60
70
70
20
40
90
80
10
40
50
70

122.000
50
30
50

400
90
50
80
50
50
80

100
50
90
40
90
10
20

300
40
80
40
60
20
60
70
60

500
80
30
50
60
40
80
40
60
80
30
10
80
70

127.000
200
40
70

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
1 0  ; 
l o  
10 
10-
10 i
10
10
10
l o
10
10
10
l o
l o
10
10
l o
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

132.121 
132.161
132.201 
132.361
132.571
132.581
132.721 
132 821 
132.881 
132 971
133.031 
133,041
133.181 
133.631 
133.641 
133.771 
133.901
133.911
133.961 
134.011 . 
134 211 
134 271 
134.321 
134 481 
134 511
134 551
134.571 
134.731 
134.751
134.821 
134.611 
134.841
134.851 
135.091
135.121
135.131
135 171
135.181 
135.191
135.201
135.221 
135.801 
135.811 
136.111 
136.781
137.051
137.101
137.131 
137 151 
137.491
137.581
137.821 
137.921
138.031 
133.081
138.101
133.221 
138.281 
138.421 
138.541 
138.601
139.051
139.201 
139.241 
139.251 
139 331 
139.471
139.581 
139.591 
139.711
139.721 
139.791
139.851
139.911
139.961

30
70
10
70
80
90
30
30
90
80
40
50
90
40
50
80
10
20
70
20
20
80
30
90
20
60
80
40
60
30
20
50
60

100
30
40
-80
90

200
10
30
10
20
20
90
60
10
40
60

500
90
30
30
40
90
10,
30
90
30
50
10
60
10
50
60
40
80
90

600
20
30

800
60
20
70

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
l e
10
10
10
10
10
10
10
10
M

10»
.10*
10
i r
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

77.931
77.971

40
80

10
10

90.761
90.791

70
800

10 i
10

102.941 
;  03.031

50
40

10
10 :

114:741
114.761

50
70

10
10

127.301
127,541

10
50

10
10

140.241
140.251

50
60

10
10

77.991
78.181
78.321
78.471
78.491
78.521

78.000
90
30
80

500
30

10
10
10
10
10
10

90.951
91.001
91.061
91.131
91.191
91.241

60
10
70
40

200
50

10 : 
10 i 
10 ; 
10 : 
10 1 
10

10,3.061
103.101
103.381
103.671
103.701
103.771

70
10
90
80
10
80

10 ' ¿ 
10 ; 
10 ■ 
l i  ;
10
10

114,821 
114!911 
114,941 
114 961 
115.041 
115.051

80
20
50
70
50
60

10 
' 10

10
10
10
1.0

127.681 
1 127 731 

127.831 
127.911 
128.181 

; 128.191

90
40
40
20
90

200

10
10
10
10
10
10

140.371
140.411
140.421
140.431
140.461
140.711

80
20
30
40
70
20

10
10
10
10
10
10

78.531
78.591

40
600

10
10

91.261
91.331

70
40

10 ! 
10 í

103.841
103.951

50
fiO

10
10

115.151
115.421

60
30

10
10

128.671
128.711

80
20

10
10

140.771
140.831

80
40

10
10

78.711 20 10 91.401 10 10 i 104.021 3(7 10 115.511 20 10 128.811 20 10 140.901 10 10
78.731 40 10 91.431 40 10 104.111 20 10 115.561 70 10 128.881 90 10 140.921 30 10
78.831 40 10 91.481 90 10 í 104.161 70 10 115.591 600 10 128.931 40 10 140.951 60 10
78.841 50 10 91.501 10 10 104.171 80 10 115.691 700 10 129.141 50 10 140.081 90 10
78.981 90 10 91.631 40 10 104.321 30 10 115.741 50 10 129.271 80 10 141.001 10 10
79.081 90 10 91.641 50 10 s 104 351 60 10 115.801 10 10 129.291 300 10 141.121 30 10
79.161 70 10 91.741 50 10 104.441 50 10 . 115.811 20 10 129.341 50 10 141.181 90 10
79.251 60 10 91.791 800 10 104.631 40 10 ! 115.821 30 10 129.411 20 10 141.241 50 10
79.361 70 10 91 991 92.000 10 104.801 10 10 115 961 70 10 ¡ 129.811 20 10 141.401 10 10
79.591 600 10 92.021 30 10 104.931 40 10 176.001 J O 10 1 129.861 70 10 141.481 90 10
80.111 20 10 92.101 10 10 104.961 70 10 116.031 20 10 | 130.001 10 10 141.751 60 10
80.151 60 10 92.151 60 10 104.991 105.000 10 116.021 30 10 ! 130.021 30 10 141.761 70 10
80 401 10 10 92.161 70 10 105.021 30 10 116.331 40 10 í 130.041 50 10 141.841 50 10
80.411 20 10 92.321 30 10 105 111 20 10 116.701 10 10 I 130.091 100 10 141.861 70 10
80,431 40 10 92.461 70 10 105.481 90 10 116.761 70 10

10
! 130.151 60 10 142.121 30 10

80.451
80.551

60 10 92.501 10 10 105.591 600 10 116.861 70- - 130.161 70 10 142.201 10 10
60 10 92.511 20 10 105,731 40 10 116.871 80 10 1| 130.201 10 10 142.501 10 10
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NUMERACIÓN
Número 

de cédulas. NUMERACIÓN
Número r 

de eédulas. f

142.521 á  30
142.561 70
142.621 30 
142.801 10 
143.051 60 
143.081 90
143 121 30 
143.211 20 
143.451 60 
143501 10 
143.581 90
143.871 80
143.901 10 
143.971 80 
143.981 90 
144.071 80 
144.091 100 
144.181 90
144.341 50
144.361 70
144.441 50 
144.491 500
144.621 30
144.691 700 
144.711 20 
144.721 30
144.961 70
144 981 90
145.061 70 
145.141 50 
145.271 80
145.401 10
145.501 10
145.561 70
145.621 30
145.671 80 
145.861 70 
145.941 50
146.001 10 
146.371 80 
146.411 20
146.661 70
146.671 80 
146.841 50
14.6.871 80 
I4tr.92l 30
147.251 60 
147.i?71 80 
147.3111 40
147.341 50
147.381 90
147.401 10 
147.531 40
147.561 70 
147.651 60
147.681 90
147.771 80 
147.801 i ' O  
147.951 60’
147.961 70
147 971 80 
148.011 20 
148.081 90 
148.131 40
148.161 70 
148.181 90
148.221 30 
148.271 80
148 391 400 
148.541 50 
148.601 10
148.671 80
148.781 90 
148.851 60
148.901 10
149.161 70
149.311 20
149.421 30 
149.641 50
149.771 80 
149.811 20
150.001 10 
150 201 10 
150.231 40 
150.241 50 
150.261 70 
150 331 40
150.361 70
150.401 10
150.551 60 
150.561. 70
150.571 80
150.621 30
150.681 90
150.691 'ÍOO
150.731 40
151.221 30
151.291 300
151.421 30
151.551 60
151.571 80 
151.761 70 
152.191 200 
152.201 10 
152.211 20
152.311 20
152.381 90
152.501 10
152.571 ¡30
152.661 70
152.781 90 
152.791 800 
153.041 50 
153.051 60
153.061 70 
153.111 20
153.251 60
153.291 300
153.441 50
153.621 30
153.681 90
153.731 40 
153.741 50

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
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• 10 
10 
10 
10 
10 
10
10 t 
10

153.971 á 80
154.031 40 
154.311 20 
154.511 20 
154.701 10 
154.821 30
155.031 40 
155.061 70 
155.131 40 
155.291 300
155.401 10
155.431 40
155.441 50 
156.121 30
156.171 80 
156.181 90
156.341 50
156.541 50
156.561 -  70 
156 571 . 80
156.581 90
156.611 20 
156.601 700» 
156.731 40> 
156.76L 70
156.861 70 
157.101 10 
157.111 20 
157.351 60 
157.661 70
157.681 90
157.921 30
158.041 50 
158.051 60
158.341 50
158.391 400
158.431 40
158.441 50
158.451 60
158.501 10
158.561 70 
158*681 90 
158.771 80
158.911 20
159.001 10
159.031 40 
159 151 60 
159.231 40 
159.261 70
159.341 50
159.401 10 
159 601 10
159 621 30 
159.631 40
159.641 50 
159.651 60
159.921 30 
159.991 160.000 
160.081 90
160 231 40 
160.241 50 
160.251 60 
160.371 80
160.501 10
160.611 20 
160.801 10
160.861 70 
160.891 900
160.911 20 
160 941 50
160.961 70 
160.971 80 
160.981 90
161.041 50 
,161.081 90 
R 61.441 50 
16 J1.511 20
161.641 50
161.711 20 
161.9 31 30 
161.94 50
161.961 70
162.021 30
162.391 400
162 521 30
162.561 70 
162.621 30 
162.901 10 
162.941 ¡30
163.031 4<f
163 011 80
163.131 40 
163.411 20
163.431 40
163.451 60 
163.481 90 
163.511 20 
163.701 10 
163.781 90 
163.841 50 
163.881 90 
163.931 40
164.001 10
164.131 40 
164.141 50
164.171 80 
164.281 90 
164.381 90
164.581 90
164.641 50
164 651 60
164.711 20 
164.761 70
164.861 70 
164 931 40
165.021 30 
165.331 40 
165.461 70
165.541 50
165.681 90
165.711 20 
165.741 50 
165.851 60
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10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
1.0 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10

1 n u m e r a c i ó n
Número 

de cédulas.
,

NUMERACION
Niímero 

de cédulas.

165 861 á 70
165.901 10 
166.301 10 
166.841 50
166.901 10 
166.961 70
166.981 90 
167.031 40 
167.261 70 
167.221 30 
167.251 60
167.311 20 
167.411 20 
167.601 10 
167.661 70 
167,681 90
167.771 80 
167.881 90 
167.931 40
167.981 90 
168.051 60
168.311 20 
168.441 50 
168.701 10 .
168.771 80

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

- 10 
10 
10 
10 
10

168.791 á 800 
168.921 30 
168.931 40 
168.881 90
169.281 90
169.321 30 
169.571 80 
170.341 50 
170.351 60 
170.411 20 
170.451 60 
170.531 40 
170.561 70 
170.631 40 
170.771 80 
170.831 40 
170.901 10 
171.041 50 
171.081 90 
171.191 200
171.281 90
171.321 30 
171.441 50

T o t a l _____

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

17.334

Cédulas 4 por 100

n u m e r a c i ó n
Número 

de cédulas.
NUMERACIÓN

Número 

de cédulas.

6.841 á 50 
9.871 80 

10.221 30 
13.541 50 
15.441 50 
15.481 90 
15.841 50 
17.001 10 
21*801 10
21.891 900 
21.911 20 
24.621 30 
25.861 70 
27.141 50 
27.301 10
31.891 900 
34.131 40 
39.391 400 
42.161 70 
43.171 80

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10'
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

44.661 á 70 
44.701 10 
48.071 80
48.771 80 
50.361 70 
53.751 60 
56.411 ‘ 20 
64 811 20 
70.041 50 
72.091 100 
72.811 20
74.671 80
75.771 80 
76.131 40 
79 171 80 
79.911 20
83.671 80 
84.181 90

T o t a l ............

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

380

Las cédulas del 5 y 4 por 100 premiadas que quedan enu
meradas, se reembolsarán á la par desde el día 1.° de Octubre 
próximo en las oficinas del Banco, en Madrid, paseo de Reco
letos, num. 12, dejando de devengar intereses desde la misma 
fecha.

^Lo que se pone en conocimiento del público por medio de 
este anuncio, con arreglo á lo que disponen los artículos 117 
y 118 de sus estatutos.

El Banco pone además en conocimiento de los posee
dores de cédulas del 4 y 5 por 100, que desde el dia de 
hoy admite á descuento al 3‘50 por 100 anual, lo mismo 
el cupón de todas sus cédulas que vence el 1.° de Octu
bre próximo, que las cédulas amortizadas en el pre
sente sorteo.

Madrid 2 de Julio de 1900. =  El Secretario, José Gabilán 
J  Servert. X-1337

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.

Instruido el expediente á que se refiere el caso 7.° del ar
tículo 67 de la instrucción de 14 de Marzo de 1899, á fin de 
proceder á la venta de la catm núm. 1 de la calle de Barran
tes y 10_de la de los Cubos de' la ciudad de Burgos, pertene
ciente á la Obra pía Hospital de San Julián y San Quirce; 
esta Dirección general ha acordado dar cumplimiento al 
caso 1.° del art. 57 de la misma instrucción, concediendo au
diencia por un plazo de veinte di'as á los representantes de 
dicha fundación é interesados en ¡yus beneficios, durante el 
cual tendrán de manifiesto el expe diente en la Sección del 
ramo de este Ministerio, á fin de que aleguen cuantas recla
maciones estimen pertinentes á su derecho.

Madrid 5 de Julio de 1900.=El Director general, E. Sil- 
vela.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Real Academia de Relias Artes 
de San Fernando»

Calificados Ips trabajos que constituyen el envío de cuar
to año del pensionado por la Música en la Academia Españo
la de Bellas Artes en Roma, Sr. D. Fernando Carnicer, se 
hallarán expuestos al público en los salones de esta Real 
Academia durante los días 6, 7, 9, 10, 11,12, 13 y 14 del co
rriente mes, de nueve á doce de la mañana.

Madrid 5 de Julio de 1900.=E1 Secretario general, Simeón 
Avalos.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

R e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  C a n a r ia s .

Habiendo sufrido extravío los resguasdos de depósitos ne
cesarios sin interés impuestos como recaudación de o. Cape
llanía Utiaca, fundada por Doña Juana Guerra Mor í -  leoca, 
expedidos por esta sucursal de la Caja de Depósíú le esta 
provincia, cuya cantidad, fecha de expedición, r r ero de 
entrada y de registro se expresan á continuación, 1 ■ corda
do esta Delegación se anuncie la pérdida de los mi, .* : s, con 
arreglo a lo establecido en el art. 41 del reglamento : ’aCaia 
general de Depósitos de 23 de Agosto de 1893 y á - efectos 
en el mismo prevenidos.

® §  1 c? K  o
g.|  g l  o | | ' , IMPORTE

ÜL§ Í3  “ “ : IMPONENTES i —
|o p j o  Cu • I ■ ;
‘ °  * °  * • ! Pesetas.

12 882 1880 Agosto. 17 El Administrador subal
c ^701 ™  terno de Las Palmas... 270‘40
5 918 1881 Marzo. 15 El,mismo. ...............  270‘40
9 986 1882 Abril.. 26 El mismo.................      270‘66

14 995 1882 Mayo.. 29 El Administrador subal
terno de Propiedades y 
Derechos del Estado de 

j  Las Palmas .........  270‘66
3 1.056 1883 Mayo. .11 El mismo........................ 252‘32
2 1.10o 1884 Abril.. 2 El mismo....................... 241‘69

12 1.158 ,1885 Marzo . 18 El Administrador de Pro-
™  piedades é Impuestos.. 983‘97

13 l.lo9 1885 Márzo.. 18 El mismo....................... 1,448‘31
18 1.244 1887 Enero.. 29 D. Nicolás Navarro  150‘54
4 1.254 1887 Marzo.. 10 El Administrador subal

terno de Propiedades dé 
Canarias.....................  221‘03

5 1.255 1887 Marzo . 10 El mismo....................... 148‘36
13 1.283 1887 Mayo.. 10 D. Nicolás Navarro. . ! . . .  148‘50

Santa Cruz de Tenerife 27 de Junio de 1900.=E1 Delegado 
de Hacienda, Ricardo Gutiérrez. X —1348

J e fa t u r a  d e  O b ra s  p u b lic a s  d e  la  p r o v in c ia  
d e  J a é n .

Negociado de Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la lima. Dirección general 
de Obras públicas en orden de 15 del actual, se ha señalado 
el día 1 .° de Agosto próximo, y hora de la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
piedra entera y machacada para la conservación de la carre
tera de Bailén á Málaga, en la parte comprendida dentro de 
esta provincia, respectivos al ano económico de 1898 á 1899. 
bajo el tipo de 2.922‘ 91 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, calle de Juan Montilla, núm. 5 , 
hallándose de manifiesto en la misma, para conocimiento del 
público, el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que lian de regir en las contratas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y extendi
das en papel de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto; este depósito podrá hacerse en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haberse realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lid ia 
dores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Jaén 25 de Junio de 1900. r=EI Ingeniero Jefe, Joaquín de 
Zayas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
por la Jefatura de Obras públicas de la provincia de Jaén con 
fecha 25 de Junio último y de los requisitos v condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de piedra entera y machacada para conservación del 
firme dê  la carretera de Bailén á Málaga, respectivos al año 
económico de 1898 á 99, en la parte comprendida dentro de 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los referi
dos acopios con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad d e  (en letra) pesetas.....
céntimos.

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la lima. Dirección general 
de Obras públicas en orden de 15 del actual, se ha señalado 
el día 1.° de Agosto próximo, y hora de la una de su tarde 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de pie 
dra entera y machacada para la conservación de la carrete 
ra de Jaén á Córdoba, en la parte comprendida dentro de esti 
provincia, respectivos al año económico de 1898 á 1899, bal 

. el tipo de 5.013‘77 pesetas.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 1 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obra 
públicas de esta provincia, calle de Juan Montilla, núm. I 
hallándose de manifiesto en la misma, para conocimiento de 
público, el presupuesto y pliego de condiciones facultativas 
económicas que han de regir en las contratas.

Las' proposiciones se harán en pliegos cerrados y extendí 
das en papel déla clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto me 
délo.

La cantidad que ha de consignarse previameate como ga 
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 de 
presupuesto; este depósito podrá hacerse en metálico ó ej

I efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado po] 
las respectivas deposiciones vigentes, debiendo acompañar 
se á cada pliego el documento que acredite haberse reaüzadc 
del modo que previene la referida instrucción.
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En el eftso de que resulto! dos 6 más tropos i dones igtrn les se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto res, una' segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, y quedando l is  rfeims A noluntad de los lici tadores, con ta í que no bajen de 25 pesetas.Jaén 25 de Junio de 1900*=E1 Ingeniero Jefe, Joaquín de Zayas. AMMo de proposición*

- D. JSL M.» vecino d e  enterado del anuncio publicadopor la Jefatura de Obras públicas de la provincia de Jaén con fecha 25 de Junio último y de Jos requisitos y condiciones que se exigen para l i  adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra entera y machacada para conservación del i r me de la carretera de "Jaén á Córdoba, respectivos al ano económico de 1898 á 99, en la p&rto comprendida dentro de esta provincia, so compromete á tomar á su cargo los referidos acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  c o n 1 iciones» por la cantidad de.*..* (en letra) pesetas»,.** 
céntimos* ,(Focha y firma do1 proponte.) —S

En virtud de lo dispuesto por Ja lima. Dirección general de O'lbiag públicas en orden de 15 del actual, se ha señalado el día l . ü de Agosto próximo, y hora de la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra tnfcera y machacada para la conservación de la carretera de la estación de Vil ches á Almería, en la parte comprendida dentro de esta provincia, respectivos al año econó mico do 1898 á 1899, bajo el tipo de 4.296*23 pesetas.La subasta te celebrará en los términos prevenidos en la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras de esta provincia, calle de Juan Montilla, núm. 5, hallándose de manifiesto en la misma, para conocimiento del público, el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas.Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y extendidas en papel de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo*La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del presupuesto; este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberse realizado del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos, en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lici- tadoces con tal que no bajen de 25 pesetas.Jaén 25 de Junio de 1900.-= El Ingeniero JJe, Jca^uín de Zayas-.
Modelo de proposición»

D. N, N., vecino d e  enterado del anuncio publicadopor la Jefatura de Obras públicas de la provincia de Jaén con fecha 25 de Junio último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra entera y machacada para conservación de! firme de la carretera de la estación de Vílches á Almería, respectivos al año económico de 1898 a 99, en la parte com prendida dentro de esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los referidos acopios, con estricta sujeción i  los ex-Ífresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ..... {en etra) pesetas ..... céntimos,
(Fecha y firma del proponen te 1) —S

En virtud de lo dispuesto por la lim a. Dirección general de Obras públicas en orden de 15 del actual, se ha señalado el día 1.°' de Agosto próximo, y hora de la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de Jos acopios de piedra entera y machacada para la conservación de la carretera de Aleándote á Granada, en Ja parte comprendida dentro de esta provincia, respectivos al año económico de 1898 á 1899, bajo el tipo de 3.225*06 pesetas.La subasta se celebrará en los férmidos prevenidos en la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, calle de Juan Montilla, núm. 5, hallándose de manifiesto en la misma, para conocimiento del público, el presupuesto y pliegos dé condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas.Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y extendidas en papel de la clase 11.*, arreglándose al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto; este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las respetivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberse realizado del modo que previene la referida instrucción.En el caso de qüe resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, y quedando las demis á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.Jaén 25 de Junio de 1900.=E1 Ingeniero Jefe, Joaquín de Zayas.
Múdelo de preposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicadopor la Jefatura de Obrás públicas de la provincia de Jaén con fecha 25 de Junio último, y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en publica subasta de los acopios de piedra entera y machacada para cóhsérvación del firme de la carretera de Alcaudete á Granada, respectivamente al año económico de 1898 á 99, en la parte comprendida dentro de esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los referidos acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ..... (en letra) pesetas  céntimos.
(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Tima. Dirección general de Obras públicas en orden de 15 del actual, ha señalado el día 1.° de Agosto próximo, y hora de la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra entera y machacada para la conservación de la carretera de Arquillos á Villac&rrillo, en la parte comprendida

deivfrí) do esta provincia, respectivos al año económico de 1898 á 1899, bajo el tipo do 4*703*50 pesetas.La subasta, se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Mario de 1852, en la Jefatura de ̂ Obras
Eúblicas de esta provincia, calle de Juan Montilla, núm. 5, aliándose de manifiesto en Ja misma, para conocimiento del público, el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas. y  económicas que han de regir en las contratas.Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y extendidas en papel de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m edito*La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del presupuesto';' este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la Deuda pública,.al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento, que acredíte haberse realizado del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por Ja citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores," con tal que no 'bajen de 25 pesetas.  ̂ ..Jaén 25 de Junio de 1900. =E1 Ingeniero Jefe, Joaquín de 
Zayas.

Modelo de j  reposición.  -

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadopor la Jefatura de Obras públicas de la provincia de Jaén con fecha 25 de Junio último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta, de los acopios de piedra entera y machacada para conservación del firme de la carretera de Arquillos á Villacarrillo, respectivos al año económico de 1898 á 99, en la parte comprendida dentro de esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los referidos acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (en letra) pesetas  céntimos.
(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la lima. Dirección general de Obras públicas en orden de 15 del actual, se ha señalado el día 1.° de Agosto próximo, y hora de la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra entera y machacada para la conservación de la carretera de Monturque á Alcalá la Real, en la parte comprendida dentro de esta provincia, respectiva al año económico de 1898 á 1899, bajo el tipo de 2.430‘76 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, calle de Juan Montilla, núm. 5, hallándose de manifiesto en la misma, para conocimiento del público, el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas.Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y extendidas en papel de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo.La cantidad que lia de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del presupuesto; este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el el documento que acredite haberse realizado del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lic itadores, ccn tal que no bajen de 25 pesetas.Jaén 25 de Junio de 1900.=E1 Ingeniero Jefe, Joaquín de Zayas.
Modelo de preposición*

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadopor In Jefatura de Obras-publicas de la provincia de Jaén con fecha 25 de Junio ultimo, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra entera y machacada para conservación del firme de la carretera de Monturque á Alcalá la Real, respectivamente al año económico de 1898 á 99, en la parte comprendida dentro de esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los referidos acoplos, con estricta sujeción á los ex-prosudos requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (enletra) pesetas*.... céntimos.
(Fecha y firma dbi proponente.) —S

Agencia  e jecut iva  de  Hacienda  
d e  l a  p r o v i n c ia  d e  M u r c i a

R e c a u d a c ió n  .d e  C o n t r ib u c i o n e s .
Z ona. 9 a — : F u e l l o  b e  P i ñ a t a s .

Con tribu el éu rtisií ea .
Segundo trimestre del año 1 9 00 .

D. Adolfo González Gómez, Auxiliar de la Recaudación de Contribuciones de este distrito.Hago saber que contra los contribuyentes que á continuación se relacionan, hacendados forasteros de esta villa que no han manifestado dentro del plazo oportuno el punto de su residencia ni tampoco han designado la persona que les represente en la provincia, conforme dispone el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se ha dictado la s iguiente
Providencia de apremio de segundo grado.— conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y  recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, % fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad para la anotación preventiva del embargo,

Número Cuotas.
de NOMBRES -orden. Pesetas.
312 Agustín Medina Almela...................................... 3‘663<?6 Carolina Batlle Mayendi..................................    1*49333 Emilio Pérez P ayá .....................................   2‘02339 Francisco Abellán Bastida..........................  1*89340 Francisco Capdevila.................................................... 6 52345 Francisco Salazar.................................................  2*31352 Joaquín Costa •............................................ 1*96353 Joaquín Delgado................................................. «. 2*85355 José Albaladejo Bueno..................................  2 ‘93358 José Alcaraz Gaona.............................................  1*76364 José Antonio Gandía  ......................* . . .  10*18366 José María López Gonzalo .................   8‘01371 Josefa Serrano  ...............     2‘24373 Juan Hernández Sánchez  .................... 4*73374 Juan Q uer.   ......................................   1*43384 Mariano Sáez Barceló.........................   3‘05387 Martín T o rra lb a .............................................   5‘77392 Patricio Martínez . . . .  0. . . . . . .  *...................    3*66393 Pedro L egar  .............................    22*11396 Pedro Pagan A yu so .............................. .  . 2*78403 Román Sánchez Martínez................................... 2‘71404 Rosa Ibáñez Albaladejo.................    3 ‘81409 Tomás Guerra  ........................................... 25*28412 Zacarías Pérez P a y á ............................................  18*98

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda alegar ignorancia, se expide el presenté anuncio, que habrá de insertarse en el Boletín ojiciat de esta provincia y en la Gac e ta  de Madrid, conforme dispone la última parte del mencionado artículo.Pacheco 22 de Junio de 1900.=E1 Auxiliar, Adolfo González. 2231—M

Contribución urbana.
Segundo trimestre del año 1900 .

D. Adolfo González Gómez, Auxiliar de la Recaudación de Contribuciones de este distrito.Hago saber que contra los contribuyentes que á continuación se relacionan, hacendados forasteros de esta villa  que no han manifestado dentro del plazo oportuno el punto de su residencia ni tampoco han designado la persona que les represente en la provincia, conforme dispone el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se ha dictado la s iguiente
Providencia de apremio de segundo grado. — De conformidad con lo dispuesto en el art 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y  recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtíéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.

Número Cuotas.
^  NOMBRESorden. Pesetas.
371 Agustín Escribano. . . ........................................  4‘62r372 Agustín Medina Almela  ..............................  4£62377 Antonio Fernández T oral.........................   1‘85398 Carolina Batlle Mayendi............................   3*69415 Ezequiel Diez y Sáez.-...............................................  »417 Francisco Capdevila...........................................  4*62420 Francisco Invernón Henarejos   1*84429 Joaquín Costa  ...............     1*85431 José Antonio Gandía Sánchez..........................  8*04432 El mismo  ...............     4*62447 Juan Martínez Albaladejo.................................. 5*54447 El mismo.....................      12‘02449 Juan Q uer. .........................................................  3 69473 María Pagán .....................    9*24474 La misma..................           8‘37477 Martín Torreolla Sola  ..........................  4*62478 Mercedes Lajarín Samag.0.  ........................  3 ‘69479 Patricio López Albaladejo. ..............................  1*85. 482 Pedro Manresa Calatad  ........................... 9 ‘23483 Pedro Pagán A yu so ..  ..........................  12‘92484 El m ism o ...  ............................................. 1*85488 Ricardo Guirao Roeamora  ..............................  7 ‘38

Y con el fin de que ninguno de los interesados pueda alegar ignorancia, se expide el presente anuncio, que habrá de insertarse en el Boletín oficial de esta provincia y en la  G aceta  de Madrid, conforme dispone la última parte del mencionado artículo.Pacheco 22 de Junio de 1900.=E1 Auxiliar, Adolfo González. * 2232—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de la Vecilla

 ̂D . Benito Prieto Sierra, Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitucional de La Vecilla, en la provincia de León.Hago saber que en cumplimiento á lo dispuesto en el artícu lo  69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, dictado para la ejecución de la le^ de Reemplazos de 21 de Agosto del mismo año, se advierte á todos los mozos que en el próximo alistamiento de 1901 y revisiones de 1898 y 1899 tengan que justificar la ausencia en ignorado paradero, por más de diez años, de algún individuo de su familia que haya de producir tal excepción, se dirijan á este Ayuntamiento en solicitud de que se incoe el oportuno expediente.Y con el fin de que llegue á conocimiento de los mozos interesados, sus padres, parientes, tutores ó personas que les
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representen» sse anuncia con los seis meses de anticipación I 
que está prevenido, á fin de que en su día puedan presentar 
dicha prueba ante esta Corporación, sin cayo requisito no íes 
será concedida la excepción que interpongan.

Lo que he dispuesto se publique en la tabla de anuncios 
de esta localidad é inserte en el Boletín oficial do la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

L > Vecilla 28 de Junio de 1900,—Benito Prieto.
2253—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Justados militares.

RONDA
D. Ju an Ortega Barranco, Capitán de la zona de recluta

miento. de Ronda, núm. 56, Juez instructor de causas mili
tares..

TJsando de las atribuciones que me -concede"el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al* recluta del reemplazo de 1897, declarado soldado en el 
'ie  1899 por el alistamiento de Ojén, Felipe Vázquez Márquez, 
natural de Ojén, avecindado en ídem, Juzgado de primera 
instancia de Marbella, provincia de Málaga, hijo de Juan y 
•de Antonia, de oficio del comercio, siendo sus señas: boca re
gular, color trigueño, frente regular, aire ídem, producción 
ídem, sin señas particulares, y su estatura un metro 543 m i
límetros, á quien por orden superior instruyo expediente por 
el delito de deserción, para que en el término de treinta dias, 
á  contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado militar, sito en las ofi
cinas de la expresada zona; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no comparece, siguiéndole el perjuicio á que 
hay; lugar.

A la vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan con la seguridad conveniente, en cali
dad de preso, á la cárcel pública de esta ciudad y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Málaga. •

Dada en Ronda á 6 de"Junio de 1900. =Juan Ortega.
2188— M

D. Antonio Alcázar Herráiz, Comandante, Juez instruc
tor de L zona de reclutamiento de Ronda, núm. 56.

Usando de las atribuciones que ma concede el Código de 
Justicia militar, por el presente'edicto cito, llamo y emplazo 
al recluta del reemplazo de 1895, declarado soldado en el de 
1898 por el alistamiento de Alhaurín el Grande, Saturnino 
Isidoro de Málaga, natural de Málaga, parroquia de San Fe
lipe, hijo de padres desconocidos, siendo su madre adoptiva 
Dolores" Rodríguez Gómez, de estado viuda, natural y vecina 
de Alhaurín el Grande, siendo las señas de expresado reclu
ta: boca regular, color moreno, frente mediana, aire bueno, 
producción fácil, sin señas particulares, á quien por orden 
superior instruyo expediente por el delito de deserción, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado militar, sito en las oficinas de la expresada 
zona; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
parece, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi 
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de s-r habido lo remitan con la seguridad conveniente, 
en calidad de preso, á la cárcel pública de esta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la  'provincia de Málaga. -

Dada en Ronda á 8 de Junio de 1900.=Antonio Alcázar.
2189—M

SAN FERNANDO
D. Manuel Díaz y Serra, Teniente de Infantería de Mari

na, y Juez instructor de la presente causa, nombrado por la 
superior Autoridad del Departamento para instruir sumaria 
contra el marinero de segunda clase Diego Pérez Incógnito 
por el delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al marinero de se
gunda clase Diego Pérez Incógnito, natural de Matanzas, 
hijo de Incógnito'y de Isabel, que ocupa en la lista matriz de 
disponibles del trozo de Matanzas, brigada de la Habana, el 
folio 7 de 1898, se inscribió en 19 de Junio de 1897, nació el 
año 186 s cdndiciones morales buenas, señas personales: 
pelo rubio, ojos azules, color trigueño, barba saliente, nariz 
regular, estatura ídem, ingresó en el servicio de la Armada, 
por haber sido declarado disponible en su trozo, el primer 
domingo de Diciembre de 1897, para que en el término im 
prorrogable de treinta días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Ik provincia, comparezca de rejas adentro de las cárceles, á 
mi disposición, para responder á los cargos que contra él 
resultan en el expresado proceso; bajo apercibimiento que 
no apai4ecíendo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

En hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las 
Autoridades/así civiles como militares, para que procedan á 
la b u s c a  y  captura del referido individuo, y con las conve
nientes seguridades, le remitan al cuartel de San Carlos de 
Infantería de Marina. _  A ’

Dada en San Fernando á 20 de Junio de 1900. = Y . B. — 
Manuel Díaz.=Por mandato del Sr. Juez, José Roldan.

2190—M

D. Enrique García y Sánchez de Madrid, Alférez de In
fantería de Marina y Juez instructor de la causa que por el 
delito de deserción se sigue en este Departamento al marine
ro José Martínez Berna!.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 
marinero de segunda José Martínez Barnal, hijo de Antonio 
y de Concepción, y natural de Murcia, para que en término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en di

cha sumaria; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el I 
perjuicio á que haya lugnr y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo para su conducción á este Juzgado, y cu 
yas señas personales son: picado de viruelas en el rostro, tie
ne un lobanillo en el mismo, pelo negro, ojos pardos, color 
trigueño, barba poblada, nariz gruesa.

San Fernando 21 de Junio de 1900.=V.° B.°=E1 Juez ins
tructor, Enrique García.=fíl Secretario, Ramón Luaces.

2191—M
SANTONA

D. Julio Smith Cabaleiro, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, y 
Juez instructor del mismo.

No habiendo verificado su incorporación á este Cuerpo, 
después de cumplida la licencia trimestral que se hallaba 
disfrutando en Bilbao, el soldado de este Cuerpo Angel Hor- 
machea Estefanía, hijo de Agapito y Engracia, natural de 
Bilbao,^provincia de Vizcaya, avecindado en Bilbao, de vein
titrés anos de edad, de oficio tonelero, de estatura de un me
tro 669 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular^ barba poca, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa, señas particulares ninguna, á quien le ins
truyo expediente por la falta grave de primera deserción por 
tal motivo, ignorándose su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación del mismo en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en dicho Cuerpo á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel del Sur, que ocupa el expresado 
regimiento en Santoña, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id .

Santoña 24 de Junio de 1900.= E 1  Capitán, Juez instruc
tor, Julio Smith.=Por su mandato, el cabo Secretario, Ama
deo Teijeiro. 2208—M

VALLADOLID

Por virtud de diligencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción permanente, Coman 'ante de Caballería, 
D. Gregorio Prieto Vil larrea 1, en expediente de abintestado 
del soldado del batallón provisional de la Habana, Ramón 
Marcos López, fallecido en Puerto Rico, se cita ante este Juz
gado á los padres del mismo, Gervasio Marcos y Petra Ló
pez, cuyo paradero se ignora, para que comparezcan en el 
plazo de sesenta días, desde- la publicación de este edicto, 
para justificar el derecho que hubiesen á los bienes que haya 
dejado á su fallecimiento el referido soldado.

Y para su publicación en el Boletín oficial de la provincia 
de Vizcaya, expido yo el Secretario la presente cédula en Va- 
lladolid á 21 de Junio de 1900.= Alfredo Caneto.

2194—M

D. Gregorio Prieto Villarreal, Comandante de Caballería, 
Juez permanente de instrucción de la Capitanía general de 
Castilla la Vieja.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol 
dado del regimiento Infantería de Garellano José María Vi- 
rau Sánchez, natural de Siero (Asturias), de veinticinco 
años, soltero, para que en el preciso término de treinta días, 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado para responder á los cargos que 
se le hacen en expediente de deserción y quebrantamiento de 
arresto; pues de no hacerlo así le pararán los perjuicios á que 
haya lugar, declarándole rebelde.

‘ Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y policía judicial, y de mi parte suplico, procedan á la 
busca y captura del indicado soldado, poniéndolo á mi dis
posición en esta plaza.

Dada en Valladolid á 22 de Junio de 1900. =  Gregorio 
Prieto. 2195—M

VIGO

D> Carlos Rubido y García, Teniente Coronel de Caballe
r ía , Juez instructor permanente de la Capitanía general de 
Galicia.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á los padres 
ó herederos del soldado fallecido en la isla de Cuba Francisco 
Hidalgo Sanz, hijo de Juan y de Teresa, natural de Durato, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de Se
gó vi a, de oficio albañil, casado, para indemnizarles de las 50 
pesetas en que fueron valorados el reloj y la cadena que dejó 
en su fallecimiento, más 2 pesos 6 centavos en metálico, con 
el fia de cumplimentar un dictamen auditoriado del Exce 
lentísimo Sr, Capitán general de esta región, y deberán los 
interesados presentarse en este Juzgado, calle del Príncipe, 
número 59, seguido piso, en el término de treinta días, con
tados desde su publicación en los periódicos oficiales, ó que 
se presenten á la Autoridad militar del punto de su residen
cia, y de no haber ésía lo harán al Alcalde constitucional, 
haciéndole presente dé cuenta á este Juzgado para venir en 
conocimiento de sus actuales paraderos y del derecho que les 
asista; pues así lo tengo abordado en diligencia de este día.

Vígo 21 de Junio de 19007.=Oarlos Rubído. 2193—M

VITORIA

D. Ricardo Sánchez Aguirre, Teniente Coronel del rugi
miento Infantería reserva de Vitoria, núm. 75, Juez instrac
tor de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo al soldado del pri
mer batallón del regimiento Infantería de Alfonso XIII, n ú 
mero 62, Juan Moreno Hijarro, hijo de Andrés y de María, 
natural de Arenas del Rey, provincia de Granada, de estado 
soltero, edad veintisiete años, de oficio labrador, su estatura 
un metro 567 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba, boca y frente regulares, color 
sano, sin ninguna seña particular, para que en el término de 
treinta días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en las Cercas A l
tas, núm. 29, de esta ciudad, con objeto de prestar declara
ción y responder á los cargos que puedan resultarle en el ex 

pediente que se instruye por la pérdida del fusil Maüsser, nu
mero 9.117, correaje y municiones que usó dicho individuo; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Vitoria á l9  de Junio de 1900.=Ricardo Sánchez 
Aguirre. 2192—M

D. Pedro Jevenois Lareznado, primer Teniente del segun
do regimiento de Artillería de montaña, y  Juez instructor 
del expediente seguido contra el artillero segundo Vicente 
Narciso Hinojosa por falta grave de la primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
riano Gómez Pérez, cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el cuartel que ocupa este segundo regimiento 
de Artillería de montaña, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se instruye 
contra Vicente Narciso Hinojosa por el delito de deserción; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Mariano Gómez Pérez, y en caso de 
ser habido me lo comuniquen y pongan á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 22 de Junio de 1900. =E1 Juez instruc
tor, Pedro Jevenois. 2209—M

ZARAGOZA

D. Agustín Baca y Arús, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado de este Cuerpo Juan Bo- 
rrell y Bosch por haber faltado á la concentración ordenada 
por Real orden de 19 de Octubre de 1898 (D. O., núm. 233).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Juan Borrell y Bosch, del reemplazo de 1896, natural 
de Santa Margarita, Juzgado de primera instancia de Villa- 
franca del Panadés, provincia de Barcelona, hijo de Juan y  
de Carmen, de veintidós años de edad, labrador, y cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas álpelo, 
ojos pardos, nariz pequeña, boca regular, color sano, s?ñas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Santa Engracia de esta capital, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le si
gue por los motivos expresados; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Juan Borrell y Bosch, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las -seguri 
dades convelientes, á este Juzgado y á m í disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 20 de Junio de 1900.= Agustín Baca.
2197—M

D. IJdefonsb Marín López, segundo Teniente de la cuarta 
compañía del primer batallón del regimiento Infantería de 
Aragón, núm. 21, Juez instructor nombrado por el Sr. Coro
nel de este regimiento, contra el educando de música José 
Gómez Ulled por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Gómez Ulled, educando de música de este regimiento, natu
ral de Sariñena, provincia de Huesca, hijo de José y de An
tonia, de oficio músico, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, naris re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, y 
de un metro 710 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com parezca en 
este Juzgado de instrucción, cuartel de Santa Engracia, y á 
mi disposición, para responder á los cargos que Je resultan 
en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regi
miento se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Gómez Ulled, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á  
mi disposición; pues así lo tengo acordado en dilígencia'de 
este día.

Dada en Zaragoza á 22 de Junio de 1900.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Ildefonso María. 2196—M

Juzgados de primera instancia.
ALBAIDA

D. Manuel Renau y López, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, Abogado de los Ilustres Colegios de Barcelona y Va
lencia, y Juez de instrucción de la villa y partido de A l- 
baida.

Hago saber que en el ramo de apremio que se sigue en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda contra Segundo 
Vela Villalba para pago de costas, causadas en cierta recu
sación, he acordado se cite al vecino que fué de la villa de 
Ollería, y después de la ciudad de Valencia, Vicente Rausell 
Mompó, para que dentro del plazo de diez días, siguientes á 
la publicación de esta edicto en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado á fin de enterarle de cierta provi
dencia dictada en el precitado ramo, ó bien manifieste á 
este Juzgado^ por cualquier medio la población donde haya 
fijado su residencia; en la inteligencia que si no comparece 
ó no lo efectúa en la forma que se establece le parará el per- 

I juicio á que hubiere lugar en derecho.
I Dado en Albaida á 11 de Junio de 19C-0.=ManueI Renau. 
¡ f o r  disposición de S. S., Ignacio Araeih J—4519

ALIGANTE

U. Ramón Villar Oagide, Juez de instrucción de este par
tido.

A lobx igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia c /v ii y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago t>ber'que en este Juzgadoy por actuación del que 
refrenda se siguió causa por el delito de robo contra Diego 
Baldó Compán, de cincuenta y  cinco anos, hijo de José y  

AP.annt.ft_ natural de Nucía, casado, cuyo paradero s í
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Ignora, en cu jo  sum ario he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rejr D. Alfon
so X ííl (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadadas A uto
ridades y agentes se proceda á la busca y captura del referi
do procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan  en dicha causa se le concede el térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M ad rid ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

D&da en Alicante á 9 de Junio de 1900.=Ramón Villar. =  
Por su mandado, Rafael A sín. J —4518

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par
tido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial^ de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de robo contra Juan  V&ils 
Alcaraz, soltero, de unes diez y nueve años de edad, vende
dor am bulante, vecino que fué de esta ciudad en la calle de 
la Concepción, núm. 51, cuyo paradero se ignora, en cuyo 
sum ario he acordado expedir la  presente requisitoria, por la 
que. en nombre de S. nr¡. el Rey D Alfonso XIII (Q D G ), 
ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura deb referido procesado, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los ca r
gos que le resu ltan  en dicha causa se le conceded  térm ino 
de dkz días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín o/icial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 13 de Junio de 1900.=sRamón Villar.— 
Por su mandado, Rafael A sín. J —4520.

AREVALO

D, Teófilo Ce bal los y Fernández Loma na, Juez de in stru c
ción de la ciudad de Arévalo y su partido.

En,cum plim iento de lo mandadtf*por la Sección prim era 
de la Jhidiencia provincial de Avila, por el presente edicto se 
requiere á León Prieto Portero, na tu ra l de Albornós (Avila), 
de estado viudo, de sesenta y seis años de edad, mendigo, 
cuyo domicilio y actual paradero se ignoren, para que den
tro* del preciso térm ino de ocho días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e ta ,  d e  M a d r id  y  Boletín oÉcial de 
esta provincia, se persone por medio de Procurador y Aboga
do qu e le representen y defiendan en la causa que se sigue en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda por levantam ien
to y sustracción de las puertas de la casa que moraba en di
cho pueblo de Albornós; bajo- apercibim iento que de no veri
ficarlo le parara el perjuicio que haya lugar en'derecho.

Dado -en Arévalo á . 16 de Junio de 1900.=Teófilo Geba- 
llos.,,=El Escribano, Santiago Hernández y Medina.

J —4522
BANDE'

D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción de 
la villa de Bando y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el num . 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo 
y emplazo al procesado Salvador Barrio González, vecino de 
Gen, del partido judicial de Carbalüno, y ausente en Ja ac 
tualidad en ignorado paradero, para que dentro del térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al de la ú ltim a in 
serción de es t i  requisitoria en el Boletín, oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la sala audiencia i 
de este "Juzgado, establecida en la calle del Recreo, núm . 2, ! 
á fin de ingresar como detenido en la cárcel pública de este 
villa, recibirle declaración indagatoria y practicar con el 
mismo todas las dem ás diligencias que se cre-m necesarias 
en sum ario que contra el mismovy otros me hallo instruyen
do sobre hurto  de un mulo, sus aparejos y un paraguas á 
Serafín Iglesias Pascua), de Montelongo de Arriba, en el Mu
nicipio de San Oipríán de Viñas, del partido de Orense; aper- , 
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
raran Jos perjuicios á que hubiere lugar con ai reglo á la ley.

Encardándose al propio tiempo á todas las Autoridades, 
fuerzas de h  G uardia civil y  ag e n te s‘de la policía judicial 
procedan á su detención, busca y captura, poniéndolo caso 
de ser habido, y cou el fin indicado, á disposición de este 
Juzgado con las seguridades ■convenientes. t , _

Bande 12 de Junio  de 19Q0.=Enrique Estefanía de los Re
ye s .= D e orden de S. S.» Gumersindo Landaluce.

. J J —452o
BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del d is
trito  del Parque de Barcelona. ,

En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre lesiones por im prudencia tem eraria 
contra Jaim e Jober Berenguer, alias Elorche, natu ra l de Sa- 
b a d e ll, de sesenta* irnos, casado, carretero, y cuyo actual pa
radero se ignora, se oita, llam a y  emplaza al m ism o  ¿ f in  de 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inser
c ió n  de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id , co m p a rez 
c a  ante dicho Juzgado para la  práctica dfe una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará  el 
consiguiente perjuicio. # _■

Al p?opio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y enqargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, cap tura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Jaim e Jober Berenguer.

Dada en Barcelona á 1.* de Junio de 19G0.=Mariano Pas
c u a l a  El Escribano, José de Esteve. J —4524

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D . Manuel Reñaga, Juez de instrucción del d istrito  de la 
Universidad de Barcelona. r

En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre desórdenes públicos contra Adolfo Ca* 
nalda Gaseante, hijo do Francistíb y de Dolores, natu ra l y 
vecino de esta ciudad, de vein tiún  años, soltero, del comer
cio, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y em 
plaza al mismo á fia de que dentro del term ino de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria e n  la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una dingim eia.de justicia; apercibido deque si deja de ve
rificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 11 de Junio  de 1900.=M anuel Reña- 
g a .= P o r  el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

J—4525

BERMILLO DE SAYAGO

D* Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 
millo de Sayago.

# Por la presente se llam a, cita y emplaza á Casimiro Be
nito Bernabé, n a tu ra l de Abelán y vecino de Salam anca, de 
trein ta  y ocho años de edad, viudo, jornalero, para que den
tro  del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia en causa contra el m is
mo seguida por abandono de menores; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde.

A la vez encargo á los Jueces m unicipales, Alcaldes, 
G uardia civil y demás dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca, cap tura y conducción, con las seguri 
dades necesarias, á la cárcel pública de esta villa y á dispo
sición de este Juzgado del procesado Casimiro Benito Ber
nabé, por hallarse decretada su prisión.

Dada en Bermillo 612 de Jun io  de 1900.= Alberto H. Ga
lá n .= P o r  su mandado, Abelardo H. P iñuela. J —4526

BRIHUEGA

D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez de instrucción de 
Brihuega y su partido.

Por el presente, y térm ino de diez días, ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y m ilitares, G uardia civil y 
demás agentes de policía judicial m anden practicar y p rac ti
quen activa y sficaces diligencias para la busca y rescate de 
dos cal ller a que al final se reseñan, que han  sido robadas 
la  noel tí del 13 al 14 del actual del pueblo de Trijueque, y para
dor de M n el Colás Arroyo, averiguando tam bién quiénes 
sean los autores del robo, que serán detenidos y puestos á dis
posición de este Juzgado, así como las personas en cuyo po
der se encuentren aquéllas si no justifican su legítim a adqui
sición; pues así lo he acordado con esta fecha en la causa 
que instruyo con dicho motivo.

Dado en Brihuega á 16 de Junio de 1900.=Leonardo Re
cuenco. =  Ju an  Rodríguez.

Señas de las caballerías robadas.

Un macho romo, pelo bayo, alzada la m arca, herrado de
las cuatro.

Otro tam bién romo, pelo castaño, m ás bajo que el ante
rior, fuerte y herrado; ambos machos sin esquilar.

J —4527

É CIJA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por el presente y  térm ino de diez días, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de la prmneia de Cádiz y G a c e t a  
d e  M a d r i d ,, se cita, llam a y emplaza á Rafael Ferrán  Blan
co, cuyas circunstancias se d irán, el cual es de ignorado pa
radero, para que en dicho térm ino comparezca ante este Ju z 
gado para llevar á efecto su prisión, que h a  decretado la A u
diencia dé Sevilla en causa por estafa.

A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades, así ci
viles como m ilitares de la Nación, que practiquen activas d i
ligencias en busca del Ferrán, y caso de que sea encontrado 
se ponga á mi disposición en Ja cárcel de este partido.

Dado en Ecíja á 12 de Junio de 1900 .=  José Oppelt y Gar
cía. =E1 Escribano, Ju an  Cruz.

Señas.
Rafael F errán  Blanco, n a tu ra l de Chiclana, vecino que 

fué de Sevilla, en la  plaza de Arguelles, núm . 6, y en la calle 
M alpartida, núm . 6, casado con Encarnación Caballero^ hijo 
de Pío y de A ntonia, y de veintiséis años. J —4528

ESCALONA

D. Ju an  A ntonio M onserrat y G arín, Juez de instrucción 
de esta v illa y su p a rtid o .

Por la presente sé cita, llam a y em plaza á los que sean 
autores del robo de dos machos de ganado m ular, cuyas se
ñas se expresan á continuación, de la  propiedad de L ino J i 
ménez Jiménez, vecino de Nombek, cuyo hecho tuvo lugar 
en la. noche del 2 al 3 del ac tual en la  casa del Sr. Jiménez, 
en el pueblo de Nembela, para que en el térm ino de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resu ltan  en el sum ario que se les instruye; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar con arreglo á la  ley.

A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las demás Autoridades civiles y m ilitares de la Na 
clón y agentes de la  policía judicial, para que procedan á la 
busca de las referidas caballerías, y en caso de ser encontra
das las pongan á disposición de este Juzgado con la  persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan  su 
legitim a procedencia.

Dada en Escalona á 3 de Jim io de 1900.=Ju a n  Antonio 
Monserrat.=*Por mandado de S. S.» Eugenio Borce.

Señas de las caballerías, .

Un macho de ganado m ular, de seis años, alzada la de la 
m arca, pelo entrecano, cabeza y patas m uy gordas, orejas 
grandes, sin hierro alguno, llamado Cano.

Otro m acho de ganado m ular, de cuatro años, alzada como 
el anterior, pelo rojo, cabeza pequeña, oreja derecha algo g a 
cha, natas delgadas, sin hierro alguno, llam ado Rojo. 

r  J —4529

FUENTE DE CANTOS '

D. José de Solís y Vignes, Juez de instrucción de esta v i
lla y su partido.

Por v irtud  del presente cito, llamo y emplazo á la  persona 
que se crea con derecho á pertenecer le el jum ento cuyas se
ñas al final se expresan, el cual fué encontrado en la m aña
na del día 28 de Mayo últim o en el sitio Puerto Garzón, té r 
mino m unicipal de Calera de León, de donde h u rta ron  t r is  
caballerías á Manuel Hoya Gómez, vecino de dicha villa, por 
los sujetos cuyas señas tam bién al final se expresarán, á los 
cuales se cita y emplaza por la presente para que en» el térm i
no de*diez días, á contar desde Ja publicación de la  m ism a en 
el Boletín oácial de esta provincia y G a c e t a  d s - M a d r i d ,  
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que

Íes resu ltan  en dicha causa; apercibidos que de no hacerlo 
ítV* para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X IIÍ (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las A utorida
des, tanto  civiles como m ilitares é individuos de la policía 
judicial, practiquen diligencias para conseguir averiguar 
quién sea el dueño del jum ento y  detener á los sujetos desco
nocidos, poniendo éstos á m i disposición con las seguridades 
convenientes.

Dado en Fuente de Cantos á 13 de Jun io  de 1900.=José de 
S olís.= Por su mandado, el Escribano, José María Gordo.

Señas del jumento.
Un burro pelo platero, cerrado, tuerto  a  el ojo derecho y 

una cicatriz en la  paletilla izquierda.

Señas de los sujetos desconocidos.
Un hombre como de veinticinco ó tre in ta  años, tuerto  de 

un ojo, pecoso de viruelas, de es ta tu ra  regular; usa som brero 
blanco.

Otro casi de la m ism a estatu ra y edad, vistiendo p a ñ a ló n  
negro y sombrero blanco, sin bigote ni barba, y parecen s u 
jetos del país. j __4530

GETAFE

En v irtud  de providencia, dictada hoy por el Sr. D. A qui
lino Muñiz Arellano, Juez de instrucción de este partido, se 
cita á un  sujeto á qu ienen  la  tarde de ayer in ten taron  qu i
ta r  el reloj en la Plaza de Toros de esta villa, para que den
tro  del térm ino de seis días comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de recibirle declaración y ofre
cerle el sum ario que se instruye contra Francisco Alba G ar
cía por robo frustrado; bajo apercibim iento si no lo verifica 
de pararle el perjuicio consiguiente.

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la  
presente, que firmo en Getafe á 15 de Junio de 1900.=El E s
cribano, Camilo García. J —4531

GIJÓN

En la demanda civil o rdinaria declarativa de m ayor cuan
tía  que me ha correspondido en tu rno , propuesta en est-* Juz
gado de prim era instancia de Gijón por el Procurador D. R i
cardo García Rendueles en nomDre de Doña Joaquina Rodrí
guez Ortea, mayor de cuarenta años, viuda y vecina de esta 
villa, contra D. José María Canosa y Martínez, casado, m a
yor de edad, vecino y del comercio que fué de esta plaza, so
bre pago de noventa y cuatro m il cincuenta y dos pesetas no
venta y siete céntimos é intereses legales de varios créditos 
cedidos al finado D. Fernando Pérez Presno, contra el dem an
dado, adm itida por auto de 18 de Mayo últim o, «1 Sr. D. Ju an  
Fernández Santurio , Juez m unicipal suplente y  accidental de 
prim era instancia del partido, dictó providencia m andando 
hacer un  segundo llam am iento al demandado en la. form a 
que el primero.

En su virtud , por la  presente cédula se c ita  y emp aza a l 
demandado D. José María Canosa y M artínez, cuyo parade
ro se ignora, para que dentro de diez días, desde la inserción 
de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y  en i.a G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se persone en forma por mi origen ante este 
Juzgado en el expresado juicio y recoja la cop « Ampie de la 
dem anda y documentos, á fin de contestarla; apercibiéndole 
que en otro caso seguirá en su rebeldía el juicio y le parará 
el perjuicio consiguiente, siendo declarado reh d d e .,

Dada en la villa de Gijón á 30 de Jun io  de 19* 0. = El ac
tuario , Tomás Guisasola y Ovies. X—1347

GRANADA—CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera , Juez de instrucción  del 
d istrito  del Campillo de esta capital.

En v irtud  de la presente se cita, llam a y em pkza 4 Tere
sa Mejías González, n a tu ra l y vecina de A r e n i l l a ,  hija de 
A ntonio é Isab d , viuda, sirvienta, de cincuenta am s, para 
que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado 
ó en la cárcel, m edíante á haberse decretado ^uprndón provi
sional en causa sobre estafas; apercibida de que si no compa
rece será declarada rebelde, parándola el perjuicio que haya 
lug^r.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y dependientes de la policía judicial proc* <L n » su busr 
ca y cap tura, conduciéndola á dicha cárcel á mi disposi
ción.

Dada en G ranada á 11 de Jun io  de 1900.=M igm l O suna. 
Por m andado de S. S ., Manuel G arcía. J —4532

INCA

D. Juan  B autista Ripoll y Estades, Juez de instrucción  
del partido de Inca.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á 
Juan  V illalonga Ferrer, n a tu ra l Benisalem, veemo que fué 
de Palm a, y cuyas demás circunstancias y paradero se Igno
ran , para que dentro del térm ino de diez días, a contar de la  
publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  pre
sente en este Juzgado al objeto de recibirle d«cUrMUón inda
gatoria en la causa que se le sigue sobre h u r to  dé un reloj 
con cadena de oro; bajo apercibim iento de; ser dec?arado re
belde y de pararle el perjuicio que hay a  haga**.

Al propio tiempo encargo á las AutoridHdtís civiles y m i
litares y agentes de la  policía judicial, procedan á la busca 
y cap tura del expresado sujeto, y cas 0 de ser lu  bid- lo pon
gan  á m i disposición en la cárcel áf} este partido..

Dada en Inca á 13 de Jun io  du 1900.=Juan B autista R i- 
p o ll.= E l ac tua rio 9 Ju a n  Ribos. J—4533

JÁTIVA

El Sr. Juez de instrucciÓTa de este partido, por providen
cia del día de hoy, dictada "en las diligencias d« ejecución de 
sentencia, procedentes de, la  causa crim iual seguida contra 
José Vicente Ambrosio R em ero Cardona sobre hurto de u n  
r e lo jh a  acordado se cit,e por medio del presente e ieto á José 
García Vila, cam arero de fonda, cuyo actual .paradero se ig 
nora, para que den tro  ¿el térm ino de diez d ía s  co/¡ta los des
de la inserción de es,te expresado edicto en la G a c k t a  d e  Ma
d r i d , se persone ar¿te este Juzgado para bacer<e dr nicho re
loj la  entrega correspondiente, así como de ia cadena del 
mismo y unas llavecitas; previniéndole qu «i dentro del té r
mino señalado no comparece le parará  ei pe-juicio á qoe h u 
biere lu g a r e n derecho.

Játiv% 1 \  de Junio  de 1900.=E1 actuario , Joaq ín  Este
la s .  J — 4534

LA CAÑIZA

^ D. Angel Gómez Piñero, Juez de instrucción d - la  villa y 
partido de La Cañiza.

Por la presente requisitoria se llam a, cit« y emplaza á
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Juan Gusande Rodríguez, de veinticuatro años de edad, ca
sado y vecino de ia ciudad de Vigo, cuyas señas á continua

ción  se expresan, para que dentro del término de diez días 
comparezca en esfca sala audiencia, calle del Progreso, nú
mero 32, á responder de los cargos que contra él resultan de 
sumario que se instruye, y en el que fué declarado procesa
do sobre hurto en el tren de que era conductor.

Al propio tiempo se* ruega á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial la busca y captura de 
dicho procesado, y su conducción á la cárcel de esta villa y 
á disposición de este Juzgado; con apercibimiento á aquél de 
que si no compareciere dentro del término señalado se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

_Dada en La Cañiza á 15 de Junio de 1900.=Angel Gómez 
Pinero.=Por orden de S. S., Marcelino Montero Morera.

Señas del procesado.
Estatura alta, color bueno, pelo y cejas castaño oscuros, 

ojos ídem, nariz y boca regulares; viste traje claro, calza 
botinas de mate, usa sombrero hongo á la cabeza.

J—4535
LA RODA

D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez, Juez instructor de 
La Roda y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Moreno Fernández, de diez y siete años de edad, hijo de 
Juan Francisco é Hipólita, soltero, natural y vecino de Nir- 

io, lazarillo de ciego, el cual es de color pálido, sin pelo de 
arba, ojos pardos, nariz pequeña, chato y con dos agujeros, 

pelo negro algo claro, p??ra emplazarle por no haber sido ha
bido en su domicilio al ir á citarle é ignorarse su paradero, 
teniendo noticias de que se encuentra en el pueblo de la Sola
na ó sus inmediaciones vendiendo periódicos, para que en 
el término de diez días comparezca en este Juzgado al objeto 
dje emplazarle para ante la Superioridad en la causa que se le 
sigue sobre hurto de dinero; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura del mismo, y caso de ser habido lo con
duzcan, con las seguridades convenientes, á las cárceles del 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en La Roda á 15 de Junio de 1900.=Juan Antonio 
Aroca y Rodríguez.=Por su mandado, Salustiano García.

J—4536
LÉRIDA

D. Emilio Carreño y Valdés, Juez de instrucción del par- 
tido de Lérida.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción á disposición de este Juzgado de un joven 
como de veinticinco años de edad, que viste pantalón de 
pana color de ceniza oscuro, camisa blanca y sucia, chaleco 
claro, americana del mismo color que el chaleco, alpargatas 
negras cerradas y boina negra ó azul oscuro, no usa barba 
ni bigote, de regular estatura y que habla en acento arago
nés, ignorándole su nombre, apellidos y demás circunstan
cias, sospechándose sea el autor del asesinato de Antonio 
Navarro Sanvicéo, cometido en la carretera, y frente al pue
blo de Sox, ?a noche del 27 al 28 de Abril último.

Dado en Lérida á 11 de Junio de 1900.=Emilio Carreño, 
Por orden de S. S., Marcelino Fernández. J—4537

MADRID - B UENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio del Cas
tillo Valdeolmos, Francisco del Castillo García, Antonio Ro
mero, alias Ta jaibas, y Félix Areta Larrea, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoríar se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , compa
rezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de prestar in
dagatoria en causa que se instruye por robo en la calle del 
Barquillo, 29; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en la cárcel celular, incomunicados.

Madrid 15 de Junio de 1900. =Manuel del Valle. =E1 Es
cribano, Licenciado Felipe de Sande. J—4538

MEDINA SIDONIA

En cumplimiento á lo ordenado por el Sr. D. Rafael Pine
da Roig, Juez de instrucción de esta ciudad, por providencia 
de este día de la fecha, en el sumario núm. 54, rollol.654,
Í)Or estafa de efectos á Catalina Ortega Harillo, se cita á Hi- 
ario Pérez Trejo, natural de Medina Sidonia y vecino de Cá

diz, habiendo residido en Puerto Echico, núm. 5, á fin de 
que dentro del término de cinco días, y hora de las doce de 
su mañana, comparezca ante este Juzgado, calle Atahona, 
número 8 *á responder á los cargos que le resultan hechos 
por la perjudicada.

Y para que dicha citación tenga lugar con apercibimien
to de la multa de 5 á 50 pesetas, para su inserción en la G a 
c e t a  de  M ad rid* cumpliendo lo mandado extiendo y firmo 
la presente cédula en Medina Sidonia á 12 dé Junio de 1900.= 
V.° B.°=R. Pineda.=El Secretario, José Manuel Pereda.

J-4539
MÉRIDA ■ '

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares y agentes de policía judicial pro
cedan á la busca y captura de las caballerías que al final se 
reseñan y detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítima adquisición; pues así lo 
tengo acordado en causa qué instruyo por hurto de expresa
das caballerías, ocurrido la noche del 4 al 5 del corriente en 
la dehesa de Don Telló, de este término.

Dado en Méíida $ 13 de Junio de 1900.=G. Gárdenal.=E1 
Escribano, Isidoro Viñeta. *

Señas de las caballerías.
Un burro negro, de siete años, mediano, con una corta

dura en la parte interior de una oreja.

Otro negro, cerrado, mediano, con señal de un muerdo 
detrás de la oreja; y ,

Otro negro, mediano, cerrado, con señales de matadura 
en el espinazo. J—4549

MURCIA—CATEDRAL
D. Luis López Bo, Juez de instrucción deí distrito de la 

Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Juan Antonio Hernández Pérez, ex Agente ejecutivo de la 
tercera zona de esta provincia, hijo de Silverio y de Josefa, 
casado, de veintiocho años de edad, natural y vecino de Cie- 
za, siendo sus señas: estatura regular, con barba, moreno, 
ojos pardos, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c k t a  d e  Ma 
drid , comparezca en este Juzgado, sito en la Audiencia, con 
el fin de que preste declaración indagatoria en el sumario 
que se le sigue sobre malversación de caudales públicos; 
apercibiéndole que si no comparece- en el expresado término 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta ciudad del referido procesado, poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado.

Murcia 13 de Junio de 1900. =Luis López Bo.=El Escri
bano, Valentín Solano. J—4541

MURIAS DE PAREDES
D. Francisco Torres Babi, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que el día 19 de Mayo último fué robada la 

casa del Párroco de Pinos D. José Alvarez Calvo, llevándose 
los ladrones el metálico y documentos que había en una 
cartera, que á continuación se expresan, y en la causa que 
con tal motivo se instruye en este Juzgado, he acordado se 
inserte la presente en la G a c e t a  d e Mad rid  y Boletín oficial 
de esta provincia; rogando á todas las Autoridades, tanto 
civiles Como militares é individuos de la policía judicial, 
procedam á la busca y ocupación de dicho metálico, docu
mentos y cartera, y detención de las personas en cuyo poder 
se encuentren, poniéndolas á disposición de este Juzgado si 
no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Murías de Paredes á 14 de Junio de 1900.=Fran- 
cisco Torres.=Por su mandado, Angel D. Martín.

Metálico, documentos y cartera robados.
Una cartera en mal uso, que la falta el broche para po

der cerrarla, con uno de los departamentos desencolado, que 
contenía cuatro billetes de 100 pesetas del Banco de España, 
de 50 uno y dos de 25.

Una obligación á favor de Florentino Alvarez Calvo, por 
valor de 57 pesetas, en la que es deudor Cándido Gómez, ve
cino de Candemuela, escrita con tinta encarnada.

Otra por valor de 150 pesetas á favor de María Alvarez 
Calvo, en la que figura como deudor Mariano García, vecino 
de Truebano; y

Otra á favor ¿e la misma, por cantidad de 25 pesetas, en 
la que aparece deudor José Alonso, vecino de San Emiliano.

J—4542
NAVAHERMOSA

D. Balbino Gómez Lanzas, Juez municipal de esta villa, 
interino de instrucción por promoción del propietario.

Por el presente, que se insertará en el Boletín\ oficial de la 
provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , cito, llamo y emplazo á Dio
nisio García Simón y Antonio García, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, contados desde ia inserción de este 
edicto en dichos periódicos oficiales, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar la oportuna declaración en el sumario que 
se sigue á virtud de denuncia de la Guardia civil del puesto 
de Navalmorales sobre hurto de bellota en la dehesa denomi
nada de Val defuentes, término de San Martín de Pusa, lleva
do á cabo por dichos dos sujetos y  otros vecinos de referido 
Navalmorales el día 4 de Diciembre de 1896; apercibidos que 
de no comparecer en el término señalado les parará el perjui
cio que hubiere lugar en d erecho.

Dado en Navahermosa á 13 de Junio de 1900.=B8lbino 
Gómez Lanzas.=Por su mandado, Licenciado Antonio F. Gro.

J—4543
PALMA DE MALLORCA

En el sumario que por ante dicho Juzgado y Secretaría 
del infrascrito se instruye contra Enrique Llordes Trilla so
bre uso de nombre supuesto, el Sr. Juez ha mandado que se 
cite ál testigo Federico Alcañiz Murgui, de oficio panadero, 
hijo de Bautista y de Francisca, de treinta y dos años de 
edad, soldado licenciado del Ejército de Cuba y que tenía su 
domicilio en Barcelona, calle del Este, núm. 15, cuarto, 
puerta segunda, y en el día de ignorado paradero, para que 
dentro de diez días, contados desde ia inserción de esta cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do al objeto de declarar en el indicado sumario; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. ' -

En su virtud, y para que pueda tener efecto la citación 
acordada, se expide la presente cédula en cumplimiento de 
lo dispuesto por el árt. 432 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Palma de Mallorca 12 de Junio de 1900.=E1 Secretario, 
Juan Nestura. J—4544

PLASENCIA
D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y  su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi car

go y por ante la Escribanía del que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio por hurto de una caballería mular, cuyas 
señas se expresan á continuación, de la propiedad de Níco- 
medes Garzón Vicente, vecino de Arroyomolínos de la Vera, 
cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 17 a 118 de Octubre del 
año 1898 de una finca de su propiedad denominada Parador 
del Cuártillb, perteneciente al término municipal de dicho 
pueblo de Arroyomolinos, y  próximo ai camino denominado 
de la Vera, correspondiente á este partido; y. en su virtud 
ruego y encargo á todas las Autoridaaes, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de indicado semoviente, y caso de ser habido se re
mita, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, juntamente con la persona en cuyo poder se encon
trare si no justifica su legítima adquisición.

Dado en Plasencia á 13 de Junio de 19Q0*=EugepÍQ E, 
Bustillo.=E1 actuario, P, H., Vicente Ciomez,

Señas del semoviente.
Una muía, de di.ez años de edad en aquella época, de siete 

cuartas de alzada prim am ente, pelo castaño, y con un lu
nar en el costillar izquieiVÓo. J—4545

SANTIAGO
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Santiago.
A medio de la presente requisitoria cita \ Flama á la pro

cesada Victoria Fernández Odredo, hija de Manuel y Anto
nia, de veintinueve años, soltera, doméstica, natural de Villa- 
nueva del Barco, partido de Valdeorras, provinpia de Oren
se, vecina de esta ciudad y ausente en paradero desconocido, 
cuyas señas á continuación se expresan, para que demtro del 
término de diez días, contados desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de es^ 
tar á las resultas de causa que se le sigue por hurto; apercí«~ 
bida de que no verificándolo la parará el perjuicio que haywr 
lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon> 
so XIII (Q. D. G.), y por su menor^dad en el de la Reinan 
Regente, ruego á todas las Autoridades civiles y militares, y; 
encargo á los dependientes de la policía judicial, procedan & 
la busca de la referida procesada y su detención, poniéndola, 
á mi disposición; pues les ofrezco la recíproca en análogos 
casos.

Dáda en Santiago á 9 de Junio de 1900.=Ramón Mazai
ra. =  Ante mí, Juan López.

Señas de la procesada.
Estatura regular, color bueno, pelo, cejas y ojos negros, 

nariz regular, boca grande; viste falda y chaqueta de frane
la, cubre mantón negro y pañuelo á la cabeza de seda blan
co y calza botinas negras. J-—4503

SARIÑENA
D. Eusebio Lasala y García, Juez de instrucción de Sari- 

nena y su partido.
Por ei presente, que se expide en méritos de la causa nú

mero 32 del »ño actual, sobre robo de dos caballerías meno
res al vecino de Poliñino Calixto Guerrero, perpetrado en la 
noche del 25 al 26 de Mayo último, se cita, llama y emplaza 
á dos gitanos desconocidos, presuntos autores del hecho per
seguido, para que comparezcan á declarar, con el fin de ser 
oídos en la nombrada causa, dentro del término de diez días; 
con apercibimiento de que por su incompareceneia les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes que constituyen la policía judicial la busca, captura 
y conducción de aquéllos, caso de ser habidos, á Ja cárcel de 
este partido, á la vez que la busca y ocupación de los semo
vientes sustraídos, remitiéndoles sí fueren hallados á dispo
sición de este Juzgado, cuya reseña se estampará á conti
nuación.

Dado en Sariñena á 15 de Junio de 1900.=Eusebio Lasala. 
Por mandado de S. S., Licenciado Fernando García Barsala*

Señas de los gitanos.
El uno sobre veintitrés años de edad, picado de viruelas 

usa boina. ’
Ei otro alto, delgado, muy moreno.

Señas de las caballerías.
Una burra de seis año alzada cinco palmos y medio» 

pelo negro, va sin herrar, y como seña particular presenta un 
grupo de pelo negro y blanco en el costillar, y esquilada déla 
pata derecha cerca del casco.

Una pollina de un año, pelo negro, y alzada de cuatro pal
mos y medio. J—4546

SEVILLA—MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción de la Mag

dalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye 
sumario por el delito de lesiones contra José Pino Ríos, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. D.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en sú 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- * 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódico» 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re» 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
José Pino Ríos, natural y vecino de esta capital, hijo da 
José y Bonifacia, de veinticinco años, casado, con instruc
ción, que tuvo su domicilio calle Pajes del Carro, 30, es do, 
estatura alta, ojos oscuros, pelo negro, rostro color bueno*, 
nariz y boca regulares, labios naturales, cejas al pelo, den-  ̂
tadura completa y usa bigote negro. '

Dada en Sevilla á 9 de Junio de 1900.=José Crespo.=ElJ 
actuario habilitado del Sr. Verger, Licenciado A. Sánchez 
Melos. ' J—4443;

D. José Crespo García, Juez de instrucción de* la Mag
dalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los dé ig ual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se. instruya 
sumario por el delito de lesiones contra Manuel Baeza Suero*, 
en el que se ha acordado expedir la presante, por la que, en 
nombre de S M. ia Reina Regente (Q. D.G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 1» 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndola 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para, que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos qus contra el mismo resultan

úicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho*

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma<-
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muel Baeza Suero» hijo defranoISflO é Isabel» de treinta y seis años de edad, Btbmral de la Algaba, vecino de Alcalá del Rio, casado con Carínen Yelasco Osuna y sin instrucción*Dada Sevilla a 11 de Junio de 19CO.=José Crespo. =E1 actuario» Licenciado A* Sánchez Melos, J—1444

D. José Crespo y García» Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Castro» natural de Bujalance* provincia de Córdoba» de oficio carpintero ebanista» de estatura alta» da buenas carnes, pelo castaño, ojos grandes y negros» barba y bigote castaños, color claro; viste pantalón de tela de algodón claro i emendado» blma nzul formando cuadros pequeños, sombrero blanco usado coih gasa blanca y alpargatas blancas,  ̂cuyo segundo ¡apellido // demás circunstancias y actual domicilio ó paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días» que empezarán a contarse desde el siguiente al en que aparezca la  presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y ÉoleUñ oficial de la provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la, Contratación, niím, 8, á responder a los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo y otro se instruye por hurto, donde lo tengo acordado; bajo apere!- Minien tonque de no verificarlo se le declarará rebelde» parándole el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial que tuvieren conocimiento del paradero del Francisco Castro procedan á su captura» poniéndolo en la cárcel nacional á disposición de este Juzgado.Dada en Sevilla á 12 de Junio de 1900.= José Crespo. =  El Secretarii habilitado del Sr. Valdivieso» Licenciado Angel Barranco, J—4h05
VALENCIA—SERRANOS

D. Monserrate García Sánchez» Juez de instrucción del ■distrito de Serranos de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan V¿rieeho Quintana, de cuarenta y ocho anos de edad, casado, natural de Sagunto, sin residencia fija, mecánico» para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de que extinga dos meses y un día de arresto mayor que le han sido impuestos en causa que se le ha seguido en este Juzgado sobre tentativa de robo.Asimismo ruego á todas las Autoridades, y encargo á los agentes de la policía judicial, se sirvan proceder á la busca y captura de dicho penado, poniéndolo en su caso en las cár- les de San Gregorio de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Valencia á 13 de Junio de 1900.=Monserrate García.=Por su mandado, José Pamblanco. J—4507

D. Monserrate García Sánchez» Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta capital.Fo  ̂ el presente se cita y llama á Mariano Diez y Guiilot, malurd vecino de esta capital, hijo de Mariano y Andrea, casado, ajustador» que residió en la calle de Juan Plana, número 2, pim segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en este Juzgado ó en la cárcel de San Grego- 
t í o  para su fr ir  la condena d e tres meses de arresto mayor que Je han s id o  impuestos en causa sobre robo frustrado.Ruego á todas las Autoridades civiles y militares» y encargo á ios individuos de la policía judicial» procedan por todos los medios á la busca y captura del mencionado penado, poniéndolo á mi disposición en las cárceles de San Gregorio.

Valencia 13 de Junio de 1900.=Monserr&t& G ”c_n..=Elactuario» Juan BaíxaulL J—4508

B. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta capital.Por el presente se cita y llama á Manuel Expósito» conocido por Muñoz Soler y Trinidad Martínez, de setenta y cuatro años de edad, soltero,, jornalero» natural de Nulas y sin domicilio conocido, cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en este Juzgado al objeto de sufrir treinta días dte arresto mayor, en equivalencia de Ja multa que le lia sido impuesta en causa sobre hurto.Ruego a todas las Autoridades civiles y militares» y encargo á los individuos de la policía judíciafque procedan por todos los medios á la busca y captura del mencionado pena do» poniéndolo en su caso á mí disposición en la cárcel de San Gregorio.Valencia 13 de Junio de 1900.=Monserrate García.=E1 actuario, Francisco Baíxaulí. J—4509
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo» Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fermina Monreal Crespo, vecina que fué de esta ciudad, hoy de ignorado paradero, cuyas demás circunstancias al final se expresan, para que dentro del término de diez» á contar desde e? °ip')nnte al en que se inserte la presente en la G ac e ta  pr AJDKiD y Boletín otcial de esta provincia, comparezca en b  <- zei de audiencia de esta ciudad, para ser reducida á prisión, a virtud de haberse decretado la misma por la mo comparecencia de la procesada en los días que la estaban señalados; apercibida que de no hacerlo será declarada re- nelde y le parara el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan a la busca y captura de dicha procesada, conduciéndola, caso de ser habida, con las seguridades debidas, á la cárcel de audiencia de esta partido á disposición de este Juzgado .
Dada en Valladolid 15 de Junio de 1900.=J. Pardo v Cresp o ^  Ante mí, Pedro Abellán.

Circunstancia# y  señas personales de la procesada.
Natural de Nazar, pártido y provincia de Pamplona, hija de Pablo y Dorotea, veinticinco años, soltera, sirvienta, estatura alta, pelo y ojos castaños, nariz regular, color moreno

J—4548
VERÍN

D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita en legal forma á Manuel Esteban, de oficio carromatero, que en la noche del día 23 deFebrero ultimo^conducía el carro de su amo D. Segifredo Te- jedor, ci'3 esta villa, con dirección al pueblo de Vences, en este

partido» que se dice estufó en el Hospital de Zamora por hallarse enfermo, y  cuyo actual paradero se ignora» para que dentro del término de diez días» á contar desde su inserción en el Boletín oficia! de esta provincia y G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado» sita en la plaza de la Merced» núm, 6» con el fin de prestar declaración como testigo en sumario criminal que me hallo instruyendo sobre hurto de dinero á José Rolan Fernández» de dicho Vences; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Verín 9 de Junio de 1900.=Luis de la Escosura.=E1 actuario» Jesús Pérez. J—4418

D. Luis de la Escosura y Hevia» Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza á Benigno Linares Villar» natural y vecino del pueblo de JServoy, en este partido» cuyo actual paradero se ignora, y señas personales se expresan á continuación, para-que dentro del término de diez días» á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la plaza de la Merced, núm. 6, con el fin de prestar declaración indagatoria y ser constituido en prisión provisional por consecuencia de sumario criminal que se le instruye sobre homicidio cometido por imprudencia temeraria en la persona de María Fernández; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, auxiliares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, a mi disposición en la cárcel del partido con las debidas seguridades.Verín 9 de Junio de 1900.=Luis de la Escosura.=E1 actuario, Jesús Pérez.
Señas personales del procesado.

Edad veintitrés años, estatura regular, delgado de cuerpo, cara redonda, color sano, nariz afilada, boca regular, pelo, cejas y ojos castaños, con barba naciente, y sin señas particulares; viste pantalón de tela color castaño remontado con tela negra, chaqueta de jerga del país de color encarnado, camisa blanca, boina negra, y calza botas de elásticos.J—4419
V IG O

D. José Viso y Sánchez, Abogado y Secretario del Juzgado de instrucción de Vigo.A medio de la presente, y cumpliendo lo mandado en providencia de esta fecha, dictada por el Sr. D, Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de este partido, en sumario que instruyo por uso de nombre supuesto, se cita en forma á José París Villar, vecino que ha sido de Mazaricos, partido judicial de Muros, y hoy ausente en ignorado paradero, para que dentro de diez días, siguientes á la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el Juzgado de instrucción de esta ciudad con objeto de prestar declaración en dicho sumario; apercibido que de no h a cerlo le pararán los perjuicios consiguientes.Vigo 11 de Junio de 1900.=José Viso. J—4445
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del distrito de San Pablo de esta ciudad.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fraile Moreno, de veintitrés años de edad, soltero, alfarero, natural y vecino de Fuentes, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de nueve días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de ser notificado de la sentencia dictada por la Bala de lo criminal de esta Audiencia en causa que se le siguió sobre estafa; previniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto»  ̂ caso de obtenerla disponer su traslación á las cárceles publicas de esta ciudad, con las seguridades debidas.Dada en Zaragoza á-9 de Junio de 1900.=Jenaro Barrón.=  Justo Emperador. J—4446

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de Segaros generales M aritimos, 

Fluviales y Tera*esíres de Busseldorf.
B alarca  ©n S í  de Diciembre de Í8B9.

ACTIVO
Letras á ocho d/v contra los accionistas.. . . . .  3.375.000Cartera           . 320.069*60C a j a . . . . . . . . . . ..........     19.525*80Inmuebles................      422.617*60Mobiliario  ............................... 5.307‘70Deudores   .......................................................................2.84&958-30Saldo de ganancias y pérdidas   ............  375.526*40

7.361.005*40
PASIVO „ •’

Capital social     . 3.750.000Fondos de reserva v. 34.583*80Fondos de subvención. .  . „ . . . : . . . . . . . . . . . .  150.627‘30Fondos de la Compañía internacional de trans-_  P°*tes....................       375.000Reservas para siniestros y riesgos en curso.. .  1.428.015*50Acreedores..................        1.622.778*80
7.361.005*40

Operaciones realnadas en España en 1899.
Parvidas devengadas y recaudadas por primas, pesetas..........................................   40.261*19
Número de pólizas suscritas.  ...................  752

Certifico conforme. = is  á: £ alona 2 de Julio de 1900.=E Ges
X —1351

l in a s  y plomos de Sierra de Lújai*.
Sociedad anónim a m inera.

Convocatoria á junta general extraordinaria.
El Consejo de administración, en virtud de las facultades que le concede el art. 37 de los estatutos, convoca á los señores accionistas á junta general extraordinaria para el día 4 de Agosto próximo, á la una de su tarde, en Granada, eu el domicilio social, calle Jesús y María, núm. 1.

ORDEN DEL DÍA
1.° Fusión de las propiedades de la Sociedad especial m inera Santo Domingo (a) Carrils, de Orgiva, con las de nuestra Sociedad2.° Ratificación de varios acuerdos tomados por el Consejo de administración para amparar los intereses de la Sociedad.Conforme al art. 31 de los estatutos, los señores socios que deseen asistir á ella ó hacerse representar, deberán depositar las láminas que acrediten su propiedad antes del día 30 de Julio, en el referido domicilio social de la Sociedad, donde se les expedirá un resguardo que servirá de tarjeta de entrada.Granada 30 de Junio de 1900. =E1 Consejo de administración. X—1349

Sociedad asiésaisna «Mulleras del Beraesgfa» 
Ginebra-León.

La junta general de accionistas celebrada en Ginebra el 27 de Junio de 1900 ha volado:Un dividendo, de francos 9‘90.Una llamada de fondos, de francos 75, por acción privilegiada.En su consecuencia, los señores tenedores de dichas acciones se servirán efectuar la citada entrega el 1.° de Agostó de 1900 en casa de los Sres. A. Chenevíere y Compañía, ban< queros en Ginebra, presentando sus títulos para ser estampillados.El importe del cupón núm. 2, de francos 9*90, será deducido de la referida llamada de fondos.El Consejo de administración. X—1312

Maneo del Comercio.
Su situación el d ia  3 0  de Junio de 1900.

Pesetas.ACTIVO ------- --------—
Acciones:     5.000.000Caja ..............    4.246.562*45Sucursal del Banco de España en e/v c / c . . . . .  363.008*76Efectos en cartera  ...................................... 8.825.135*16Préstamos sobre valores  .................. ................ 1.939.846Créditos en c/c con interés.» ...........   21.070.041*08Corresponsales deudores: cuentas de efectivo. 1.209.953*65Idem id.: ídem de valores, ............   1.390.102*18Deudores diversos ..............   3.464.994*53Mobiliario ........................   13.244*71Gastos de instalación  ...................... 28.757*64

477551.646*16Depósitos en garantía: nominales .............................   69.052.891Idem en custodia: ídem»  82.008.504*85Idem necesarios: ídem....................  257.890----------------   151.319.285*85
198.870.932*01

PASIVO
Capital ............        10.000.000Fondo de reserva obligatorio...........................*. 1.010.Q00Segundo fondo de reserva,  ...........................  350.000Cuentas corrientes . . .......... .  • . ,  . 8.744.351*44Consignaciones voluntarias en efectivo  796.947*24I m p o s i c i o n e s . 3.872. 646*46Imponentes en la Caja de Ahorros ..........   15.968.384*21Efectos por pagar ................   5.528Corresponsales acreedores  ..................     1.620.947*25Acreedores diversos . . ...........................................  4.361.407*39Idem por cupones realizados  ..........    226.698*93Idem por amortizaciones realizadas................... 138.184*10Dividendos activos . .  ...... ..........................  257.635Beneficios en valores por realizar  ......... 164.342*20Pérdidas y ganancias , ..................     44.573*94

47.551.646*16Depositantes de valores en garantía: nominales 69.052.891Depositantes de efectos en custodia: ídem ..................... 82.008.504*85Acreedores por depósitos necesarios: ídem  ..........................  257.890
*-----------------  151.319.285*85

198.870.932*01
El Contador, José de A zcárate.=E l Director Gerente, Eduardo T. de Echevarría.=V.° B.°=E1 Presidente de turno de la Junta de gobierno, Florentino de Larrinaga.

____________  X—1354
Compañía Arrendataria de Tabacos.

El Consejo de administración de la Compañía Arrendataria de Tabacos, en uso de la facultad que le confiere el art. 35 de los estatutos de dicha Sociedad, ha acordado repartir á cuenta de los beneficios del año de 1900 un dividendo de 40 pesetas por acción, que se pagará sobre el cupón núm. 16 de los títulos al portador.
Los cupones se deberán presentar al cobro desde el día 18 del corriente en la Caja de Efectos del Banco de España y en las de las sucursales de dicho establecimiento en provincias, facturándolos en los impresos que para ello se facilitarán gratis en las mencionadas dependencias á los portadores. Estos, al presentarlos acompañados de las indicadas facturas, recogerán un libramiento, contra el que se hará el pago el día que en el mismo se señale, si examinados debidamente los cupones á que se refiera, resultan legítimos y corrientes. Al pie del libramiento suscribirán los interesados el «Recibí».
Eí importe de los cupones presentados en Madrid se pagará por la Caja de efectivo del Banco de España, y el délos
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presentadas en provincias por las Cajas de las respectivas ¡ 
sucursales.

Madrid 5 de Julio de 1900.=E1 Secretario, Luis de Alba- 
ceta. _____________ X--1357

Compañía de Cerillas y Fósforos.
Por acuerdo del Consejo de administración, el objeto d8 

la junta general extraordinaria de señores accionistas que 
debe celebrarse en 22 de los corrientes, se amplía á dar cuen
ta de los contratos otorgados por la Gerencia de esta Compa
ñía con el Estado y el Gremio de fabricantes de fósforos de

España en el día 21. de Junio último, y en su caso á la apro
bación de los mismos.

Barcelona 3 de Julio de 1900.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Yocal Secretario accidental, Francisco 
Coll. X —1350

Banco de Barcelona.
El domingo, día 5 de Agosto próximo, á las diez de la 

mañana, se celebrará en el local de este Banco la junta ge
neral ordinaria prevenida por los estatutos, á la que tendrán

facultad de concurrir ó de hacerse representar por otros ac
cionistas con derecho de asistencia los que posean 25 ó más 
acciones con tres meses de anticipación á la referida fecha..

Se advierte á los señores accionistas que debiendo proce
das e en la mencionada junta general al nombramiento de 
cinco Vocales de la de gobierno, estarán de manifiesto ocho 
días antes las listas de los señores salientes y elegibles, y du
rante este plazo, conforme al art. 64 de los estatutos, se en
tregarán por la Secretaría del establecimiento las papeletas 
de asistencia á la citada junta general.

Barcelona 2 de Julio de 1900.=Por el Banco de Barcelo
na, su Admistrador J. Reynals. X—1352

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN EN 31 DE ENERO DE 1900

ACTIVO 
Gastos de primer establecimiento.

L ÍN E A S  R E V E R T IB L E S  AL E STA D O  

Madrid á Alicante v Castilleio á Toledo.. ..................... .

Pesetas
PASIVO 

Fondo social.
497.006 acciones, á pesetas 475..... . .. .........................................
Intereses de retraso en el pago de dividendos............................

Pesetas.

121.869.768*01
124.302.273*37

16.935.992*59
52.687.433*23
97.561.867*96

-
236.077.850

505.849*25

Madrid á Zaragoza........... ...............................................................
Alcázar á Ciudad R eal.................. ................................................
Albacete á Cartagena............................................... .............. .
Manzanares á Córdoba...................................................................

Subvenciones.
Subvención Zaragoza,....................................................................
Idem Ciudad Real............................................................................
Idem Cartagena............................................................................. ..

17.885.864*25
4.750.032*96

18.359.591*59Córdoba á Sevilla................................... .......................................... 38.346.802*58 Idem Córdoba....................................................... 6.985.507*34Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez...................................
Aranjuez á Cuenca........... ................................................................

91.043.652*79
13.875.692*01 Idem Huelva......................................................................................

Idem Gerona................. . . . . . . . . . .........................•.. •.................
1.104.520*75
6.180.107*39Mérida á Sevilla....... .......................................................................

Valladolid á Ariza.......................................................... .................
32.829.573*40
23.766.723*27 Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869. 7.141.224

62.406,848*28Red catalana............................................................................ .. 248.018.760*62
861.238.539*83

Beneficios de la Explotación.

LÍNEAS LIBRES Y DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Ex
plotación hasta el primer semestre de 1863.............................

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877........
9.385.922*19
5.076.259*90

14.462.182*09
Sevilla á Huelva............................................. ................. .
Puente de Aljucén á Cáceres....................... ......... ...................
Valls á Villanueva y Barcelona...................................................

i L inares...............

32.322.576*49
7.254.383*23

29.435.327*34
2.822.454*94

Empréstitos.
Obligaciones.

Ramales........ j Qarmona................................................................. 491.155*63 /1.289.470 de Alicante: 1.a hipoteca,\
l i a iEstudios v nrovectos............................................. ............... . 668.265*26

Material móvil, sobrante y de repuesto-----*.............. ............ ..
Minas de la Reunión y del Guadalquivir..................................
Minas de Belmez........................................................

12.764.945*50 
7.965.258*85 
2.738.730*34 :J

| pC/X XV(3 X. . 1

1 607.5861 149.216 — 2.a íd^íd. ’ Í7 (á Pesetas237‘50. 358.472.762‘50
\ ó 1Q \

96.463.097*58 / 70.673 — 3.a id. id. 20./
f 98 227 — serie A, á pesetas 450...............
í 60.000, serie B, 1.a hipoteca, s/ la línea de Zarago- 

120,000 \ za á Reus, á varios........  30.000.000
Nueva estación de Madrid, dependencias, etc........ ..................
Enlace y estación común en Zaragoza........................................

8.365.788*78
1.947.926*34

44.202.150

Terrenos red catalana. ................................................. »
10.313.715*12 ( 60.000, Idem B> id. id. id. varios.. 24.931.250 r A r\OT ACA

Acopios. Beneficios en las ventas....................*.........................
54.931.250
26.262.048*91

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la CompOñía. . ..................

Deudores varios.
UonrlArac! vfirina 'vr /mAnfaci do nrdpn__ __  ________ ________ ,

12.647.963*43

39.342.956*69

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50.
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500..................

/ 329.491 Obligaciones hipotecarias 
kí\q loo T. B. F., á pesetas 237‘50............  78.254.112*50
OUo.Ioo< Qfi oa i Tdpm írt á íñ 2h0 24 090 2ñ0

483.868.211*41
11.738.675
31.817.000

V>-7 ..............................................
\ 82.331 Idem id., á id. 500 ................ 41.165.500

i

143.509.862*50
Caja y cartera. 670.933.748*91

34.915.210*57 2.348.829 Total obligaciones.
Obligaciones J 710, al tipo de pesetas 237*50. 168 625 

en cartera.} 31.871, al id. de id .......... ............ 14.S41.950
14.510.575

9.659.598‘53
2.819.498*11

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las minas............................................ 1.964.006*73

í Al fondo de previsión...................................
Obligaciones per-\ ^  Qaja ¿ q previsión del personal.. . . . .

Saldos de los años anteriores á 1875.............................................
Saldos de los años 1875 á 1899 (fondo de previsión)..................

16.369.225*54
10.221.938*30

28.555.170*57

40.356.104*01

tenecientes.....  ̂^  Ayuntamientos de la línea de Mé
rida........... ........................... ....................... 7.442.000

69.346.882*21

Intereses y amortización.
Cupones y obligaciones á pagar....................................

Cuenta de la explotación.

a 5 Cargos de la explotación... 2.338.448‘65 
Antigua red . . . , .  | Q.asf os de id .. .  f ..................  2.008.580‘30

4.347.028*95

Acreedores varios.
Caja de previsión del personal...................................................
Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla....................... ..
Acreedores varios y cuentas de orden......................... ..............

2.819.498*11
7.442.000

24.713.261*75
34.974.759*86

■Rod n a \ Caígos de id . . ...................... 993.830*75Red catalana . . . . | Q a stos  de i d . # . .................. 849 082*49
Productos del Trófico é ingresos varios. 

Anticua red................................................... ........... ............. . 5.361.293*71
1.909.340*371.842.963*24 Red catalana........................... ..........................................................

6.189.992*19 7.270.634*08

1.095.543.147 05 1.095.543,147*05

El Jefe de la Contabilidad general, J. R. Jaén.=V .° B.°=E1 Director de lá Compañía, N. Suss. X —1353

Banco Hispano Colonial.
Situación de contabilidad en 30 de Junio de 1900.

Pesetas.
ACTIVO — -------------

Caja y bancos.........................................................  12.071.207*97
Efectos por cobrar.  . .     ...........   3.272*06
Cartera  .................... ................................ ...........  23.821.039*07
Banqueros y corresponsales.   ................. * *. . .  7.108.490£81
Cuentas deudoras.... . . .................    53.591.831*44
Gastos amortizables  ..........  To
Gastos generales ................ *...............................  135.549*43
Depósitos en custodia     ...........    178.075.455

274.912.594*51

PASIVO
Capital................ .................. 37.000.000 _
Cuentas acreedoras................................................ nn

Acreedores por depósitos en custodia  ...............17o.07o.4oo

274.912.594!o l

Barcelona 2 de Julio de 1900. =E 1 Contador interino, An
tonio Gáldácano.=V.° B.° =  El Vicegerente, P. I. de Soto- 
longo, X —1356

O bservatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 5 de Julio de 1900

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida Á 09

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor Humedad DIREOCIÓH

ESTADO
deí

7 en 
milímetros» Seco. Humedecido. acnosor relativa* V ©lase del viento. ¿lele?

19 H a la  TSArth#» . . . . .  . . . 712.21 12 3 8.2 6.0 57 N................... Brisa......... Despejado.
ídem.A» . . 7I2.i<5 13.8 9.8 6.9 5? N ................... Idem..........

Q A la . . . . 712,26 
711.£6

13.7 12.2 7.3 44 N E ............... Id. fuerte... Idem.
19 ííísI f3‘ís, . . . .  . . . . . . 23.9 14.8 7.8 26 N E ............... Idem.......... Idem.

710-92
710.77

25.2 14,8 7,1 30 1 N .................. Idem ....... Idem.
25.3 15 6 8.2 35 1 N N E ............ Id. ligera.. 

Idem... . . . .
Idem.

Q la „ „ . . 712 01 18,9 12 5
1 7 6

47 1 NNE............. ídem.

VAwtYVRratara máxima dal air* á sombra_____ _ _ £7 .4 Velocidad dsl vis&to ea las última# vaimtieiatro ko-
I raa (kilómetros)....................................... 511
f Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . . . . . . .  L §
í Altura ídem con respecto á la media anual á las m$- 
| v© horas de la noche. . .  o . . . . . *«.<>*«».**o 5.0

Idem mínima............................................................ ... 10.8
Diferencia................................................ . 16.6

f  ssaperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 31.8 
id. dentro do usa esfera, do cristal............•*.««. 59.8-

Difere&cia...................................................... . 28.0
liVrsn&ratoira r / . í v v h clft&Mabiflrfeo. iaato á la

j Lluvia m las últimas vemticuatro feorag (milímetro.#)•« 0.0"
1 Sol ftr,gKVk]Ais«nenta desufliado...........  ........... 7^43^

tierra é laborable • • . «
---  ̂—— —

39» 8 . . . . . . .  203
Msm mínima ídem« . . . .............. \

i s fe vO <7
ii toiü áe áwaitle tó-día#». 9 40
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D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  5  d e  J u l i o  d e  1 9 0 0 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  
d e M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a   á  l a s  n u e v e  
de la m aña na y en otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓHBTRO TONTO TERMÓMETRO EN LAS M HORAS

A 5* f  »I 

nivel

Dílta»- 
#!a 

á Ífu.«J, 
hora 

del día
anterior.

Bliwfltóa F itr» .

ESTADO 
del 

a la i a.

Húmeda*
cido»

DifareU"
©i& do 

temp©r&-. 
i tur» i 

á igual 
hora de la, 
víspera.

Tempe»

ratura

l i d i a .

Tempe» 

i ra te a  

mínima»

Lluvia en 

milfme-

tros.

ESTADO
del

m al.

taris,.
Clenaont. •••••••••  •

Valentía
flns-Nez. <• * * * • *»* * * 
Saint Mahtieu, •••• *S 
Isla d*Aix... 
B iarritz,....„« * •••  
San Sebastián. •••«*•! 
Bilbao,
Oviedo. •« •• ••• ..**• 
V ares,.. •. ••••••* •.
Cor uña.

Vigo.*«*»»* * * * • * * **

Lisboa., * n « m.mm » « * * * 
Angra«»•«>•** * *»* * * * 
t i n ta  Delgada., •. • *. 
.Laguna.» «>, * * * * *»• * ■ 
F im o h a i . t» .**« •• - 
Lagos...» .««•»•••• :»■ 
Ayamonte,.* »»*»»«, 
San Fernando» »• • • • 
T arifa ,................... .

Sevilla»
Córdoba.«, , * * *»* * * * * 
Jaén.»* * * * • * * ® • • * * '* * 
Granada, • -«»,™»»**»
Murcia,

Badajoz *■'
Ciudad Real, 
Albacete,» «•«%»»»*«*■ 
G áceres...
Madrid,. •••••••••* .
Guadalaj ara, • . . .  •. 
11 Bscorial •••••••• .

Avila,. «••••••..«'*-*
Segovl»........ .. -».!
Salamanca. 
Valladolid......... .
Soria .........................
Burgos.

Orense»* * •»* •»*»* ■« * 
Santiago'.

Huesca..........
Zaragoza,
Teruel. ••••«•••••**

Barcelona,, • .•••••« • 
Mahóu...
Palma, . 
Valencia,.*.,,,..»
Alicante,,................
A lmería,,,
Málaga» * • • *»,*» • •»*« 
Mel, illa, ,*».,.» •••«.
Orám. ------------------ !
Argel,,»» *».»*»..,..» 
Túnez,. * .»•» .. 
Sfaks»
Palermo* „,,».»*.»*»„
C a g l i a r i , •• . .« ••• . 
Roma,,... . . . . .  „ 
Liorna,.,,»««*,,,«, • .  *., 
Niza *«, *,.»*»•.,.««,»»•'

Ferpignan*..»»

,717.4
766.7

764,27
766.4 
758*0
770..2 
771*8
772.5
771.7

772.1 j

771.6 ¡

767.7
769.7

■ 769*9
783.8
768.1

764.0

767.2

787.8
765.9 !
767.0

768.9 |

766.4 
767 9 
767.8

773.0
, 788.6

769.7
771.8
768.7
771.3

771.7
771.6

786.4
757.0
765.5

784.1
765.7
765.4
767....5 

1 763,3

769.0'

761.6 
764 4
761.1

781 ..8 
762*4 
732*8

780.8 
760'. 2 
785*9

4 -4 ,4  
4* 3.4

+  1.6
-  0.9
-  7.7 
+  8.5 
+  3.7 
4- 3.2 
+  1.0

»

0.0

V
-  1.5 

»

-  1.6

+* 1,8

+  1,7 
4  2.6

+  1.2

0.0 
+  1.8
Hh 0*2

4-' 2.2 
4- 1*3
4- 1*4 
4- 1.9 
4* 2.9 
+  2.7

+' 1,4
4~ 0.2

•+" 1.7
+  1.2 
— 1.1

+  2.2 
4-' 2.3 
-1- 2.8 
4» 2.8 
4- 2.7

+  4.4 

»

4* 2.9 
+  1.4
4  3 * 8

+ 4.3 

1 +  2.4

MNO» .» 
¡NI.___

OSO,.. ,
NO........
NNO—  
NO........
 0 ........
NO____
5 0 __

N, . . . . .

N.„------

N I.. .
5 1___
E S E .... 
N___ _
NK..***

SSE,,».,

 1 .... .

N i ......
.SE * * * *« 
SO. • • ...

M i l .....

ME..... .. .
NNE.... .
NO------

;N_____
NO____
SB____
NE____

NI».*.*

NO------
N..... ....*

N...........
N O .... .
N--------

N..... ....
N_____
M....
NNE..». 

¡N I ... .

ESE.»...

M»..........
¡SI____
N O .,,..

B .........
! NO____
IS ._____

B . . . . . . .
¡I_____
NO.......

B, ligera
Id. fie. *

IriBft,... 
Calma.,» 
M uerte, 
Viento». 
Caima* • 
Brisa *.» 
Calma.».,:

Idem ,»*

Idem. •„

Viento.» 
Calma.. 
B„ fuerte 
Brisa... .  
Id. fíe...

Idtm»*„»

Vto.hur.

B.flierto,
Calma—'
Ir¡!l«„..,..

Viento,»

:B. fuerte.
Vio. fie. 
Idem.».,

B risa.... 
Vto. fie. 
B risa ,.. 
Id. Lig... 
Vto. fie. 
Calma.. *

B risa,. ,
, Viento. „

Id, m. fie 
id, fte...
Viento».

Calma... 
Viento.,.,
: Brisa.... 
Calma...
: B risa....

Id. fie ..

Id .líg .,.. 
B risa ... 

/Calma»,,,

Brisa»». 
Id. fie.., 
Vto. fie.

J B,.fuerte, 
Id. lig ... 

¡:Id. fie...

Brumosfo.,», 
Casi desp ,...

C u b i e r t o , , 
Brumoso.»*,
C ubierto ....
Idem........
Idem—  „,. „. 
Idem. „ . , , . .  
Idem ,.,»««»»

N buh" ' . . . .

D «p jacio...

Idem »,,...,.. 
Nehuoso..*.
Nuboso.
Despejado,,*

.».-

Casi d e sp ,..

Despejado..»

'Casi desp.»* * 
Despejado... 
Idem»»,. . . .

Nuboso........

Despejado... 
Casi desp .. .  
Despejado...

láem . . . . . . .
íd em ...........
Idem.
Muy nuboso 
Casi desp.... 
Muy nuboso

Despejado»., 
¡Casi de,sp.„..

Despejado, , 
Casi desp»,. 
Nuboso.. o.

Idem.. . . . . .
Muy nuboso 
Despejado.., 
Casi desp..», 
Despejado».

Casi desp..,

¡Nuboso,.» . 
iMuy nuboso
'Cubierto. . .

Idem... . . . .
Idem.. 
i Despejado..

Cubierto. ••
Nuboso. í.,, 
Cubierto,*.,,

, ! 15.2
. 14.0

. : 14,4 
17.4 

. 17.0 

. 18.5
, 19*9 

28.2?
16.3

17.8 

21.2

, 20.8

, : 21*7 
» 19,9 

. 21,0'

21.4

24.8

19.0'
23.0 
21-4

18.1

18.1 
I 17.0

15.8

11.0
1LQ 
15.6 

. 16.5 

. 14.0 
»

. 20.6 

. ! 19.0

, 18.9 
,!¡ 19.0 
, 15.4

. 1 22.6 
i, 18.9

20.8 ¡ 
,¡ 23.0

. 22,8

., 21.8
. i 19 3 
. ‘ 18 8 !

. 23.2 
, 16.2
,¡ 20.2

17*0 
! 19.8

. ¡ 17.1 |

12.9 
12.6

13.7 
14..0 
16.0'
16.4
18.9
14.2
13.0

16.0

16.5

13.5

18.5
17.2
17.0

19.7

15.2

12.0
12.4
17.6

10.7

11.7 
11.0
10,6

7.0 
8.5

10.9 
12.0
9,4

14*8
15.2

15.6
17.4
12.6

15.0'
14.6
17.0
17*0

0

18.9 ■

»
a

2L0
16.0 
13.0

15*2
14.8
13.4

4- 0.4
-i-1 JL1

-+• 0.2
-I”*' 3»5 
+ 2.0 
+  1.9
Hh 2-1
+11.27
+  0.5

+12.0

+  0.2 ; 
»
»
»

-  1.0 ; 

»

-  0.4

-  0.8
-  1.0

+  1.8

0.0 
+  1.0
+  2*2

— 0.5 
. +  2.0
— 0.4 
4- 1.0 
+ 2.6

»

+  2.0 
4- 1.5 !

+  1.2 
+  0.8 ■
+  2.7

+  2,2
— 0.9
— 1.8 :
+■ 1.0 

*

— 2*0 

»

»

— 1.9
— 5 2 ;
— 1.3 *

— 1.8
w

+  0.9

22.4

í o
19.0
17.0

13.0

25.0

25.0
23.0
24.0
22.0
24.0

»

32.0

24.0
25.0
29.0

22.0

24.4 
2J.0 
18.0

1L0
17.0 
2 LO
21.0
14.0 

*

240
20.0

21-0
21.0
20.0

26.0
21.«
24*0
24.0 

»

25.0

B
a
b

»

•
»
»

10.1

.»

17*0
15.0
1:1.0

15.0

12.0

' 17.0
19.0 
19*0
9.0

15.0

»

19.0

15.0
16.0
17.0

9*0

10.8
9.0
9.0

5.0 
7*0
8.0 
8*0 
6,0
»

10.0 
. 10.0

10,0
14*0
8.0

16*0
17.0 

! 14*0
17.0

a

19*0

$
9
9

»
3®
»

' »

a

»
3

i»
1

&
j» !

3 i 
1

*

JE)

J*
» i
£>
5

9

9

»

*

»

»
*
6

»
»
9
a
»
»

w
»

>
9 
»

»

■ 24
> i 

B»

'» i 
»
I

»
10 
5

3»
15
1

»
9

■Picada. 
.Tranquila» 
Idem. 
Agitada* 
Muy tranq . 

?
»

t

»

Oleaje.
Agitada.
Oleaje.
Muy tranq. 
Agitada.

Tranquila.

9

»
*
»

»
9
ss

í*
9
Z
9
*
&

. 9
E9

©
9
9

Picada,

Tranquila.
»

Picada.

Tranquila.

*
a
X

*
i»
B

¡Picada.
Oleaje.

a

B o lsa  de Madrid

C otización  o fic ia l de l d ía  5  de  Ju lio  de  1900 , com parada  con
la del día anterior.

CAMBIO1 AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS . = =
' Día 4. : Día 5.

»* ■ "  1 1       i......... .........   1
E$üáa perpatan al i  0/0

Intnrioi-
F,de5O.0OOpeM6&8 nominales. 72‘25 72‘35-tO- 72 0/0'

Maro K» de 25M m  íd .íá * .  .  . I 72*45 72*05
Idam D, de 12,500 id, i d . * 72*10-05
Mam C, d© 5-000 id, id. , ____ *.. 72l30 72*10 05
£4*m B, de 2.500 fd. fd. . * 72*05
ídem A, de 500 id. id*. *__________ 72*50 72*10-72 0/0
Idea G y  H, de 100 y 100 id. í d . . . .  72 0/0 71*50-33-71 0/0
M  diferentes seríes. . . . ..... .............. 72*40 72*10-72 0/0

72*05-71*95
A plazo, ............................. ; , . . . . . . .  72*55 72*35-40-30-25-20

fin cor. fir. 
cambio medio 72 30 

72*75 fin c<r. fir. 
Bsndn perpetua al 4 0/G 0*50 prima,

estertor.
itrio F, de 24.000 pesetas nominales 79 0/0 78*75
láim  I ,  de 12.000 id. id..........................  » »
Idem D, de 6.000 id. id ..........................  » 79 0/0
Idem C, de 4.000 id. id  .................. » »
Idem B, de 2.000 id .id ..   » »
Idem A, de 1.000 id. id ..........................  » 78*75
K«m G y  H, de 100 y 200 id. id  » »
f e  diferentes series. .........................   79*20 78*75
Partidas de 50.000 pesetas nominales. » »
léat& &€ 100.000 id. id..........................    » »

§ m i i  al 4 0/0 amortiaablt.

Jteií % ele 25.000 pesetas nominales. 80*50 80*40-35*45-10
’dfcsi D, de 12.500 id. id . ...........  8**55 *
Kfc* C, de 5.000 id. id ............... . . , ,  80*50 80 r45-40
Id*'*1 h, de 2.500 id. id, . . . .  *........ . .  * 80*45

& dé 500 id. id ., ........................  60*50 80*43
l a  diferente? • • • ..................    89*60 80*45-50

! Día 4. Día 5.

D eu d a  a l  5  0, 0  a m o rtiza b le  |
(  carpetas jproviiionalis). . |

Serie F, de 50.000 pesetas nomínales.;' 92 0/0 I! 92 0/0-91*30-70-75
Idem B, de 25.000 id. id  . . . .  92.0/0 ¡ 91*75
Idem. D de 12.500' id . id . ____ ! 92 0/0 ' 91*90-75
Idem Ct de 5.000 id. id . . _____ ____ 92*35 92 0/0-91*10-80-75'
Idem B, de 2.500 id. id  ____ 92‘05 ¡ 92*10-92 0/0

91*95-90-85'
Idem. A, de 500 id, i d . . . . . . . . . . . . 1 92'Í5 9» 0/0-91‘90-75-80-95
'En diferentes seríes,. • • , . . . . . . . . . . . . . 1 92*05 91 50 -7 5-95-85-92 0/0

■I ■ '! 91.80 '
A. plazo;_______________ | 92 0/0'. ; 91*75 fin cor, fir.
Obligaciones del Tesoro;, de 500 pé~ I con numeración

lelas, «obre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizable» en
ochó afios, nims. 1.600.000......... .. 102 0/0 ; *

Idem hasta. 10.000 pesetas nominales i ¡ 102 0/0 »  ' '
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*60 S5*40-39
Idem hasta 10.000 pesetas nominales, 85*50 85*40-30
Billetes hipotecario» de Cuba de 1890. 71*45 ¡ 71*40-35
Idem ha sta 10.000 pese tas nominales. j 71*50 71*50-40-35
■Obligacione» de Filipinas al 6 por 100. ¡ 91*75 ¡ 91*60
Idem hasta 10.000 pesetas nomínales. 91*80 »
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 peso» 

moneda de Filipinas, coa pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
numero» 1 á 93.748................. .. 57 0/0 *

Sisas del Ayuntamiento de Madrid,. » »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250pesetas.. .................  » 83 0/0
Idem de Erlanger y Compañía.. . . . .  » »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

190» de 500 pesetas, número» i  á
47.200..........................................   I9‘i0 »

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madrid..........................  » »

Banco Hipotecarlo de España.
Cédulas hipotecaria» al 5 por 100,—

171.500..________________   » 105 0/0
Idem id . al 4 por IDO.—85.000. . . . . .  » 10 L‘10

Acciones del Basco de España.. . . . .  » 504 0/0

Día 4 P k  r;

Idem id. id.—Castidades pequeñas.. »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000................................. 162*50 IC-í ,0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000---------------------  . . . .  »

Idem del Banco fíispano-colonial, 1
4 80.000....---- . . . . . . . . . . . . . . . . .  » *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos»—Acciones al portado?. 407 0/© 4-bí 0/5

Idem id. id.—Castidades pequeñas.. > ;?
A plazo......................................................  » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1,000 acciones cada una, números 
l á  10.000........................... . 160 0/0

B o lsa  d e  ba rce lon a .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................  731 5
Idem id. exterior................................................. \ - 55
Idem amortizable al 4 por 100................... ...........  ‘íto-íQ
Idem id* al 5 por 101........... . ...................... .. 91 *50
Obligaciones de Aduanas........................................  *
Idem de Filipinas.. ................................................. ^r?5
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.. *.............. 00
Idem id. de 1890 ...................................................... ' VG)

B o lsa  d e  B ilbao .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................... »
Idem id. exterior............. .......................................  i»
Idem amortizable &1 4 por 100.............. .. B. . . . .  »
Idem id, .al 5 por -100............. ......... ...................... .. 91 *‘90
Obligaciones de Aduanas  ............... *
Idem de Filipinas  ............. *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . . .  10
Idem id. de 1890........ ........................... ............... v i 10
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.........................  *

B o lsas extran je ras.
París 5 de Julio tk 1900.

París: 4 por 100 exterior, 70*75.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cam bios o fic ia les sobre  p lazas extran jeras
Londres, á k  vísta, libra esterlina. 31*95.
Parí», á k  vista, beneficio, 27‘40-2V45-27<5:0-27,60-27*5C-.
Idem cantidades pequeñas, 00*90.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1900.— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PEFKTA3 .

Primera clase ........................... 20.
Segunda ídem........................... 12
Terceía íd em ............................. 8

Ad m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, so harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias* un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que f ñera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

R E AL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á  p e s e t a  cada ejemplar.

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á p e s e t a  cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA
S a n  I s a ía s ,  P ro fe ta , y  S a n to s  H ám ulo y  P a la d ín .

Cuarenta horas en la iglesia de San Fermín 
(paseo del Cisne).

ESPECTÁCULOS
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Bene

ficio.— El santo de la h id ra .—La llave del corral (estreno),— 
Concierto de piano por la señorita Ontiveros y Él motete.— 
María de los Angeles.

CIRCO DE PARISH—A las nueve. — Día de moda.—Se
gunda presentación de la lucha del león y el toro; Malleu con 
su colección de leones; los hermanos Dofiars; la troupe Gree- 
goguls y clown Sarasani con sus monos, perros y oso amaes
trados.

CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Gran espectáculo de 
sensación y cuarta presentación de la condesa X con sus 
magníficos leones salvajes;Tos hermanos Hurfcs y trio Harri- 
son; tomando parte en la función todos los principales artis
tas de la compañía.


